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1. INTRODUCCION 

El presente documento ha sido realizado por OPTIMUN PROYECTOS Y ESTUDIOS, S.L., con 

el objeto de dar cumplimiento a los requerimientos solicitados por el Ayuntamiento de 

Hondón de las Nieves y proponer las actuaciones en materia de renovación de conducción 

del servicio de abastecimiento de agua potable puedan considerarse necesarias. 

La empresa OPTIMUN PROYECTOS Y ESTUDIOS, S.L. y su equipo técnico justifican durante 

el proceso de contratación la solvencia técnica en la redacción y elaboración de documentos 

objeto del contrato. 

2. ANTECEDENTES 

Con carácter previo a la elaboración del actual proyecto, la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante a través del Boletín Oficial de la Provincia de Alicante no nº53 de 14/03/2024 realiza 

el siguiente anuncio: 

 1856 CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA Y BASES 2024 SUBVENCIONES INFR. 

HIDRÁULICAS DE ABASTECIMIENTO EN ALTA, CAPTACIÓN Y REGULACIÓN A 

EJECUTAR POR DIPUTACIÓN. 

Donde se establecen las: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA LA CONCESIÓN EN EL 

EJERCICIO 2024 DE SUBVENCIONES A FAVOR DE ENTIDADES LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE ALICANTE PARA LA REALIZACIÓN Y MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE ABASTECIMIENTO EN ALTA, CAPTACIÓN Y 

REGULACIÓN A EJECUTAR POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE. 

El anuncio emitido por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, es el motivante de la 

redacción del actual proyecto que justifica la actuación conforme a lo solicitado en el Anexo 

III del anuncio y necesario para optar a la subvención ofertada. 
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3. OBJETO DEL PROYECTO	

El objeto del presente proyecto es el de definir las obras necesarias de renovación de la 

conducción de diámetro 200 mm. que tiene como origen el depósito general de la Canalosa 

y da servicio al termino municipal de Hondón de las Nieves (Alicante). 

Además de definir técnicamente las obras, cada uno de los elementos proyectados y sus 

procesos constructivos, se realiza la valoración económica de las obras descritas de manera 

detallada y completa. 

Con los trabajos proyectados, se busca conseguir mejorar el suministro del servicio de agua 

potable que actualmente abastece y se realiza a través de la conducción de polietileno 

diámetro 200 mm de conforme se expone en los planos. 

Se proyecta la ejecución de un tramo de 2.005 metros de longitud que se desarrolla de 

manera paralela a la actual tubería mediante una nueva conducción de diámetro 200 mm. 

fabricada en fundición dúctil, dotando a la red de abastecimiento una mejora considerable 

en el servicio con la renovación. 

4. AMBITO DEL PROYECTO 

4.1. LOCALIZACIÓN 

La actuación objeto del presente proyecto se encuentra localizada en su totalidad en el 

Término Municipal de Hondón de las Nieves en la provincia de Alicante.  

Las zonas de actuación se encuentran al Oeste del núcleo urbano de Hondón de las Nieves 

y más concretamente , como vemos 

en la imagen incluida a continuación. 
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Tramo afectado marcado en azul. Fuente.- Google. 
 
4.2. EMPLAZAMIENTO 

El emplazamiento de la obra como se ha comentado en el punto anterior se encuentra al 

Oeste del núcleo urbano de Hondón de las Nieves. El ámbito del proyecto se recoge en un 

único tramo de conducción.  

El tramo a renovar posee dos entronques a ejecutar en la actual conducción de Ø200mm 

de polietileno. En estos puntos de encuentro definidos en los planos del presente proyecto 

es donde se desarrollan los principales trabajos proyectados de fontanería. 

Los puntos de entronque que se corresponden con los de inicio y final del tramo de 

renovación se localizan en la siguiente tabla. Las coordenadas de localización incluidas se 

corresponden a coordenadas del Sistema geodésico de referencia EPSG:25830 - ETRS89 / 

UTM zone 30N: 

PUNTO X Y Z 

INICIO 683.345,00 4.243.200,00 496,00 

FINAL 682.230,00 4.242.010,00 489,00 
 
La representación gráfica del recorrido de la tubería se muestra a continuación, indicando 

el inicio y final del tramo. 
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Tramo de conducción a renovar. Fuente.- Elaboración propia. 

 
En la imagen anterior, se representa con una linea de trazo continuo y color amarillo el 

tramo de tubería a renovar de diámetro 200 mm y donde se marca el inicio y final conforme 

a las coordenadas anteriormente incluidas. El total del tramo es de 2.005 metros. 

El tramo de conducción del proyecto se corresponde con un tramo de conducción del 

servicio de abastecimiento de agua potable de Hondón de las Nieves. El origen de la 

conducción es el actual deposito conocido como La Canalosa y finaliza parcialmente en el 

núcleo urbano conocido por el mismo nombre de La Canalosa. 

 
Datos de depósito de cabecera de la conducción. Fuente.- Geonet. 
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4.3. ENCUADRE JURIDICO - PLANEAMIENTO 

La disponibilidad de los terrenos donde se prevé la actuación están plenamente disponibles 

para la actuación proyectada ya que se sitúan en caminos pertenecientes al Ayto. de 

Hondón de las Nieves.  

El actual P.G.O.U permite este tipo de actuaciones al no existir afección alguna al 

planeamiento.  

5. COORDINACION CON OTROS ORGANISMOS  

Durante la redacción del presente proyecto se han establecido los contactos necesarios con 

los organismos y empresas relacionadas de manera directa con las obras contempladas. 

El contacto se ha realizado de manera directa con Global Omnium Medioambiente S.L. la 

empresa concesionaria de la gestión de servicio a mejorar. Además, el Ayto. de Hondón de 

las Nieves a través de su cartografía comparte la información al respecto. 

Todos estos organismos y empresas deben ser nuevamente consultados y tenidos en 

cuenta, en las fases previas a la ejecución de las obras y durante la construcción de las 

mismas, además se debe de dar aviso al resto de servicios como son: 

 Red eléctrica. 

 Red de Gas. 

 Red de telecomunicaciones. 

  

6. CARTOGRAFIA  

6.1. MAPA BASE CARTOGRAFIA 

Los planos y documentación gráfica utilizadas para la elaboración del proyecto, han sido 

proporcionados por los servicios técnicos del ayuntamiento de Hondón de las Nieves al 

equipo técnico redactor.  

Entre los documentos gráficos aportados, se detallan los siguientes elementos principales: 
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 Límites urbanísticos del proyecto. 

 Edificaciones y condicionantes existentes del proyecto. 

 Viales afectados y del entorno. 

 
6.2. MODELO DIGITAL DE ELEVACIONES 

Los datos utilizados para el análisis de las elevaciones del terreno son ficheros digitales con 

información altimétrica de la nube de puntos LiDAR, distribuidos en ficheros de 2x2 km de 

extensión.  

A partir del modelo digital del terreno, desarrollamos el plano con las curvas de nivel a 

utilizar en los diseños. El intervalo de cada curva de nivel obtenido es de un (1) metro con 

Sistema geodésico de referencia utilizado es EPSG:25830 - ETRS89 / UTM zone 30N. 

 
6.3. CARTOGRAFIA COMPLEMENTARIA 

De manera conjunta, se ha utilizado la cartografía aportada por el ICV donde se describen 

las condiciones particulares de zona de actuación. La escala de la serie cartográfica vectorial 

es de 1:5000 en 3D, elaborada por el Institut Cartogràfic Valencià que cubre íntegramente 

la Comunitat Valenciana. Realizada mediante restitución fotogramétrica a partir de vuelos 

digitales comprendidos entre los años 2005-2018. 

En el Documento Nº2 PLANOS se muestran todos los elementos de cartografía utilizados 

representados en los distintos planos del proyecto. 

7. TRABAJO DE CAMPO 

Se lleva a cabo una campaña de trabajo de campo para la correcta definición del Proyecto. 

Se realiza una primera visita al lugar acompañado de responsables del servicio de 

abastecimiento de agua potable donde se exponen las necesidades del servicio y los 

principales fallos localizados, posteriormente se realiza una segunda visita donde se llevan 

a cabo las labores más técnicas. 
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8. JUSTIFICACION DE LA ACTUACION 

Conocido el objetivo principal de la actuación proyectada, analizamos los motivos que dan 

lugar o justifican la actuación definida en el actual documento. Inicialmente podemos definir 

que el origen de la necesidad tiene carácter de mejora en el servicio generado por el alto 

puntos de perdidas existentes en la actual tubería. 

La actual tubería en funcionamiento está ejecutada en polietileno, la tubería actualmente 

genera un elevado número de incidencias con respecto a perdidas a lo largo de todo el 

tramo. 

Actualmente se pueden contabilizar un total de 78 parches en el asfalto en el tramo de 

tubería desde el deposito hasta el núcleo urbano mencionado y teniendo en cuenta que 

existe un gran tramo del mismo que se encuentra sin asfaltar, este número de 

parches/reparaciones es considerado como muy elevado. 

La mayor parte de reparaciones se localizan cada 12 metros coincidiendo con las juntas 

entre tramos de tuberías, generándose el fallo en el funcionamiento en las 

juntas/soldaduras de unión entre tramos. 

  
Tramo asfaltado con múltiples zonas reparadas. 

 
Tramo asfaltado con múltiples zonas reparadas. 

 

 
A partir de lo indicado, queda más que justificada la actuación de renovación de la tubería 

de polietileno por la tubería de fundición dúctil incluida y definida en el actual proyecto. 
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9. SOLUCION ADOPTADA  CONDICIONES GENERALES 

9.1. ENTRONQUES 

El Entronque Nº1 se proyecta en la actual conducción en el ámbito del proyecto. En este 

caso el entronque se realiza entre la tubería de Politileno de 200 milímetros de diámetro, la 

general de servicio por el camino principal con la nueva tubería de fundición dúctil 

proyectada de 200 milímetros de diámetro. 

El entronque se realiza en el interior de una arqueta ejecutada para tal fin y situada en el 

camino principal estando ejecutada en ladrillo panal incluyendo la excavación de la misma. 

En el interior de la arqueta se instalan todas piezas especiales de conexionado entre 

tuberías. 

El Entronque Nº2 se proyecta en la actual conducción en el ámbito del proyecto de manera 

similar al entronque Nº1. En este caso el entronque se realiza entre la tubería de Polietileno 

de 200 milímetros de diámetro, la general de servicio por el camino principal con la nueva 

tubería de fundición dúctil proyectada de 200 milímetros de diámetro. 

El entronque se realiza en el interior de una arqueta ejecutada para tal fin y situada en el 

camino principal estando ejecutada en ladrillo panal incluyendo la excavación de la misma. 

En el interior de la arqueta se instalan todas piezas especiales de conexionado entre 

tuberías. 

9.2. CONDUCCIONES 

La nueva conducción proyectada se desarrolla de manera paralela a la actual tubería de 

Polietileno sin contemplarse los trabajos de demolición o retirada del mismo. 

La nueva conducción está proyectada a través de tubería fundición dúctil de diámetro 

nominal DN 200 mm, conforme a norma UNE-EN 545 y/o según normativa vigente, Clase 

de Presión C64, con revestimiento interior de mortero de cemento y revestimiento exterior 

de pintura bituminosa y cinc o equivalente. 

En las zonas donde localizamos quiebros no salvables por la propia condición de la tubería, 

se han proyectado los correspondientes codos que permiten adaptarse al trazado de 

manera correcta. Los codos estan proyectados en fundición dúctil con dos enchufes en junta 

mecánica (E) o bridas normalizadas (B), PN16, DN200mm. 
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10. DESCRIPCION DE LA ACTUACION 

10.1. GRUPOS DE ACTUACION 

Las soluciones proyectadas se dividen en 5 categorías diferentes. 

 DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS. 

 MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

 INSTALACIONES ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE. 

 RECOMPOSICIONES. 

El conjunto total de actuaciones se recogen en el apartado tanto en el Documento Nº2 

Planos como en el Documento Nº4 Presupuesto del actual proyecto. 

10.2. DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS 

El primer paso de trabajo es el correspondiente a la localización de la actual red de agua 

potable de Polietileno de diámetro 200mm de manera que se quede reflejado de manera 

clara su actual conducción. 

Posterior al trabajo de localización de la red actual se ejecutan los trabajos de demolición 

de la plataforma actual por donde se debe desarrollar la nueva conducción. En este caso 

tenemos que la actual conducción de polietileno que no se demuele, sino que se proyecta 

la nueva tubería de manera casi paralela a la existente.  

Una vez realizado el replanteo y marcado por donde se desarrolla la nueva conducción, se 

procede ejecutar el corte del pavimento asfaltico de manera que durante el proceso de 

excavación no se produzcan irregularidades en el asfalto del resto de la plataforma. 

El corte se ejecuta de manera paralela en el asfalto con un ancho de 0,60 metros que se 

corresponden con el ancho de coronación de la zanja proyectada. Además de los cortes de 

asfalto destinados para la nueva conducción se ejecutan los correspondientes a las arquetas 

y conexiones también proyectados. 

Este trabajo solo se ejecuta en parte del eje de la tubería al encontrase la coronación con 

dos acabados distintos, por un lado tenemos un firme con mezcla bituminosa en caliente 

(M.B.C.) y por otro un acabado en tierras. El tramo correspondiente a la zona de M.B.C. se 

corresponde con 855,00 metros de los 2.005,00 totales de tubería proyectada. 
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Con todos los cortes de pavimento ejecutados, se procede a la demolición del actual asfalto 

con espesores de hasta 15 centímetros de manera limpia y correcta. Los restos de la 

demolición se deben de cargar al vehículo de transporte a vertedero autorizado dejando la 

zona de obra lo más limpia posible. 

El alcance y dimensiones de los trabajos se definen, acotan y representan tanto en el 

Documento Nº2 Planos como en el Documento Nº4 Presupuesto del actual proyecto. 

10.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

El pavimento existente se demuele con carácter previo a la carga en el medio de transporte 

a vertedero, de manera que la carga de residuos se produzca de manera más eficiente como 

se ha comentado en el punto anterior. 

Una vez extraído el pavimento superficial de la plataforma, se procede a la excavación de la 

zanja (todo tipo de terrenos contemplados) donde se debe desarrollar la nueva conducción 

de abastecimiento. La excavación de la nueva conducción se proyecta su ejecución a través 

de medios mecánicos con ayudas manuales en las zonas más conflictivas. 

Las dimensiones de excavación de la zanja son: 

Profundidad = 1,20 metros. 

Ancho coronación = 0,60 metros. 

Ancho fondo de excavación = 0,60 metros 

Al mismo tiempo se proceden a los trabajos de excavación de las arquetas situadas a lo 

largo de la conducción. Con estos trabajos se finalizan los de excavación y se procede a 

comenzar a ejecutar los trabajos de rellenos. 

Con carácter previo a la colocación de la nueva conducción, ejecutamos el extendido de 

arena para asiento de tuberías en el fondo de excavación con un espesor medio de 15 

centímetros.  

Una vez colocada la tubería sobre esta primera capa de arena ejecutada, se procede al 

extendido de arena que da recubrimiento y protección a la nueva tubería de manera que se 

envuelve totalmente. El espesor final del relleno de arena es de 0,60 metros. 
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Posterior al relleno de arena, se ejecuta el extendido y compactado de la zanja con zahorras 

artificiales hasta cota superficial a falta de la ejecución del firme. El espesor medio del relleno 

de zahorras es de 0,40 metros en la zona de M.B.C. y de 0,60 metros en la zona de acabado 

en tierras. 

El alcance y dimensiones de los trabajos se definen, acotan y representan tanto en el 

Documento Nº2 Planos como en el Documento Nº4 Presupuesto del actual proyecto. 

10.4. INSTALACIONES ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE 

Los trabajos de fontanería se dividen en tres trabajos distintos, primero tenemos los trabajos 

de canalización principal de la red de abastecimiento, en segundo lugar, tenemos los 

trabajos de ejecución de piezas especiales y en tercer lugar los trabajos de conexión con la 

red existente. 

 Canalización de red.- La red de abastecimiento de agua potable se proyecta a través 

de una tubería de fundición dúctil de diámetro nominal DN 200 mm, conforme a 

norma UNE-EN 545 y/o según normativa vigente, Clase de Presión C64, con 

revestimiento interior de mortero de cemento y revestimiento exterior de pintura 

bituminosa y cinc o equivalente, suficiente para aportar un servicio adecuado. 

Esta nueva conducción de fundición con diámetro de 200mm como se ha 

comentado, se desarrolla de manera casi paralela a la actual red de Polietileno de 

diámetro 200mm, de manera que los trabajos de demolición y retirada del material 

de polietileno no se contemplan en el actual proyecto  

El tramo de conducción se sitúa en su totalidad por el eje del camino / carretera y 

esta proyectado en un único tramo de 2.005,00 metros de longitud, donde 

localizamos el punto de mayor altitud y el punto de menor altitud.  

El punto de mayor altitud se corresponde con el punto del eje de trazado 

desarrollado Nº 1020 con coordenadas X=683.344,201 Y=4.243.219,791 y con valor 

de altitud 498,791 metros. 

El punto de menor altitud se corresponde con el punto del eje de trazado 

desarrollado Nº 701 con coordenadas X=683.375,543 Y=4.242.618,706 y con valor 

de altitud 461,533 metros. 
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 Conexión a red.- Se proyectan un total de 2 entronques de red existente.  

El Entronque Nº1 se proyecta en la actual conducción en el ámbito del proyecto. En 

este caso el entronque se realiza entre la tubería de Polietileno de 200 milímetros 

de diámetro, la general de servicio por el camino principal con la nueva tubería de 

fundición dúctil proyectada de 200 milímetros de diámetro. 

En el entronque se proyecta la colocación de todos los elementos de unión 

necesarios, una válvula de compuerta más el conjunto de ventosa con válvula de 

aislamiento.  

La válvula de compuerta proyectada se corresponde con una Válvula compuerta de 

cierre elástico, brida husillo, colocada en tubería de abastecimiento de agua, de 

200mm de diámetro nominal, cuerpo de fundición, presión nominal, 10/16 atm. 

La ventosa trifuncional proyectada es de 60 milímetros de diámetro de brida, para 

un diámetro nominal máximo de tubo de 400mm, con el cuerpo de fundición, disco 

flotante de polipropileno y presión nominal de 16 atmosferas. La válvula de 

aislamiento que acompaña la ventosa es una válvula compuerta de diámetro 65 

milímetros y PN16 de doble brida. Cierre elástico EPDM vulcanizado, cuerpo y tapa 

fundición dúctil, eje acero inoxidable. Revestimiento epoxi 250µm RAL 5005. 

Conforme EN 1074-1/2. 

El Entronque Nº2 se proyecta en la actual conducción en el ámbito del proyecto. En 

este caso el entronque se realiza entre la tubería de Polietileno de 200 milímetros 

de diámetro, la general de servicio por el camino principal con la nueva tubería de 

fundición dúctil proyectada de 200 milímetros de diámetro. 

En el entronque se proyecta la colocación de todos los elementos de unión 

necesarios, una válvula de compuerta más el conjunto de ventosa con válvula de 

aislamiento.  

La válvula de compuerta proyectada se corresponde con una Válvula compuerta de 

cierre elástico, brida husillo, colocada en tubería de abastecimiento de agua, de 

200mm de diámetro nominal, cuerpo de fundición, presión nominal, 10/16 atm. 
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La ventosa trifuncional proyectada es de 60 milímetros de diámetro de brida, para 

un diámetro nominal máximo de tubo de 400mm, con el cuerpo de fundición, disco 

flotante de polipropileno y presión nominal de 16 atmosferas. La válvula de 

aislamiento que acompaña la ventosa es una válvula compuerta de diámetro 65 

milímetros y PN16 de doble brida. Cierre elástico EPDM vulcanizado, cuerpo y tapa 

fundición dúctil, eje acero inoxidable. Revestimiento epoxi 250µm RAL 5005. 

 La conducción proyectada contempla zonas con piezas especiales en zonas distintas 

de despieces. Del total de doce despieces, dos se corresponden con los entronques 

a la red principal. 

Se contemplan zonas de despieces correspondientes a quiebros insalvables por el 

propio juego de la tubería de fundición ejecutados a través de dos codos de 45º, 

todos ellos de diámetro Ø200mm de FD. 

Tenemos dos despieces proyectados que se corresponden con dos ventosas en la 

conducción. Las condiciones de la ventosa son las mismas que la comentada en 

párrafos anteriores. 

Finalmente, una vez ejecutados los trabajos de fontanería se procede a los trabajos de 

control de calidad y análisis con la realización de la correspondiente prueba de presión de 

la conducción además del desinfectado y limpieza de la misma. 

El alcance y dimensiones de la nueva conducción y entronques se definen, acotan y 

representan tanto en el Documento Nº2 Planos como en el Documento Nº4 Presupuesto 

del actual proyecto. 

10.5. RECOMPOSICIONES 

Se incluyen principalmente los trabajos de repavimentación de las zonas afectas por los 

trabajos ejecutados. En el actual proyecto contemplamos la recomposición del pavimento 

flexible a través de mezcla bituminosa en caliente. 

El pavimento flexible afectado se recompone a través de dos capas de firme distintas, una 

primera capa base que aporta estabilidad ejecutada en hormigón y con un espesor de 15 

centímetros y una segunda capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente tipo AC-16 

SURF con un espesor de 5 centímetros. 
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El alcance y dimensiones de los trabajos de recomposición se definen, acotan y representan 

tanto en el Documento Nº2 Planos como en el Documento Nº4 Presupuesto del actual 

proyecto de renovación. 

11. PLAN DE OBRA 

De acuerdo con el volumen y características de las obras a ejecutar, se establece un plazo 

de ejecución de TRES (3) meses, a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo. 

Todo según tal como se indica en el "Artículo 237. Comprobación del replanteo." de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Se justifica en el ANEJO 09 PLAN DE OBRA VALORADO del presente proyecto, el plazo de 

ejecución estimado. 

12. CONTROL DE CALIDAD  

La ejecución del presente proyecto se llevará a cabo con materiales y técnicas constructivas 

de uso común, por lo que no se considera necesario la elaboración de un Programa de 

Control de Calidad específico, si bien deberán realizarse los controles de calidad definidos 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y restantes documentos del proyecto, y 

todos aquellos que la Dirección Facultativa considere durante el transcurso de la obra. 

La realización de los ensayos necesarios para la comprobación de la calidad de los 

materiales y de la obra ejecutada se efectuará por cuenta del contratista hasta que el 

presupuesto del mismo alcance el 1% del Presupuesto de Ejecución. 

Se calcula el coste aproximado en función de las mediciones de proyecto en el ANEJO Nº06 

PLAN DE CONTROL DE CALIDAD y se concluye lo siguiente: 

 No se supera el 1 % del PEM sin tener en cuenta la Seguridad y salud 

13. PLAZO DE GARANTÍA 

Se fija como plazo de garantía para todas las obras que componen este proyecto, así como 

de los materiales necesarios para su ejecución, el de un (1) año a partir de la recepción de 

las obras.  
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14. REVISIÓN DE PRECIOS Y JUSTIFICACION DE PRECIOS 

No procede la inclusión de fórmula de revisión de precios por tratarse de obras con plazo 

de ejecución inferior a DOCE (12) meses. 

Para la obtención de precios directos se ha utilizado la base de precios de IVE más 

actualizada. Los precios de la maquinaria y materiales a pie de obra se han actualizado 

ajustando a la zona de la obra.  

La maquinaria incluye, en su precio unitario, los gastos de personal, combustible, pequeños 

materiales, etc. que son necesarios para su accionamiento y funcionamiento, así como para 

su conservación y amortización.  

Los materiales se consideran colocados a pie de obra y, por tanto, en su precio se consideran 

incluidos la manipulación, el embalaje, el transporte y la descarga. 

En el ANEJO 07 JUSTIFICACION DE PRECIOS, se justifican los precios considerados para la 

confección del presupuesto. 

15. CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

De conformidad con la dispuesto en ANEJO 08 PROPUESTA DE CLASIFICACION EL 

CONTRATISTA donde se especifica lo no exigibilidad de clasificación según los umbrales del 

presupuesto establecido. 

Se aporta la siguiente clasificación al contratista a efectos de acreditación de la solvencia de 

la empresa en la celebración del contrato de obra: 

GRUPO DENOMINACION SUBGRUPO CATEGORIA 

E HIDRAULICAS 1 3 

16. ASPECTOS AMBIENTALES 

El presente documento no está sometido a Impacto Ambiental, según la siguiente 

legislación de aplicación: 

 Según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de impacto ambiental, no 

es necesario someter el proyecto a evaluación ambiental, ya que no se cumple 
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ninguno de los requisitos indicados en su Anexo I, dado que las obras contempladas 

en el presente proyecto representan únicamente una rehabilitación mediante el 

recrecimiento del firme existente. 

Por lo que no necesita un Estudio de Impacto Ambiental, ni está sometido a Estimación de 

Impacto Ambiental o Evaluación de Impacto Ambiental. 

Por el contrario si que está sometido al Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se 

establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y 

suministro, y más concretamente en su artículo 33. Conducciones. 

1. La construcción de una conducción o la remodelación de una conducción 

existente de una longitud proyectada mayor a un kilómetro, requerirá el informe 

favorable de la autoridad sanitaria. Para ello, la entidad pública o privada 

responsable del proyecto deberá presentar a la autoridad sanitaria, antes del 

comienzo de las obras, a través de medios electrónicos, al menos, la siguiente 

documentación: 

a) Esquema o plano de principio y memoria explicativa; 

b) Procedencia del agua y si está previsto que lleve agua bruta o agua de 

consumo; 

c) Si es abierta, los posibles focos de contaminación que puedan existir; 

d) Medidas de protección; 

e) Material de revestimiento que vaya a estar en contacto con el agua; 

f) Destino del agua. 

En el plazo de tres meses desde la presentación de esta documentación, la autoridad 

sanitaria emitirá un informe vinculante sobre la viabilidad sanitaria del proyecto. 

2. Antes de la puesta en funcionamiento, se realizará un lavado y desinfección de las 

conducciones. 

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta

Página 24 de 451 



 

PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 
DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN 
DE LAS NIEVES (ALICANTE) 

 

MEMORIA Página.-17 

 

3. Cuando una conducción de agua bruta no esté cerrada, si la autoridad sanitaria 

considera que existe un riesgo para la salud de la población, el operador de la misma 

deberá proceder a su cerramiento. 

4. Cuando una conducción lleve agua de consumo, siempre deberá ser cerrada, y 

preferiblemente a presión, si las circunstancias lo permiten. 

5. El operador de la conducción deberá designar al menos un punto de muestreo 

para la posible toma de muestras. 

17. GESTION DE RESIDUOS 

En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 4 "Obligaciones del productor de residuos de construcción y 

demolición". 

Se calcula y justifica los residuos generados con la realización de las obras en el ANEJO Nº10 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS del presente proyecto. 

18. SEGURIDAD Y SALUD  

En cumplimiento del Real Decreto 1.627/1.997, de 24 de Octubre, se deberá cumplir, en 

previsión de los posibles accidentes, durante la ejecución de las obras objeto de la presente 

memoria, todo lo que el mismo contempla, estando el contratista obligado a adoptar, en la 

ejecución de los distintos trabajos que componen la presente Memoria Valorada, todas las 

medidas de seguridad que resulten indispensables para garantizar la ausencia de riesgo 

para el personal, tanto propio como ajeno a la obra, siendo a tales efectos responsable de 

los accidentes que, por inadecuación de las medidas adoptadas, pudieran producirse 

durante el desarrollo de las mismas. 

Se justifican y valoran las medidas respecto a la Seguridad y Salud de las obras en el ANEJO 

Nº11 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD del presente proyecto. 
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19. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

Los documentos que constituyen el presente documento son: 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS  

MEMORIA  

ANEJO Nº 1  ESTUDIO FOTOGRAFICO  

ANEJO Nº 2  CARTOGRAFÍA, TOPOGRAFIA Y TRAZADO  

ANEJO Nº 3  ESTUDIO GEOLOGICO-GEOTECNICO  

ANEJO Nº 4  AFECCIONES MEDIOAMBIENTALES  

ANEJO Nº 5  CALCULOS JUSTIFICATIVOS  

ANEJO Nº 6  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD  

ANEJO Nº 7  JUSTIFICACION DE PRECIOS  

ANEJO Nº 8  PROPUESTA DE CLASIFICACION DEL CONTRATISTA    

ANEJO Nº 9  PLAN DE OBRA VALORADO  

ANEJO Nº 10  ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS  

ANEJO Nº 11  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  
 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS   
01- LOCALIZACION E INDICE 

02- EMPLAZAMIENTO Y PAGINADO  

03- ESTADO ACTUAL RED AGUA POTABLE 

04- RED AGUA POTABLE PROYECTADA 

05- ESQUEMA DE DESPIECES  

06- PLANO DE DETALLES 

07- PERFIL LONGITUDINAL 

 

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

CAPÍTULO I.  PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES  

CAPÍTULO II. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS  

CAPÍTULO III. UNIDADES DE OBRA  

CAPÍTULO IV. DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA  
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DOCUMENTO Nº 4. PRESUPUESTO  

MEDICIONES  

CUADRO DE PRECIOS Nº 1  

CUADRO DE PRECIOS Nº 2  

PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL  

PRESUPUESTO ESTIMADO  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACION MAS IVA  

20. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

En cumplimiento del Art. 13.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

referirán a una obra completa, entendiendo por esta la susceptible de ser entregada al uso 

general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las ampliaciones de que 

posteriormente pueda ser objeto y comprenderá todos y cada uno de los elementos que 

 

Por tanto, se considera que el presente proyecto constituye una obra completa, susceptible 

de ser entregada al uso general al servicio correspondiente, sin perjuicio de mejoras o 

ampliaciones de que pueda ser objeto posteriormente. 

21.  PRESUPUESTO 

El coste de la publicidad de la obra será por cuenta del contratista, colocando un cartel de 

anuncio de las obras con el escudo de la Diputación de Alicante y del Ayuntamiento de 

Hondón de las Nieves, de dimensiones 1.5 x 0.95 m2, construido con lamas de acero 

galvanizado a color de acuerdo con el modelo oficial y perfiles de soporte de acero de 3.50 

m de altura y sección rectangular 80x40x2 mm.  

El contratista retirará el cartel, por su cuenta, al finalizar el plazo de garantía de la obra, 

como condición previa a la devolución de la fianza. 
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CAPÍTULO TÍTULO IMPORTE (EUROS) % PEM 

CAP01 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES  2,75 

CAP02 MOVIMIENTO DE TIERRAS  21,59 

CAP03 INSTALACIONES ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE  65,27 

CAP04 RECOMPOSICIONES  5,39 

CAP05 GESTION DE RESIDUOS  3,20 

CAP06 SEGURIDAD Y SALUD  1,81 

 TOTAL EJECUCION MATERIAL 318.185,93   

 13.00% Gastos generales.......................... 41.364,17   

 6.00% Beneficio industrial ........................ 19.091,16   

 SUMA DE G.G. y B.I. 60.455,33   

 PRESUPUESTO ESTIMADO 378.641,26   
 
Asciende el Presupuesto Estimado a la expresada cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN euros CON VEINTISÉIS céntimos (378.641,26  

 
 21.00%  I.V.A....................... 79.514,66   

PRESUPUESTO BASE DE LICITACION (I.V.A. INCLUIDO) 458.155,92   
 
Asciende el Presupuesto Base de Licitación (I.V.A. incluido) a la expresada cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO euros CON 

NOVENTA Y DOS céntimos (458.155,92  

 
Alicante, mayo de 2.024. 

AUTOR DEL PROYECTO 
 

Fdo. Fº Javier Cuenca Pérez 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

OPTIMUN PROYECTOS Y ESTUDIOS, S.L. 
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ANEJOS A LA MEMORIA 
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1. INTRODUCCION 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de los 

componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra se 

realiza de acuerdo con el contrato, los códigos, las normas y las especificaciones de diseño. 

El Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos oportunos a los materiales que 

forman parte de este Proyecto, incluidos en el Programa de Ensayos de Control de Calidad 

que se acompaña o en el Plan de Control de Calidad. 

El Programa de Ensayos de Control de Calidad se ha confeccionado en base a la normativa 

vigente, estableciendo la frecuencia de realización de dichos ensayos y especificando la 

norma utilizada para la ejecución de los mismos, así como teniendo en cuenta las 

mediciones de las diferentes unidades de obra que está previsto ejecutar. 

Por último, se adjunta la valoración de los ensayos incluidos en el Programa de Ensayos de 

Control de Calidad. 

Antes de la ejecución de las obras se establecerá un Plan de Control de Calidad, que 

comprenderá, como mínimo, lo contemplado en este anejo y en el Pliego de Prescripciones. 

2. MARCADO CE 

Para la aceptación de los materiales usados para la ejecución de la obra se debe comprobar 

que cumplen con lo establecido en la "Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 

publican las referencias a las normas UNE que son trasposición de normas armonizadas así 

como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 

familias de productos de construcción"; y "Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección 

General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 

de noviembre de 2001", y modificaciones posteriores. Para ello se adjunta la relación 

completa de los productos o materiales específicos de este Proyecto en los que se exige el 

marcado CE.  
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Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos 

oportunos a los materiales que forman parte de este Proyecto, incluidos en el Programa de 

Ensayos de Control de Calidad del Proyecto o en el Plan de Control de Calidad de la obra. 
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3. PROGRAMA DE ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD 

A partir de las mediciones correspondientes a las unidades de obra del proyecto y siguiendo 

las especificaciones al respecto del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y de las 

Fomento, se calcula el número de ensayos previstos para cada una de las mismas. 

Para el establecimiento del control de calidad, tipo de ensayos a realizar, frecuencia y 

características se han consultado los siguientes Pliegos y Recomendaciones: 

 Recomendaciones para el control de calidad de obras de carreteras. MOPU 1987. 

 Control de calidad en obras de carreteras. ATC AIPCR. Madrid 1989. 
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1. INTRODUCCION 

el importe de los precios unitarios (obtenidos de la última versión del preciarlo del IVE) que 

figuran en el cuadro de precios número 1 y que son los que han servido de base para la 

determinación de los presupuestos de la obra. 

2. DETERMINACIÓN DEL CO TES INDIRECTOS 

En virtud de la Comunicación de la Secretaría de la Subdirección General de Fomento 

Hidráulico de 10 de julio de 1968, dando normas complementarias del Reglamento General 

ostes 

indirectos. 

Según el artículo 3º de dichas Normas, los precios se obtendrán mediante la aplicación de 

del precio, y PN es el Presupuesto de Ejecución Material. 

 

 K1, 1% de imprevistos para las obras terrestres.  

 K2,  porcentaje que resulta de la aplicación entre los costes indirectos calculados 

para la ejecución de las obras y el importe de los costes directos. 

Costes indirectos son aquellos que no son imputables directamente a unidades de obra 

concretas, sino al conjunto de la obra, tales como indemnizaciones por ocupaciones 

temporales de terreno, daños ocasionados a propiedades, aparatos topográficos, personal 

técnico y administrativo adscrito a la obra y que no intervienen directamente en la ejecución 

de las unidades, vigilancia, etc.  

DURACIÓN DE LA OBRA:      3 meses. 

Relación de costes indirectos: 

1 Ingeniero Técnico Jefe de Obra 2.250,00 

1 encargado 6.000,00 
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1 Ingeniero Técnico Topógrafo 1.800,00 

Oficinas, almacenes e instalaciones 30,00 

Total costes indirectos 10.080  

 

 

Aplicando a las unidades de obra del Proyecto los precios de coste directo obtenidos en el 

presente anejo, resulta un presupuesto de: 

Costes indirectos (CI) =  10.080  

Costes directos (CD) =  305.944  

 
10.080,00 

= 0,03 = 3% 
305.944 

K1 = 1% (Imprevistos) 

 

 

 

K = K1  +  K2   =  3% + 1% = 1% 

K  =  4% 

El porcentaje de coste indirecto frente al directo de las obras asciende al 3 %. A esto, hay 

que añadir el 1% de imprevistos, por lo que el porcentaje de coste indirecto considerado 

como suma de estos dos porcentajes asciende al 4%. 

3. CUADRO JUSTIFICATIVO DE PRECIOS 

A continuación, se adjuntan los cuadros de mano de obra, maquinaria, materiales y precios 

descompuestos utilizados para la determinación del precio de cada una de las unidades 

intervinientes. 
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ANEXO I.- MATERIALES, MAQUINARIA Y MANO DE OBRA 
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ANEXO II.- CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS 
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1. CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

En el presente anejo se establece la propuesta de clasificación mínima a exigir al contratista 

encargado de la realización de las obras objeto de este proyecto. Se determina de acuerdo 

a la legislación vigente, grupo, subgrupo y categoría del contrato de la clasificación 

propuesta.  

Se atenderá a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, Libro primero, Titulo II, 

 

servicios de los poderes adjudicadores será exigible y surtirá efectos para la acreditación de su 

solvencia para contratar en los siguientes casos y términos:  

a) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros será 

requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como 

contratista de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del 

empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con 

categoría igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia 

para contratar.  

Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la clasificación 

del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, y 

que será recogido en los pliegos del contrato, acreditará su solvencia económica y financiera 

y solvencia técnica para contratar. En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia 

indistintamente mediante su clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo 

de clasificación correspondiente al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los 

requisitos específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a 

participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. Si los pliegos no 

concretaran los requisitos de solvencia económica y financiera o los requisitos de solvencia 

técnica o profesional, la acreditación de la solvencia se efectuará conforme a los criterios, 

requisitos y medios recogidos en el segundo inciso del apartado 3 del artículo 87, que tendrán 
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carácter supletorio de lo que al respecto de los mismos haya sido omitido o no concretado en 

los pliegos.  

b) Para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del empresario. En el anuncio 

de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato 

se establecerán los criterios y requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y de 

solvencia técnica o profesional tanto en los términos establecidos en los artículos 87 y 90 de 

la Ley como en términos de grupo o subgrupo de clasificación y de categoría mínima exigible, 

siempre que el objeto del contrato esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de los 

grupos o subgrupos de clasificación vigentes, atendiendo para ello al código CPV del contrato, 

según el Vocabulario común de contratos públicos aprobado por Reglamento (CE) 2195/2002, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 2002.  

En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su 

clasificación en el grupo o subgrupo de clasificación y categoría de clasificación 

correspondientes al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos 

de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 

procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. Si los pliegos no concretaran los 

requisitos de solvencia económica y financiera o los requisitos de solvencia técnica o 

profesional, la acreditación de la solvencia se efectuará conforme a los criterios, requisitos y 

medios recogidos en el segundo inciso del apartado 3 del artículo 87, que tendrán carácter 

supletorio de lo que al respecto de los mismos haya sido omitido o no concretado en los 

pliegos.  

c) La clasificación no será exigible para los demás tipos de contratos. Para dichos contratos, 

los requisitos específicos de solvencia exigidos se indicarán en el anuncio de licitación o en la 

invitación a participar en el procedimiento y se detallarán en  

No obstante lo anterior, no será exigible la clasificación en los contratos de obras cuyo valor 

estimado sea inferior a 500.000 euros ni en los contratos de servicios cuyo valor estimado 

sea inferior a 200.000 euros. 
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2. CLASIFICACION DEL CONTRATISTA - APLICACION. 

En función de lo incluido en el punto anterior se propone la clasificación (sin definir 

categoría) necesaria para justificar la solvencia técnica: 

REAL DECRETO 773/2015 

Grupos y subgrupos IMPORTE PARCIAL % 
 

Grupo A) Movimiento de tierras y perforaciones 
 

Subgrupo 1.   Desmontes y vaciados 
Subgrupo 2.   Explanaciones 
Subgrupo 3.   Canteras 
Subgrupo 4.   Pozos y galerías 
Subgrupo 5.   Túneles 

  
  

 

Grupo B) Puentes, viaductos y grandes estructuras 
 

Subgrupo 1.   De fábrica u hormigón en masa 
Subgrupo 2.   De hormigón armado 
Subgrupo 3.   De hormigón pretensado 
Subgrupo 4.   Metálicos 

  
  

 

Grupo C) Edificaciones 
 

Subgrupo 1.   Demoliciones 
Subgrupo 2.   Estructuras de fábrica u hormigón 
Subgrupo 3.   Estructuras metálicas 
Subgrupo 4.   Albañilería, revocos y revestidos 
Subgrupo 5.   Cantería y marmolería 
Subgrupo 6.   Pavimentos, solados y alicatados 
Subgrupo 7.   Aislamientos e impermeabilizaciones 
Subgrupo 8.   Carpintería de madera 
Subgrupo 9.   Carpintería metálica 

  

  

  
 

Grupo D) Ferrocarriles 
 

Subgrupo 1.   Tendido de vías 
Subgrupo 2.   Elevados sobre carril o cable 
Subgrupo 3.   Señalizaciones y enclavamientos 
Subgrupo 4.   Electrificación de ferrocarriles 
Subgrupo 5.   Obras de ferrocarriles sin cualificación específica 

  

  

  
 

Grupo E) Hidráulicas 
 

Subgrupo 1.   Abastecimientos y 
saneamientos Subgrupo 2.   Presas 
Subgrupo 3.   Canales 
Subgrupo 4.   Acequias y desagües 
Subgrupo 5.   Defensas de márgenes y encauzamientos 
Subgrupo 6.   Conducciones con tubería de presión de gran 
diámetro Subgrupo 7.   Obras hidráulicas sin cualificación 

P. Estimado=247.137,32 65,27% 

  
  

  
 

Grupo F) Marítimas 
 

Subgrupo 1.   Dragados 
Subgrupo 2.   Escolleras 
Subgrupo 3.   Con bloques de hormigón 
Subgrupo 4.   Con cajones de hormigón armado 
Subgrupo 5.   Con pilotes y tablestacas 
Subgrupo 6.   Faros, radiofaros y señalizaciones marítimas 
Subgrupo 7.   Obras marítimas sin cualificación específica 
Subgrupo 8.   Emisarios submarinos 
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Grupo G) Viales y pistas 
 

Subgrupo 1.   Autopistas, autovías 
Subgrupo 2.   Pistas de aterrizaje 
Subgrupo 3.   Con firmes de hormigón hidráulico 
Subgrupo 4.   Con firmes de mezclas bituminosas 
Subgrupo 5.   Señalizaciones y balizamientos viales 
Subgrupo 6.   Obras viales sin cualificación específica 

  

  
  

  

 

Grupo H) Transportes de productos petrolíferos y gaseosos 
 

Subgrupo 1.   Oleoductos 
Subgrupo 2.   Gasoductos 

  
 

Grupo I) Instalaciones eléctricas 
 

Subgrupo 1.   Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos 
Subgrupo 2.   Centrales de producción de energía 

 

El cuadro resumen se incluye a continuación: 

GRUPO DENOMINACION SUBGRUPO DENOMINACION 
E HIDRÁULICAS 1 Abastecimientos y saneamientos 

3. CATEGORIA DEL CONTRATISTA - NORMATIVA 

De conformidad con la dispuesto en el Artículo 26. Categorías de clasificación de los 

contratos de obras de Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto (Se modifica el artículo 26 

del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que queda 

redactado del siguiente modo): 

«Artículo 26 Categorías de clasificación de los contratos de obras 

Los contratos de obras se clasifican en categorías según su cuantía. La expresión de la cuantía 

se efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la duración de éste sea 

igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, cuando se trate de 

contratos de duración superior. 

Las categorías de los contratos de obras serán las siguientes: 

 Categoría 1, si su cuantía es inferior o igual a 150.000 euros. 

 Categoría 2, si su cuantía es superior a 150.000 euros e inferior o igual a 360.000 

euros. 
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 Categoría 3, si su cuantía es superior a 360.000 euros e inferior o igual a 840.000 

euros. 

 Categoría 4, si su cuantía es superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 

euros. 

 Categoría 5, si su cuantía es superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a cinco 

millones de euros. 

 Categoría 6, si su cuantía es superior a cinco millones de euros. 

Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en los subgrupos pertenecientes a los grupos I, J y 

K. Para dichos subgrupos la máxima categoría de clasificación será la categoría 4, y dicha 

categoría será de aplicación a los contratos de dichos subgrupos cuya cuantía sea superior a 

840.000 euros.» 

4. CATEGORIA DEL CONTRATISTA - APLICACION 

En función de lo incluido en el puntos anteriores donde se especifica lo no exigibilidad de 

clasificación según los umbrales del presupuesto establecido, se aporta la siguiente 

clasificación al contratista a efectos de acreditación de la solvencia de la empresa en la 

celebración del contrato de obra: 

GRUPO DENOMINACION SUBGRUPO CATEGORIA 

E HIDRÁULICAS 1 3 
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1. INTRODUCCION 

En primer lugar y a partir de las mediciones de proyecto, se ha calculado la duración de las 

distintas actividades que componen la obra, en base a unos rendimientos tipo, con la 

suficiente holgura para que se puedan realizar en ese tiempo aunque existan irregularidades 

debidas a condiciones atmosféricas adversas para la obra, solapando las actividades que lo 

permiten y a partir del momento en el que se pueden solapar, teniendo en cuenta que exista 

en todo momento en la obra una actividad de equipos humanos y maquinaria que no 

exceda las pautas de seguridad por trabajo simultaneo. 

2. PLAZO DE EJECUCION 

El plazo de ejecución resultante del análisis de actividades mencionado en el párrafo 

anterior, resulta de TRES (3) MESES, en los que se podrán llevar a cabo las obras contenidas 

en el presente proyecto. 

3. DIAGRAMA DE GANNT. 

Se incluye a continuación el diagrama VALORADO. 
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1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos generados en la obra de demolición, codificados según 

"La lista es la establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre 

de 2014." 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos resultantes 

de la demolición. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos que se generen en la obra de demolición. 

- Medidas para la separación de los residuos que se generarán en la demolición. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras 

operaciones de gestión de los residuos de demolición. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

2. AGENTES INTERVINIENTES 

2.1.  IDENTIFICACIÓN 

El presente estudio corresponde al PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 

DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN DE LAS NIEVES (ALICANTE). Los agentes 

principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor Ayuntamiento de Hondón de las Nieves 

Proyectista OPTIMUN PROYECTOS Y ESTUDIOS, S.L. 
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Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto 

de ejecución material) de 318.185,93  

2.1.1.  PRODUCTOR DE RESIDUOS (PROMOTOR) 

Se entiende como productor de residuos a cualquier persona física o jurídica cuya actividad 

produzca residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe 

operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de 

naturaleza o de composición de esos residuos. 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir 

o demoler. Se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de 

construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá 

la consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien 

inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de 

otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de 

residuos de construcción y demolición. 

2.1.2.  POSEEDOR DE RESIDUOS (CONSTRUCTOR) 

Se entiende como poseedor de residuos al productor de residuos u otra persona física o 

jurídica que esté en posesión de residuos. 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como 

Poseedor de los Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) 

su designación antes del comienzo de las obras. 

2.1.3.  NEGOCIANTE. 

Es toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra y posterior venta 

de residuos, incluidos los negociantes que no tomen posesión física de los residuos. 
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En la presente fase del proyecto no se ha determinado al Negociante en materia de gestión 

de residuos, siendo su designación responsabilidad del Productor de los residuos. 

2.1.4.  AGENTE. 

Es toda persona física o jurídica que organiza la valorización o la eliminación de residuos 

por encargo de terceros, incluidos los agentes que no tomen posesión física de los residuos. 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado al Agente en materia de gestión de 

residuos, siendo su designación responsabilidad del Productor de los residuos. 

2.1.5.  GESTOR DE RESIDUOS 

Es la persona o entidad, pública o privada, registrada mediante autorización o 

comunicación, que realice cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los 

residuos, sea o no el productor de los mismos. 

De forma más concreta, se define como gestor de residuos a la persona física o jurídica, o 

entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que componen la 

recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 

incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o 

gestión ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor 

de los mismos. Éste será designado por el Productor de los residuos (promotor) con 

anterioridad al comienzo de las obras.  

2.2. OBLIGACIONES 

2.2.1.  PRODUCTOR DE RESIDUOS (PROMOTOR) 

El productor u otro poseedor inicial de residuos, para asegurar el tratamiento adecuado de 

sus residuos, está obligado a: 

1. Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo. 

2. Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante, o a una entidad o empresa, 

todos ellos registrados conforme a la normativa vigente. 

3. Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, 

incluidas las entidades de economía social, para su tratamiento. 
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Dichas operaciones deberán acreditarse documentalmente. 

Con el fin de facilitar la gestión de sus residuos, está obligado a: 

1. Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 

información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación. 

2. Proporcionar a las Entidades Locales información sobre los residuos que les 

entreguen cuando presenten características especiales, que puedan producir trastornos en 

el transporte, recogida, valorización o eliminación. 

3. Informar inmediatamente a la administración ambiental competente en caso de 

desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su naturaleza 

o cantidad puedan dañar el medio ambiente. 

La responsabilidad de los demás productores u otros poseedores iniciales de residuos, 

cuando no realicen el tratamiento por sí mismos, concluye cuando los entreguen a un 

negociante para su tratamiento, o a una empresa o entidad de tratamiento autorizadas 

siempre que la entrega se acredite documentalmente y se realice cumpliendo los requisitos 

legalmente establecidos. 

Debe incluir en el proyecto de demolición un estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición, que contendrá, como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 

residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo 

a la "La lista es la establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre 

de 2014". 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de residuos en la 

demolición objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos que se generarán en la demolición. 
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4. Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de 

los residuos. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 

separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de 

adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo 

acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, 

en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 

gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 

demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de 

construcción y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su 

caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su 

tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en el "Real 

Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición" y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La 

documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco 

años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario 

de los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión 

de RCD, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con 

otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 

peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda 

obligado a constituir una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos 
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de construcción y demolición de la obra, en los términos previstos en la legislación de las 

comunidades autónomas correspondientes. 

2.2.2. POSEEDOR DE RESIDUOS (CONSTRUCTOR) 

La persona física o jurídica que ejecute la demolición - el constructor -, además de las 

prescripciones previstas en la normativa aplicable, está obligado a presentar al promotor de 

la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en 

relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección 

facultativa, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos 

por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado 

a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 

colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 

preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas 

de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 

habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del 

poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la 

obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando 

sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la "La lista es la 

establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014", y la 

identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición 

efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, 

en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de 

eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta

Página 138 de 451 



 

PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 
DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN 
DE LAS NIEVES (ALICANTE) 

 

ANEJO 10.- ESTUDIO GESTION DE RESIDUOS Página.-7 

 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de 

construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo 

establecido en la legislación vigente en materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla 

de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 

residuos dentro de la obra en que se produzcan. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 

correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la 

documentación acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la 

documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 

2.2.3. NEGOCIANTES Y AGENTES. 

Los negociantes y agentes cumplirán con lo declarado en su comunicación de actividades y 

con las cláusulas y condiciones asumidas contractualmente. 

Estarán obligados a asegurar que se lleve a cabo una operación completa de tratamiento 

de los residuos que adquieran y a acreditarlo documentalmente al productor u otro 

poseedor inicial de dichos residuos. 

2.2.4. GESTOR DE RESIDUOS 

Con carácter general, los gestores de residuos están obligados a: 

a) Mantener los residuos almacenados en las condiciones que fije su autorización. La 

duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos años cuando 

se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. En el caso de los 

residuos peligrosos, en ambos supuestos, la duración máxima será de seis meses. Durante 

su almacenamiento, los residuos peligrosos deberán estar envasados y etiquetados con 

arreglo a las normas internacionales y comunitarias vigentes. Los plazos mencionados 
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empezarán a computar desde que se inicie el depósito de residuos en el lugar de 

almacenamiento. 

b) Constituir una fianza en el caso de residuos peligrosos y cuando así lo exijan las 

normas que regulan la gestión de residuos específicos o las que regulan operaciones de 

gestión. Dicha fianza tendrá por objeto responder frente a la Administración del 

cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de la actividad y de la 

autorización o comunicación. 

c) Suscribir un seguro o constituir una garantía financiera equivalente en el caso de 

entidades o empresas que realicen operaciones de tratamiento de residuos peligrosos y 

cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión de residuos específicos o las que 

regulan operaciones de gestión, para cubrir las responsabilidades que deriven de estas 

operaciones. Dicha garantía deberá cubrir, en todo caso: 

a) Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas. 

b) Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas. 

c) Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía 

se determinará con arreglo a las previsiones de la legislación sobre responsabilidad 

medioambiental. 

d) No mezclar residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con 

otros residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias 

peligrosas. El órgano competente podrá permitir mezclas sólo cuando: 

a) la operación de mezclado sea efectuada por una empresa autorizada. 

b) no aumenten los impactos adversos de la gestión de residuos sobre la salud humana 

y el medio ambiente. 

c) la operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles. 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos 

de construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 
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1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación 

de residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos 

gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados 

con arreglo a la La lista es la establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 

de diciembre de 2014", la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde 

proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método 

de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos 

de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las 

mismas, la información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La 

información referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 

siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 

demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 

especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. 

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 

almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al 

gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de 

eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

3. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

3.1. EUROPEO 

-  Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al vertido de residuos. 

 -  Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 

2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.  

-  Decisión de Ejecución (UE) 2019/1885 de la Comisión de 6 de noviembre de 2019 por la 

que se establecen normas relativas al cálculo, la verificación y la comunicación de datos 
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relativos al vertido de residuos municipales de acuerdo con la Directiva 1999/31/CE del 

Consejo, y se deroga la Decisión 2000/738/CE de la Comisión.  

-  2003/33/CE: Decisión del Consejo, de 19 de diciembre de 2002, por la que se establecen 

los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al 

artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CEE.  

3.2. 2.ESTATAL 

-  Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.  

-  Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 

básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998.  

-  Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.  

-  Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero.  

-  Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 

gestión de sus residuos  

-  Real Decreto 229/2006, del 24 de febrero, sobre el control de fuentes radiactivas 

encapsuladas de alta actividad y fuentes huérfanas.  

-  Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto.  

-  Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición.  

-  Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  

-  Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.  
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-  Orden APM 1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 

materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras 

distintas a aquéllas en las que se generaron.  

-  Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. 

-  Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el 

interior del territorio del Estado.  

-  Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de 

residuos. 

-  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA OBRA. 

Todos los posibles residuos generados en la obra de demolición se han codificado 

atendiendo a la legislación vigente en materia de generación de residuos, " La lista es la 

establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014 ", 

dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 

excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma 

obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 

siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de 

la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de 

servicios. 

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta

Página 143 de 451 



 

PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 
DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN 
DE LAS NIEVES (ALICANTE) 

 

ANEJO 10.- ESTUDIO GESTION DE RESIDUOS Página.-12 

 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los 

que están compuestos: 

Material según " Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular " 
RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
2 Madera 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 
4 Papel y cartón 
5 Plástico 
6 Vidrio 
7 Yeso 
8 Basuras 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 
2 Hormigón 
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
4 Piedra 
RCD potencialmente peligrosos 
1 Otros 

5. ESTIMACIÓN CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONST. Y DEMO. SE GENERARAN OBRA 

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la demolición, a partir de la medición 

aproximada de las unidades de obra que componen la obra, considerando sus 

características constructivas y tipológicas, en función del peso de los materiales integrantes 

de dichas unidades de obra. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente 

definida por el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez 

depositado en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 
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ESTIMANCION DE RESIDUOS POR TABLA Y MEDICION DE PROYECTO 
RCDs Nivel I  
RCD de Tierras y pétreos de la excavación 

RCD     V (m3) 

1 Excavaciones  MEDICION 
PROYECTO 

  1.431,12 

RCDs Nivel II  
RCD de naturaleza NO pétrea 

RCD no pétreos    V (m3) 

2 Demolición Asfalto MEDICION 
PROYECTO 

  80,06 

      

6. MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION QUE SE GENERARAN EN LA OBRA. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y 

optimización de la gestión de los residuos generados durante la demolición de la obra: 

- Antes de iniciarse las obras de demolición se tomarán las medidas necesarias para 

planificar y optimizar la gestión de los residuos. 

- Se efectuará la separación selectiva de los residuos que hayan de ser reciclados o 

reutilizados, teniendo presente que la viabilidad del reciclado o de la reutilización de los 

residuos de demolición depende de una correcta separación y clasificación de los residuos 

valorizables, de forma selectiva. Se optará por los trabajos de deconstrucción selectiva sobre 

los de demolición indiferenciada, entendiendo la deconstrucción como un proceso que 

facilita la separación de los elementos reutilizables, los materiales reciclables y los 

destinados al vertedero. 

- Se preservarán durante los trabajos de demolición los productos o materiales que 

sean reutilizables o reciclables. 

- Cuando los residuos sean reutilizables, deben evitarse los golpes o acciones que los 

deterioren. Si los residuos son reciclables, no deberán mezclarse con otros que dificulten su 

valorización. En ningún caso deben mezclarse con residuos contaminantes, porque se 

perdería por completo la posibilidad de valorizarlos. 

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta

Página 145 de 451 



 

PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 
DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN 
DE LAS NIEVES (ALICANTE) 

 

ANEJO 10.- ESTUDIO GESTION DE RESIDUOS Página.-14 

 

- Deben registrarse las cantidades y características de los residuos que se transportan 

desde los contenedores hasta los gestores autorizados. Después de la separación selectiva 

de los residuos, se procederá a su caracterización, siendo necesario establecer un control 

sobre la naturaleza y las cantidades de los residuos generados, así como la identificación de 

los gestores que se hagan cargo de ellos. 

- Los materiales que contengan amianto se eliminarán antes de aplicar las técnicas de 

demolición, siguiendo las indicaciones de Plan de desamiantado. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la 

planificación y optimización de la gestión de los residuos de la demolición, se le comunicará 

de forma fehaciente al director de obra y al director de la ejecución de la obra para su 

conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad 

de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 

7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RESIDUOS QUE SE GENEREN EN LA OBRA DE DEMOLICIÓN. 

El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición 

requerirá autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la 

Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos establecidos por la legislación 

vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a 

realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa 

aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser 

renovada por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a 

desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables 

de su dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal 

encargado de su explotación. 
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En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se 

expresan las características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla 

siguiente: 

Material según " Ley 
 

Código LER Tratamiento Destino Toneladas (tn) 

RCDs Nivel I  
RCD de Tierras y pétreos de la excavación 

RCD     Toneladas) 

1 Tierra y piedras  17 05 04 Sin tratamiento 
específico 

Restauración / 
Vertedero 2.576,02 

      
 

RCDs Nivel II  
RCD de naturaleza NO pétrea 

RCD no pétreos    Toneladas 

2 Demolición Asfalto 170107 Sin tratamiento 
específico 

Restauración / 
Vertedero 64,05 

8. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA. 

Según el Artículo 30 de la ley 7/2022 de Residuos y suelos contaminados para una economía 

circular, a partir del 1 de julio de 2.022 los residuos de la construcción y demolición no 

peligrosos deberán ser clasificados en, al menos, las siguientes fracciones: madera, 

fracciones minerales hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, 

plástico y yeso. 

Los residuos de demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma 

individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para 

el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 
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- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total, expresado en toneladas, de los distintos tipos 

de residuos generados en la demolición objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o 

no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA 
(t) 

UMBRAL SEGÚN NORMA 
(t) 

SEPARACIÓN "IN 
SITU" 

Hormigón -- 80,00 NO OBLIGATORIA 
Ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos -- 40,00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) < 2,00 NO OBLIGATORIA 
Madera < 1,00 NO OBLIGATORA 
Vidrio < 1,00 NO OBLIGATORIA 
Plástico < 0,50 NO OBLIGATORIA 
Papel y cartón < 0,50 NO OBLIGATORIA 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 

residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha 

separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 

gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 

demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor 

de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se 

ubica la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya 

sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los 

residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas 

las anteriores fracciones. 

9. INSTALACIONES Y VERTEDEROS AUTORIZADOS POR CONSELLERÍA 

En la siguiente imagen se adjunta la ubicación de un vertedero de residuos que admiten 

RCDs de nivel I y de nivel II. 
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Se sitúan en un entorno de 30 km del municipio de Elche, por lo que esa es la distancia a la 

que se incluye el transporte a vertedero en los precios del proyecto. 

Localización de vertederos autorizados. Fuente.- Visor WEB de la GVA 
 

Nombre: Serra Llarga. 

Coordenadas: UTM (ETRS 89 huso 30).- X=705.924,35 m / Y=4.244.358,41 m / H=224,58 m 

10. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION 
QUE SE GENERARAN EN LA OBRA. 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la 

ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos 

industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados 

y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en 

contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de 

facilitar su gestión. 
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Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la 

noche, y deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros 

a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del 

contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los 

envases industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la demolición a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el 

depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 

transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino 

final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, 

se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales 

plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder 

a su adecuada segregación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación 

vigente sobre esta materia, así como la legislación laboral de aplicación.  
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11.  VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE DEMOLICIÓN. 

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir del volumen de 

los residuos de demolición contenidos en la tabla del apartado 5. 

 

12. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y 
DEMOLICION QUE SE GENERARAN EN LA OBRA. 

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en 

su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de demolición dentro de la obra, se 

adjuntan al presente estudio. 

En los planos, se especifica la ubicación de: 

- Las bajantes de escombros. 

- Los acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCD. 

- Los contenedores para residuos urbanos. 

- La planta móvil de reciclaje "in situ", en su caso. 
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- Los materiales reciclados, como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar. 

- El almacenamiento de los residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos, 

si los hubiere. 

Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación al proceso de ejecución, organización y 

control de la obra, así como a las características particulares de la misma, siempre previa 

comunicación y aceptación por parte del director de obra y del director de la ejecución de 

la obra. 

PLANO DE LOCALIZACION DE INSTALACIONES 

EN ROJO ZONA INSTALACIONES / EN VERDE ZONA DE ACOPIOS 
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°±­¬»®·±®ò

Ð®»ª»® ¬±³¿­ ¼» ¿¹«¿ò
Ó¿¯«·²¿®·¿ ½±² ½¿¾·²¿­ ½»®®¿¼¿­ò

Ù¿º¿­ ¼» °®±¬»½½·-²
Ó¿­½¿®·´´¿ ¿²¬·°±´ª±ò

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta

Página 173 de 451 



ßÝÌ×Ê×ÜßÜ ÜÛÓÑÔ×Ý×MÒ ÐßÊ×ÓÛÒÌÑÍ ØÑÖß ïñï

ÜÛÍÝÎ×ÐÝ×MÒ ÜÛ ÔÑÍ
ÌÎßÞßÖÑÍ
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ÛÏË×ÐÑÍ ÌWÝÒ×ÝÑÍ Ç
ÓÛÜ×ÑÍ ßËÈ×Ô×ßÎÛÍ
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ß¦¿¼¿­
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CAPÍTULO II. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
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Página 

ARTÍCULO I.1. OBRAS A LAS QUE SE APLICARA ESTE PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS .................................................................................... 1 

ARTÍCULO I.2. MARCO NORMATIVO ...................................................................... 1 

ARTÍCULO I.2.1. NORMATIVA TÉCNICA GENERAL ....................................................... 1 

ARTÍCULO I.2.2. OTRAS NORMAS ............................................................................... 4 

ARTÍCULO I.2.3. PRELACIÓN ENTRE NORMATIVAS ..................................................... 4 

ARTÍCULO I.2.4. RELACIONES ENTRE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO Y LA 

NORMATIVA .............................................................................................................. 4 

ARTÍCULO I.2.5. NORMAS DE SEGURIDAD EN PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

FORESTALES ............................................................................................................... 5 
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ARTÍCULO I.1. OBRAS A LAS QUE SE APLICARA ESTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS 

PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA 

EN HONDÓN DE LAS NIEVES (ALICANTE). 

Las obras se realizarán de acuerdo con los Planos del Proyecto utilizado para la adjudicación. 

Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios de 

detalle sean necesarios para la correcta realización de las obras. 

El Contratista dispondrá en obra de una copia completa de los Pliegos de Prescripciones, 

un juego completo de los planos del proyecto, así como las copias de todos los planos 

complementarios desarrollados por el Contratista o de los revisados suministrados por la 

Dirección de Obra, junto con las instrucciones y especificaciones complementarias que 

pudieran acompañarlos. 

Una vez finalizadas las obras como fruto de este archivo actualizado el Contratista está 

obligado a facilitar a la Dirección de Obra en soporte informático el proyecto constituido, 

además de una colección de originales de los Planos de Obra Realmente Ejecutada, siendo 

de su cuenta los gastos ocasionados por tal motivo. 

Se acordará con la Dirección de Obra el formato de los ficheros Informáticos. 

ARTÍCULO I.2. MARCO NORMATIVO 

ARTÍCULO I.2.1. NORMATIVA TÉCNICA GENERAL 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 Pliego de cláusulas administrativas generales para la contratación de obras de la 

diputación provincial de alicante. 

 LEY 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo 

y Paisaje, de la Comunitat Valenciana [2014/7303] 
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 Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 

internacionalización. B.O.E. número 233, de 28 de septiembre de 2013, páginas 

78787 a 78882. 

 Prescripciones particulares de las Entidades con infraestructuras en la zona de 

Actuación. 

 Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. Ley 16/87 de 30 de julio. 

 RD 1.211/1990, de 28 de septiembre, (B.O.E. 8/10/90) por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 16/1987 de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

 Ley de la Comunidad Autónoma de Valencia 4/2004, de 30 de junio, de la 

Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje. 

 Ley de Carreteras de la Comunidad Valenciana, 6/91 de 27 de marzo, D.O.G.V. nº 

1.516 de 5/4/1991. 

 Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC 

Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

 Orden de 28 de noviembre de 2003. Norma 6.1-  

 

(publicada en el Diario Oficial de la Comunidad Valencia número 5930 con fecha 12 

de enero de 2009), por la que se aprueba la norma de secciones de firme de la 

Comunitat Valenciana; y posterior publicación de corrección de errores (Diario 

Oficial de la Comunidad Valencia número 5946 con fecha 3 de febrero de 2009) de 

la Orden de 28 de noviembre de 

Transport, por la que se aprueba la norma de secciones de firme de la Comunitat 

Valenciana. 

 Orden de 28 de noviembre de 2003. Norma 6.3-  

 Real Decreto 1359/2011 de 7 de octubre (BOE nº258 de 26 de octubre de 2011) por 

el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas tipo generales de 

revisión e precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de 

fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

 Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras 

 Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC 

señalización vertical de la Instrucción de Carreteras 
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 Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales en lo no 

modificado por la Ley 50/1998 y la Ley 39/1999, así como por el Real Decreto 

Legislativo 5/2000 y por la Ley 54/2003 de Reforma del Marco normativo de la 

prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. (BOE 25/10/97). 

 Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprobó el nuevo CODIGO 

ESTRUCTURAL. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de cementos RC 08. 

(Real Decreto 956/2008 de 6 de junio). 

 Normas UNE sobre cementos y, en particular, las UNE 80.301, UNE 80.303 y UNE 

80.305. 

 Código Técnico de la Edificación (CTE). R D 314/2006, de 17/03/2006. Ministerio de 

la Vivienda. Modificado por R.D. 1371/2007. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. 

 Ley 1/1998, de 5 mayo, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 

Urbanísticas y de Comunicación. 

 Decreto 39/2004, de 5 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, que 

desarrolla la ley 1/1998 en materia a accesibilidad en edificación de pública 

concurrencia y en medio urbano. 

 Orden de 25 de mayo de 2004, de la Consellería de Infraestructuras y Transporte, 

que desarrolla el Decreto 39/2004, de 5 de marzo, en materia de accesibilidad en la 

edificación de pública concurrencia. 

 Orden de 9 de junio de 2004, de la Consellería de Territorio y Vivienda, que desarrolla 

el Decreto 39/2004, de 5 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, en 

materia de accesibilidad en el medio urbano. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes  

PG-3 (1976) y sucesivas modificaciones. 

 Norma 8.2  IC Señalización horizontal carreteras. 

 Norma 5.2  IC Drenaje superficial. 
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ARTÍCULO I.2.2. OTRAS NORMAS 

 Todas las obras que se contemplan en el presente proyecto se ajustarán en su 

ejecución a cuanto prescriben las vigentes normas de la Presidencia del Gobierno, 

del Ministerio de Fomento, y de la Generalitat Valenciana, y a todas las que en lo 

sucesivo se promulguen (Decreto 462/71), en especial las normas básicas de la 

edificación (NBE) y las normas tecnológicas de la edificación (NTE), tanto las citadas 

específicamente como las que son de aplicación aunque no se hayan citado 

expresamente. 

 El contratista deberá cumplir la totalidad de la normativa que en el ámbito de la 

seguridad e higiene en el trabajo desarrolla la legislación vigente, en especial el R.D. 

1627/97, que es de obligado cumplimiento, al igual que aquellas que pudieran 

promulgarse durante el transcurso de las obras. 

    Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

    Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación 

de residuos mediante depósito en vertedero. 

ARTÍCULO I.2.3. PRELACIÓN ENTRE NORMATIVAS 

Las normas de este pliego de Prescripciones Técnicas Particulares prevalecerán, en su caso, 

sobre las de la Normativa Técnica General. 

ARTÍCULO I.2.4. RELACIONES ENTRE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO Y LA 

NORMATIVA 

I.2.4.1. CONTRADICCIONES ENTRE DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

En el caso de que aparezcan contradicciones entre los Documentos contractuales ( Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares y Cuadros de precios ) la interpretación 

corresponderá al Director de la Obra, estableciendo el criterio general de que, salvo 

indicación contraria, prevalece lo establecido en el Pliego de Condiciones. 

Concretamente: Caso de darse contradicción entre Memoria y Planos, prevalecerán éstos 

sobre aquella. Entre Memoria y Presupuesto, prevalecerá éste sobre aquella. Caso de 
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contradicción entre Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y los Cuadros de Precios, 

prevalecerá aquél sobre éstos. 

Dentro del Presupuesto, caso de haber contradicción entre Cuadro de Precios y 

Presupuesto, prevalecerá aquél sobre éste. El Cuadro de precios nº1 prevalecerá sobre el 

Cuadro de Precios nº2, y en aquél prevalecerá lo expresado en letra sobre lo expresado en 

cifras. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos 

o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; 

siempre que, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y esta 

tenga precio en el Contrato. 

El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Ingeniero Director 

de las obras cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del Proyecto o 

cualquier otra circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que diese lugar a 

posibles modificaciones del Proyecto. 

I.2.4.2. CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA LEGISLACIÓN ADMINISTRATIVA 

GENERAL 

En este caso prevalecerán las disposiciones generales ( Leyes, Reglamento y R.D.). 

ARTÍCULO I.2.5. NORMAS DE SEGURIDAD EN PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

El ámbito de aplicación del presente pliego es el que corresponde a los terrenos forestales, 

los colindantes o con una proximidad menor a 500 metros de aquéllos, afectados por las 

actividades ligadas a la ejecución. 

I.2.5.1. NORMAS DE SEGURIDAD DE CARÁCTER GENERAL	

Deberán observarse, con carácter general, las siguientes normas de seguridad: 

Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, no 

se encenderá ningún tipo de fuego. 
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herramientas o maquinaria de cualquier tipo. 

n los caminos, pistas, fajas cortafuegos o áreas cortafuegos libres de 

obstáculos que impidan el paso y la maniobra de vehículos, y limpios de residuos o 

desperdicios. En el caso de que se estén realizando trabajos forestales, estas infraestructuras 

deberán, a la finalización de estos, quedar libres de obstáculos y sin acumulación de 

residuos. 

estos lo estén en depósitos o tanques homologados para ello. 

sofocar cualquier conato de incendio originado como consecuencia de los 

trabajos que se estén realizando, se deberá contar in situ con los extintores, mochilas y 

herramientas suficientes y adecuadas que permitan controlar el fuego y su extensión a los 

alrededores, y en cualquier caso las mínimas establecidas en la Sección 2ª del Capítulo III 

del anexo IX. PLIEGO GENERAL DE NORMAS DE SEGURIDAD EN PREVENCIÓN DE 

INCENDIOS FORESTALES A OBSERVAR EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS, TRABAJOS Y 

APROVECHAMIENTOS FORESTALES, QUE SE REALICEN EN TERRENO FORESTAL O EN SUS 

INMEDIACIONES. 

I.2.5.2. NORMAS DE SEGURIDAD DE CARÁCTER ESPECÍFICO	

Normas generales para todos los tipos de maquinaria: 

Repostaje 

 Siempre se realizará con el contacto desconectado, teléfono móvil y cualquier 

equipo de radio apagado. 

 Se utilizarán depósitos homologados para el transporte de combustible. 

 Se realizará en una zona alejada del lugar de trabajo, desprovista de vegetación 

en un radio de, al menos, 2 metros alrededor de la máquina y protegido de la 

luz solar directa. 
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 Durante la operación, la boquilla de la manga se introducirá completamente 

dentro del depósito. 

 Se contendrán derrames, tanto de combustible como de aceite, utilizando 

recipientes antiderrames. 

 El trabajador forestal comprobará, tras el repostaje de las máquinas, que los 

tapones de cierre de los depósitos de combustible están bien cerrados, y que no 

existan pérdidas ni derrames. 

Arranque 

 Nunca se arrancará en el lugar que se ha repostado (maquinaria portátil). 

 No se arrancará la máquina si se detectan fugas de combustible o si hay riesgo 

de chispas. 

Trabajo. 

 No se depositará la maquinaria caliente en lugares con vegetación o cerca de 

material inflamable. 

 En operaciones de corte, se evitará rozar el suelo o roca con elementos metálicos. 

Estacionamiento 

Al finalizar la jornada o durante las paradas técnicas, las máquinas deberán 

estacionarse en una zona desprovista de vegetación en un radio de, al menos, 5 

metros alrededor de la maquinaria. Si en una zona de trabajo o en los lugares más 

alejados de esta no hubiese superficie desprovista de vegetación, se podrá realizar 

como tarea previa una zona de 25 m2 desprovisto de vegetación herbácea, arbustiva 

y arbórea. 

Mantenimiento 

 Cualquier ajuste se realizará con el motor parado. 
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 Antes de manipular determinadas partes de la maquinaria, se verificará la 

temperatura. 

 Se comprobará el estado de los útiles de corte. Si existen deficiencias, habrá que 

sustituirlos para evitar accidentes. 

 Las piezas móviles deberán estar suficientemente lubricadas para evitar 

sobrecalentamientos. 

 Se verificará siempre el correcto engrase de la herramienta y se mantendrán los 

filtros limpios. 

 La comprobación de bujías se realizará lejos de los depósitos de combustible. 

 Se evitará dejar cualquier tipo de combustible o trapos grasientos sobre la 

maquinaria. 

 Cualquier maquinaria utilizada en el entorno forestal deberá cumplir con la 

normativa europea de seguridad y protección del medio ambiente, debiendo 

llevar el marcado de la CE visible, legible e indeleble. 

 Se seguirán las instrucciones técnicas del fabricante para el mantenimiento 

diario, semanal y mensual de la herramienta. 

I.2.5.3. NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS PARA CADA TIPO DE MAQUINARIA	

Tipos de maquinaria según NORMAS DE SEGURIDAD EN PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

FORESTALES EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y TRABAJOS REALIZADOS EN TERRENO 

FORESTAL O EN SUS INMEDIACIONES y aplicación en trabajos proyectados: 

Maquinaria tipo A (son de aplicación en el actual proyecto) 

Trabajo: En caso de máquinas, equipos o motores del tipo grupo electrógeno, motores o 

equipos fijos eléctricos de explosión, no se utilizarán en lugares con vegetación, de al menos 

5 metros alrededor de la maquinaria. 

Maquinaria tipo B (son de aplicación en el actual proyecto) 
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Mantenimiento: En motosierras se comprobará, al menos al comienzo de cada jornada, así 

como cuando sea necesario a lo largo de la misma, el correcto tensado de la cadena y su 

afilado, la regulación adecuada del ralentí, el funcionamiento del freno de cadena, así como 

el suficiente engrase de esta.  

En motodesbrozadoras se comprobará el estado del disco o cuchilla y el estado del 

protector para evitar el riesgo de rotura y la proyección de fragmentos. 

Almacenamiento: La maquinaria de uso individual deberá ser retirada de la zona de trabajo 

al finalizar la jornada laboral. 

Maquinaria tipo C (son de aplicación en el actual proyecto) 

Los emplazamientos de aparatos de soldadura, transformadores eléctricos, siempre y 

cuando no formen parte de la red de distribución de energía, así como cualquier otra 

instalación de similares características englobadas dentro del tipo C, deberán realizarse en 

una zona desprovista de vegetación en un radio mínimo de 5 metros o, en su caso, rodearse 

de un cortafuego perimetral desprovisto de vegetación en una anchura mínima de 5 metros. 

Maquinaria autopropulsada 

Sera obligatoria la realización de los mantenimientos periódicos establecidos por el 

fabricante. Dichos mantenimientos se reflejarán en el libro que facilite el fabricante. En caso 

de no existir dicho libro, se dispondrá de un historial cumplimentado por el responsable de 

mantenimiento de la maquinaria. 

Cualquier empresa que vaya a realizar trabajos con maquinaria autopropulsada en terreno 

forestal o a una distancia inferior a 100 metros de este, deberán poner a disposición del 

promotor de los trabajos, el certificado de mantenimiento de la maquinaria realizado de 

acuerdo con las indicaciones del fabricante, expedido por el taller de servicio autorizado, 

previamente al comienzo de los trabajos. En caso de ser una administración pública la 

promotora de los trabajos será el director/a facultativo a quien se le entregue dicha 

documentación. 
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Se excluye de esta obligación los vehículos intervinientes en tareas de emergencias y 

catástrofes. 

Equipamientos mínimos necesarios en función del nivel de preemergencia: 
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I.2.5.4. OPERARIO CONTROLADOR.	

Se denomina operario controlador a la persona encargada de supervisar y hacer cumplir las 

medidas en materia de prevención de incendios forestales recogidas tanto en la normativa 

vigente como en los pliegos de condiciones técnicas, si los hubiere, tanto durante los 

trabajos, como cuando finalice la jornada laboral, previamente a la retirada del personal y 

maquinaria de los tajos. 

El operario controlador irá identificado con chaleco reflectante y dispondrá de una mochila 

extintora de agua cargada, con una capacidad mínima de 14 litros. 

El operario controlador deberá contar con los medios y equipos necesarios para poder 

comunicar, de forma inmediata, cualquier incidencia a través del teléfono 112 de 

emergencias, de la Generalitat. Ante la imposibilidad técnica de comunicación con el 112, 

el operario controlador conocerá el lugar más próximo con cobertura de telefonía móvil y 

dispondrá de un vehículo para desplazarse hasta allí en caso necesario. 

I.2.5.5. EXTINTORES DE INCENDIOS.	

Los extintores de incendios deberán cumplir con las normas UNE vigentes en cuanto a 

capacidad y características, de acuerdo con una evaluación previa del riesgo existente en 

función de la maquinaria y tipo de trabajo a realizar. 

Deberán estar en perfecto estado de uso y preparados para su uso. 

Deberá ser perfectamente visible el timbrado del mismo y no podrá estar caducada la 

revisión, ni deteriorado, ni en mal estado ninguno de sus elementos (manguera, boquilla o 

lanza, válvulas o partes mecánicas). 

En el caso de que exista un operario controlador en la obra, éste deberá conocer la 

maquinaria que dispone de extintor y la ubicación de los mismos. 

I.2.5.6. FICHAS RESUMEN PARA CADA TIPO DE MAQUINARIA	
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I.2.5.7. UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS	

En el caso de utilización de explosivos para la realización de voladuras, con independencia 

de las autorizaciones y medidas de seguridad que establezca la legislación vigente, en el 

lugar y momento de la voladura se dispondrá de una autobomba operativa con una 

capacidad de agua no inferior a 3.000 litros y cinco operarios dotados con vehículo todo 

terreno de siete plazas y cinco mochilas extintoras de agua cargadas, con capacidad no 

inferior a 14 litros cada una, así como un equipo transmisor capaz de comunicar cualquier 

incidencia, de manera directa o indirecta, al teléfono 112 de emergencias. de la Generalitat 

Valenciana. 
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I.2.5.8. UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS	

A - Los emplazamientos de aparatos de soldadura, grupos electrógenos, motores o equipos 

fijos eléctricos o de explosión, transformadores eléctricos, éstos últimos siempre y 

cuando no formen parte de la red general de distribución de energía, así como cualquier 

otra instalación de similares características, deberá realizarse en una zona desprovista de 

vegetación con un radio mínimo de 5 metros o, en su caso, rodearse de un cortafuegos 

perimetral desprovisto de vegetación de una anchura mínima de 5 metros. 

B.- La carga de combustible de motosierras, motodesbrozadoras o cualquier otro tipo de 

maquinaria se realizará sobre terrenos desprovistos de vegetación, evitando derrames en el 

llenado de los depósitos y no se arrancarán, en el caso de motosierras y 

motodesbrozadoras, en el lugar en el que se han repostado. Asimismo, únicamente se 

depositarán las motosierras o motodesbrozadoras en caliente en lugares desprovistos de 

vegetación. 

C.- Todos los vehículos y toda la maquinaria autoportante deberán ir equipados con 

extintores de polvo de 6 kilos o más de carga tipo ABC, norma europea (EN 3-1996). 

- Toda maquinaria autopropulsada dispondrá de matachispas en los tubos de escape. 

motodesbrozadoras, desbrozadoras de cadenas o martillos, equipos de corte (radiales), 

pulidoras de metal, así como cualquier otro en el que la utilización de herramientas o 

maquinaria en contacto con metal, roca o terrenos forestales pedregosos pueda producir 

chispas, y que se realicen en terreno forestal o en su inmediata colindancia, habrán de ser 

seguidos de cerca por operarios controladores, dotados cada uno de ellos de una mochila 

extintora de agua cargada, con una capacidad mínima de 14 litros, cuya misión exclusiva 

será el control del efecto que sobre la vegetación circundante producen las chispas, así 

como el control de los posibles conatos de incendio que se pudieran producir. 

El número de herramientas o máquinas a controlar por cada operario controlador se 

establecerá en función del tipo de herramienta o maquinaria y del riesgo estacional de 

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta

Página 315 de 451 



 

PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 
DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN 
DE LAS NIEVES (ALICANTE) 

 

I.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES Página.-16 

 

incendios, conforme con el siguiente cuadro de mínimos: (A definir en docuemnto definitivo 

de presentación dependiendo de fechas de ejecución). 

I.2.5.9. EXPLOTACIONES FORESTALES	

Además de las normas de seguridad recogidas en el presente pliego, en las zonas en 

tratamiento selvícola o en explotación forestal se mantendrán limpios de vegetación los 

parques de clasificación, cargaderos y zonas de carga intermedia y una faja periférica de 

anchura suficiente en cada caso. Los productos se apilarán en cargaderos, debiendo guardar 

entre sí las pilas de madera, leñas, corcho, piñas u otros productos forestales una distancia 

mínima de 10 metros. 

I.2.5.10. SUSPENSIÓN CAUTELAR DE LOS TRABAJOS	

Con carácter general, en los días y zonas para los que el nivel de preemergencia ante el 

riesgo de incendios forestales que recoge el Plan Especial Frente al Riesgo de Incendios 

Forestales de la Comunidad Valenciana establezca el nivel 3 de peligrosidad de incendios, 

se suspenderán todos los trabajos o actividades que pudiendo entrañar grave riesgo de 

incendio les sea de aplicación lo regulado en el presente pliego como consecuencia de las 

herramientas, maquinaria o equipos utilizados para su desarrollo. 
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ARTÍCULO II.1. DESCRIPCION GENERAL DE LAS OBRAS 

El presente Proyecto es un PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 DEPÓSITO 

GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN DE LAS NIEVES (ALICANTE) y consta de los 

siguientes elementos característicos. 

 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES 

 FONTANERIA 

 RECOMPOSICIONES 

La solución adoptada define y justifica el diseño con criterios de sencillez, rapidez de 

ejecución y eficiencia técnica de modo que pueda perdurar la instalación en el tiempo lo 

máximo posible. Se adopta como solución: 

 La renovación completa de un tramo de conducción del servicio de agua potable 

ejecutado actualmente con tubería de DN200 de PE por una tubería de DN200 

fabricada con Fundición Dúctil. 

 

ARTÍCULO II.2. CONSIDERACIONES RELEVANTES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El Plan de obra propuesto se ha diseñado de manera que sea posible compatibilizar los 

siguientes objetivos: 

 Mejorar las condiciones del servicio de abastecimiento de agua potable en 

Hondón de las Nieves.  

Los condicionantes más relevantes que se han tenido en cuenta en la planificación de las 

obras son los siguientes: 

 Ajustarse a los límites urbanísticos/administrativos del entorno.  

 Trazado actual de la tubería existente. 
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ARTICULO III.1. MATERIALES 

ARTICULO III.1.1.- CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES. MARCADO CE. 

En los artículos de este capítulo se regulan las condiciones que deben reunir los 

materiales. 

No obstante lo expuesto en las disposiciones incluidas en el presente pliego, que regirá 

para la ejecución de las obras descritas en el PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN 

DN200 DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN DE LAS NIEVES 

(ALICANTE).se deberá cumplir lo prescrito para los materiales que tengan una normativa 

europea aprobada y homologada en territorio Español, el Marcado CE, incluyendo 

expresamente dicho Marcado CE en los lotes de material a suministrar en obra, así como 

las características de dicho Marcado CE. 

La dirección de obra pedirá al contratista de las obras los certificados correspondientes 

según el listado de materiales de este proyecto que han de llevar marcado CE y que se 

 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o no tuvieran la 

preparación en ellos exigida, o cuando a falta de prescripciones formales del Pliego se 

reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, la Dirección de Obra 

dará orden al Contratista para que a su costa los reemplace por otros que satisfagan las 

condiciones o cumplan con el objetivo al que se destinen. 

Los que no figuren en este Pliego, reunirán las condiciones de calidad exigibles en la 

buena práctica de la construcción; y la aceptación por la Dirección de una marca, fábrica o 

lugar de extracción no exime al Contratista del cumplimiento de estas Prescripciones. 

Todos los materiales usados en el diseño y construcción de la obra cumplirán con lo 

establecido en la Orden de 29 de Noviembre de 2001 y Resolución de 17 de Abril de 2007 

de la Dirección General de Desarrollo Industrial por la que se amplían los anexos I, II y III 

de la orden de 29 de Noviembre de 2001, y modificaciones posteriores. 
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ARTICULO III.1.2.- RECONOCIMIENTO DE MATERIALES. 

Se procederá al empleo de los materiales después de que sean examinados y aceptados 

por el Director de las Obras, el cual podrá hacer o exigir cuantas pruebas y ensayos estime 

convenientes. Los materiales objeto de estos ensayos se elegirán de entre los que se estén 

empleando en obra o vayan a emplearse, por el propio Director de las Obras. 

Será obligación del Contratista suministrar los aparatos y útiles necesarios para efectuar 

las pruebas y garantizar la adecuada realización de las mismas. 

La Dirección Facultativa podrá desechar todos aquellos materiales que crea no satisfagan 

las condiciones impuestas en este Pliego, quedando dicho material a expensas de los 

resultados que se obtengan en el laboratorio, y siendo los gastos que ocasionen estos 

ensayos por cuenta el contratista. 

ARTICULO III.1.3.- PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES. 

En los casos en que se indique la procedencia de los materiales, en general dicha 

procedencia se da a título orientativo para el contratista, que no está obligado a utilizarla, 

salvo orden expresa de la Dirección Facultativa. Su utilización no liberará, en ningún caso, 

al Contratista de la obligación de que los materiales cumplan las condiciones que se 

especifican en este pliego, condiciones que habrán de comprobarse siempre mediante 

ensayos correspondientes. 

La Administración no asume la responsabilidad de asegurar que el Contratista encuentre, 

en los lugares de procedencia indicados, los materiales adecuados en cantidad suficiente 

para las obras, en el momento de su ejecución. 

Los materiales procederán exclusivamente de los lugares, fábricas o marcas propuestas 

por el contratista y que hayan sido previamente aprobadas por el Facultativo Director de 

las obras, según se define en este pliego. 

El Contratista propondrá los depósitos de materiales que piense utilizar para la extracción 

y producción de áridos con destino a los hormigones. 
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El Facultativo Director dispondrá de un mes de plazo para aceptar o rehusar estos lugares 

de extracción. 

Este plazo se contará a partir del momento en que el Contratista haya realizado las 

calicatas suficientemente profundas y enviadas las muestras que dicho facultativo haya 

solicitado para poder apreciar la calidad de los materiales propuestos por el contratista. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 288, letra d), y la Disposición Adicional 

Octava de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), así 

como con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, por 

el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en materia de contratación pública, el presente contrato tiene por objeto el 

suministro de materiales necesarios para la correcta ejecución de las prestaciones 

previstas. En consecuencia, el adjudicatario deberá garantizar que los materiales 

suministrados cumplen con las condiciones técnicas, de calidad y de sostenibilidad 

exigidas en el pliego, así como con las normas aplicables en materia de origen, producción 

y trazabilidad de los mismos, asegurando su adecuación a las disposiciones legales 

vigentes en materia de contratación pública y de responsabilidad del contratista 

ARTICULO III.1.4.- CONDICIONES DE LOS ENSAYOS DE LOS MATERIALES. 

Las pruebas y ensayos ordenados se llevarán a cabo bajo la supervisión de la Dirección de 

Obra o técnico en quien delegue y seguirán lo estipulado en el anejo de relación valorada 

de ensayos y en las órdenes de la D.F. 

Todos los gastos de pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista y se consideran 

incluidos en el presupuesto con el límite de un 1 % del presupuesto de ejecución material, 

no entran en dicho cómputo los gastos los ensayos previos a la fijación de canteras o 

graveras que proponga el Contratista. Este suministrará por su cuenta a los laboratorios 

señalados por el Facultativo Director y de acuerdo con ellos, una cantidad suficiente de 

material a ensayar. 

Sin embargo, a la vista del presupuesto destinado a tal fin, será la Dirección de Obra quien 

reduzca o aumente el número de ensayos según su criterio y a la vista de los precios de 
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los ensayos correspondientes, coincida o no con las previsiones realizadas en el anejo 

correspondiente. Dichos ensayos podrán realizarse en los laboratorios de obra si los 

hubiese o en laboratorios homologados, aceptados por la Dirección de Obra. 

En caso de que el Contratista no estuviese conforme con los procedimientos seguidos 

para realizar los ensayos, se someterá la cuestión a un laboratorio designado de común 

acuerdo y en su defecto al Laboratorio Central de Ensayos de Materiales de Construcción, 

dependiente del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, siendo 

obligatorio para ambas partes la aceptación de los resultados que en él se obtengan y las 

condiciones que formule dicho Laboratorio. Todos los gastos de prueba y ensayos, que 

lleven a cabo en el Laboratorio Central serán por cuenta del Contratista. La Dirección de 

Obra se reserva el derecho de controlar y comprobar antes de su empleo la calidad de los 

materiales deteriorables tales como los conglomerados hidráulicos. Por consiguiente, 

podrá exigir al Contratista que, por cuenta de éste, entregue al laboratorio aceptado por la 

Dirección la cantidad suficiente de materiales para ser ensayados; y éste lo hará con la 

antelación necesaria, en evitación de retrasos que por este concepto pudieran producirse, 

que en tal caso se imputarán al Contratista. 

 

ARTICULO III.1.5.- CASO EN QUE LOS MATERIALES NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES 

EXIGIDAS PARA SER ADMITIDOS. 

En caso de que los materiales no den resultado aceptable en los ensayos, pero fuesen sin 

embargo admisibles a juicio de la Dirección Facultativa, podrán ser recibidos o no por 

ésta, quedando obligado el Contratista a conformarse con la rebaja que aquella fije en su 

caso, salvo que prefiriese sustituirlos por otros que reúnan las condiciones exigidas. 

ARTICULO III.1.6.- RESPOSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

La aceptación y recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista 

por la calidad de ellos, la cual quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente 

las obras en que dichos materiales hayan sido empleados. 
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ARTICULO III.1.7.- CANTERAS Y YACIMIENTOS. 

Será responsabilidad del Contratista la elección de canteras y yacimientos para la 

obtención de los materiales necesarios para la ejecución de las obras (zahorras, áridos 

para hormigones, arena, etc.), ateniéndose sin embargo a canteras específicas que pudiera 

señalar el Director para que ciertos materiales cumplan las características prescritas. 

ARTICULO III.1.8.- MATERIALES PARA RELLENOS LOCALIZADOS. 

Los materiales para rellenos localizados y compactados podrán proceder de las 

excavaciones de la misma obra o de préstamos, siempre que estos cumplan las 

especificaciones de calidad exigida para los terraplenes contiguos, complementadas por 

las órdenes de la Dirección de Obra, y que su CBR (UNE 103 502), correspondiente a las 

condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10) y en el caso de trasdós de 

obra de fábrica superior a veinte (20). 

ARTICULO III.1.9.- GRAVILLA O GARBANCILLO. 

La gravilla o garbancillo estará perfectamente limpia, tendrá unas dimensiones entre 5 y 

20 mm, y el peso de los granos inferiores a 10 mm., no excederá de la quinta parte del 

total, debiéndose proceder al cribado si está condición no estuviese cumplida. Además 

todos los granos deberán tener forma esférica, con expresa exclusión de aquellos que 

tengan forma alargada, lajosa o laminada.  

La piedra de donde procedan será dura, compacta, no heladiza, ni susceptible de 

descomposición. 

ARTICULO III.1.10.- ARENAS. 

Las arenas para relleno de zanjas serán de granulometría 0-5 mm y cumplirán los 

siguientes requisitos: 
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Deberán ser puras, exentas en absoluto de yeso y de cualquier otra sustancia extraña que 

pueda perjudicar las mezclas. El contenido máximo de materia orgánica y arcilla debe ser 

inferior al 3 %. 

En el caso de que la Dirección Facultativa lo considere oportuno, se procederá al lavado 

para eliminar yesos, arcillas, materias orgánicas o cualquier otro elemento perjudicial. 

ARTICULO III.1.11.- ARENAS DE ALBERO 

Las arenas de albero, para remate de pavimentos, se obtendrán por machaqueo de la roca 

sedimentaria del mismo nombre. La granulometría requerida será 0-6 mm, cumpliendo al 

mismo tiempo estar libres de materia orgánica, yeso y cualquier otra sustancia extraña. La 

tonalidad de la arena será amarilla. 

Previa a su utilización en obra se inspeccionará una muestra de arena de albero por parte 

del Dirección de la Obra. No estará autorizado el contratista a colocar dicha arena si no es 

aprobada por dicha Dirección. 

En el caso de que la Dirección Facultativa lo considere oportuno, se procederá al lavado 

para eliminar cualquier otro elemento perjudicial. 

ARTICULO III.1.12.- ZAHORRA ARTIFICIAL 

Se define zahorra artificial como una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, 

en la que la granulometría del conjunto de los elementos que la componen es de tipo 

continuo. 
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Cumplirán las prescripciones del Artículo 510 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para las Obras de carreteras y puentes, P.G.-3 del Ministerio de Obras Públicas 

(FOM/891/2004) 

Se exigirá que cumplan uno de los husos ZA25, ZA20, ZAD20 descritos en dicho artículo 

del pliego, que decidirá la D.O. en función del lugar de utilización. 

Se prescribirán expresamente los materiales plásticos, según artículo 510.2.4 del PG3 

ARTICULO III.1.13.- TAPAS DE REGISTRO 

La fundición empleada para la fabricación de las tapas de registro, uniones en los 

conductos, juntas, piezas especiales y cualquier otro accesorio será gris, de segunda 

fusión, ajustándose a la norma UNE-EN 1559: 1998, calidades F-1-0.20 ó F-1-0.25. y 

presentará en su fractura un grano fino, apretado, regular, homogéneo y compacto. 

Deberá ser dulce, tenaz y dura, sin perjuicio de poderse trabajar en ella como lima y buril, 

admitiendo ser cortada y taladrada fácilmente. En su moldeo no presentará poros, 

oquedades, gotas frías, grietas, sopladuras, manchas, pelos y otros defectos debidos a 

impurezas que perjudiquen a la resistencia o a la continuidad del material y el buen 

aspecto de la superficie del producto obtenido. 

Los taladros para los pasadores y pernos se practicarán siempre en taller haciendo uso de 

las correspondientes máquinas- herramientas y según las normas que fije el Director de 

Obra. 

La resistencia mínima a tracción será de quince (15) kilogramos por milímetro cuadrado 

(Kg./mm²) y la dureza en unidades Brinnell no sobrepasará las doscientas quince (215). 

Las barras de ensayo se obtendrán de la mitad de la colada correspondiente o vendrán 

fundidas en las piezas moldeadas. 

Pueden ser circulares o rectangulares según los casos. Tienen una superficie exterior con 

dibujo de profundidad 4 mm. provista de taladros para levantamiento de la tapa. 
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ARTICULO III.1.14.- CEMENTOS 

Regirá lo estipulado en la Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprobó el 

nuevo CODIGO ESTRUCTURAL. 

ARTICULO III.1.15.- ENCOFRADOS 

Los encofrados, así como las cimbras y uniones de los distintos elementos poseerán una 

resistencia y rigidez suficiente para resistir sin asientos ni deformaciones las cargas y 

acciones de cualquier tipo que pueden producirse sobre ellos como consecuencia del 

proceso de hormigonado y especialmente las debidas a la compactación y vibrado de 

hormigón. 

No se admitirán movimientos ni deformaciones en los encofrados superiores a 5 mm. Las 

superficies interiores estarán limpias en el momento del hormigonado, necesariamente 

serán metálicas y serán suficientemente estancas para impedir pérdidas apreciables de 

lechadas. 

En el programa de ejecución de obras, el contratista propondrá el sistema de encofrado 

que pretende utilizar y que deberá ser aprobado por la dirección facultativa. 

ARTICULO III.1.16.- HORMIGONES DE CENTRAL 

Cumplirán las condiciones señaladas en Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que 

se aprobó el nuevo CODIGO ESTRUCTURAL. 

Serán suministrados por un fabricante homologado con sello AENOR. 

Se deberá demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de 

calidad exigido con los medios adecuados para ello. El suministrador del hormigón deberá 

entregar cada carga acompañada de una hoja de suministro (albarán) en la que figuren, 

como mínimo, los datos siguientes: 

 Nombre de la central de hormigón preparado. 

 Fecha de entrega. 
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 Nombre del utilizador. 

 Designación y características del hormigón, indicando expresamente las siguientes: 

o Cantidad y tipo de cemento. 

o Tamaño máximo del árido. 

o Resistencia característica a compresión. 

o Clase y marca de aditivo si lo contiene. 

o Lugar y tajo de destino. 

o Cantidad de hormigón que compone la carga. 

o Hora en que fue cargado el camión. 

o Hora límite de uso para el hormigón 

El control de calidad del hormigón se realizará a nivel normal, de acuerdo con lo 

establecido en la citada norma. 

Los tipos de hormigón a utilizar serán los definidos en los planos y cuadros de precios, 

pudiendo variar las consistencias en función de la experiencia del equipo de ejecución en 

obra. 

ARTICULO III.1.17.- TUBERIA DE FUNDICION DUCTIL 

La tubería de fundición dúctil deberá cumplir las especificaciones establecidas en las 

siguientes normas: 

 UNE-EN 545:2011 Tubos, racores, y accesorios en fundición dúctil y sus uniones 

para canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 681-1: Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de 

estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones agua y en drenaje. 

 ISO 7005-2: Bridas metálicas. Parte 2: Bridas de Fundición. 
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 UNE EN 9001: Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en 

producción e instalación. 

 UNE EN ISO 14001: Sistemas de Gestión Medioambiental: Especificaciones y 

directrices para su utilización. 

Los tubos son colados por centrifugación en molde metálico y están provistos de una 

campana en cuyo interior se aloja un anillo de caucho, asegurando una estanquidad 

perfecta en la unión entre tubos. 

Este tipo de unión es de un diseño tal que proporciona una serie de características 

funcionales como desviaciones angulares, aislamiento eléctrico entre tubos, buen 

comportamiento ante la inestabilidad del terreno, etc. 

Características mecánicas mínimas: 

Estas características son comprobadas sistemáticamente durante el proceso de 

fabricación, según las especificaciones de la norma correspondiente (UNE-EN 545): 

 

El revestimiento interior de los tubos se realizará mediante mortero centrifugado, según 

norma ISO-4179, y el revestimiento exterior mediante cincado por electrodeposición y 

posterior barnizado. Además, las tuberías enterradas irán envueltas en una funda de 

polietileno si así lo pide la compañía de aguas, a fin de incrementar sus características 

resistentes frente a la corrosión producida por la humedad del terreno y prolongar su vida 

útil. 

Salvo expresa disposición en contra, en que podrían emplearse la junta mecánica o a 

bridas (utilizable sólo para las uniones de piezas especiales), el tipo de junta a utilizar será 

la automática flexible. 
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La clasificación de los tubos se realizará en función de las series de espesores, siguiendo lo 

marcado en la norma ISO-2135. El espesor de los tubos viene dada por la expresión: 

 

Siendo: 

e = espesor de pared en mm. 

DN = diámetro nominal en mm. 

K = coeficiente según el cual se clasifican los tubos. 

Los tubos a usar, salvo indicación contraria, pertenecen a la serie en la que K = 9 con lo 

que la expresión del espesor es: 

 

La clasificación por lotes y el orden de ejecución de las pruebas se atendrá a lo dispuesto 

en el Artículo 3.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 

abastecimiento de agua del MOPU. 

Se realizarán pruebas de aplastamiento o flexión transversal, de acuerdo con el artículo 3.6 

del Pliego del MOPU 

ARTICULO III.1.18.- PIEZAS ACCESORIAS, VÁLVULAS, VENTOSAS Y DESAGÜES. 

Piezas accesorias 

Las distintas piezas accesorias necesarias para uniones, bifurcaciones, entronques, 

conexiones, etc., tales como codos, tes, derivaciones, conos, bridas, etc. serán de fundición 

dúctil, tanto su suministro como instalación, así como los macizos de anclaje, se incluyen 

como parte proporcional (p/p) en el precio por metro lineal de tubería, salvo en la salida 

de las estaciones de bombeo, donde se incluyen en la unidad de partida de tuberías hasta 

salida del pozo. 
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Todas las piezas especiales deberán cumplir lo especificado en las normas UNE 36118, ISO 

1083 e ISO 2531. Las marcas y modelos utilizados deberán estar normalizados. 

Las conexiones entre piezas especiales y con la tubería se realizarán con uniones brida-

brida o con juntas exprés, descritas en el capítulo dedicado a tuberías de fundición dúctil. 

Válvulas de compuerta 

Salvo expresa manifestación en contra, se utilizarán para diámetros de tubería de hasta 

200 mm., inclusive. El cuerpo, las piezas y la compuerta serán de fundición dúctil 

recubierta tanto interior como exteriormente por empolvado epoxy., el eje de maniobra 

será de acero inoxidable forjado en frío y la tuerca de maniobra será de aleación de cobre. 

La estanqueidad al paso del eje de maniobra estará formada por dos juntas tóricas en 

nitrilo. El cuerpo y las piezas de fundición irán revestidos interior y exteriormente por 

empolvado epoxi. 

La compuerta será de fundición nodular, recubierta enteramente de caucho nitrilo, con 

dos labios de cierre y tendrá guiado independiente de las zonas de estanqueidad. La 

unión cuerpo-tapa irá sin tornillería de fijación. El paso de agua será rectilíneo y el 

prensaestopas será desmontable bajo presión El dimensionamiento será según norma ISO 

5752. Estarán diseñadas para una presión de servicio de 10 Kg/cm². Las presiones de 

prueba en fábrica serán 10 Kg./cm² para la prueba de estanqueidad y 15 Kg/cm² para la 

prueba de resistencia mecánica. 

Válvulas reductoras de presión 

El cuerpo y el disco móvil serán de fundición dúctil recubierta este último con material 

elastómero. El revestimiento interior y exterior se hará por empolvado epoxi. 

Válvulas de retención o antirretorno 

El cuerpo, tapa, clapeta y brazo de articulación serán de fundición dúctil. Los anillos de 

cierre serán de bronce. El revestimiento interior y exterior se hará por empolvado epoxi. 

Ventosas 
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Se colocarán en los puntos altos de las conducciones para la eliminación de los 

embolsamientos de aire. Serán ventosas automáticas de tres funciones. Estarán formadas 

por un cuerpo de fundición dúctil dotado en su base de una brida normalizada, dos 

flotadores esféricos con alma de acero y revestidos de elastómero, una válvula interior de 

aislamiento con obturador de elastómero, un purgador de control, una tapa de fundición 

dúctil con dos orificios en la parte superior, un vástago de acero inoxidable con tuerca de 

bronce y dos anillas de elevación. Uno de los orificios llevará una pequeña cazoleta de 

protección con una rejilla periférica y el otro una tobera calibrada. Las juntas de cierre 

serán de neopreno. Irán revestidas interior y exteriormente por empolvado epoxi. 

Desagües 

Se colocarán en los puntos bajos de las conducciones para el vaciado de tramos de 

tubería. Constarán de una pieza en T, en la parte inferior de la tubería, con salida de brida, 

a continuación de la cual y mediante las correspondientes piezas especiales, se coloca una 

válvula de cierre, de compuerta o de mariposa. 

ARTICULO III.1.19.- OBRAS DE HORMIGÓN (CONFECCIÓN Y UTILIZACIÓN DEL 

 

Para todo lo relativo a la calidad y al control de los materiales a utilizar y la ejecución del 

hormigón, regirá todo lo contenido en el Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el 

que se aprobó el nuevo CODIGO ESTRUCTURAL. El control de calidad del hormigón se 

realizará a nivel normal, de acuerdo con lo establecido en la citada norma. 

Los tipos de hormigón a utilizar serán los definidos en los planos y cuadros de precios, 

pudiendo variar las consistencias en función de la experiencia del equipo de ejecución en 

obra. 

ARTICULO III.1.20.- MORTEROS. 

Serán de aplicación todas las prescripciones impuestas en el Real Decreto 470/2021, de 29 

de junio, por el que se aprobó el nuevo CODIGO ESTRUCTURAL 

Descripción general 
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- Morteros: Mezcla de cemento, arena y agua. 

El Técnico Director de Obra podrá modificar la dosificación en más o menos, cuando las 

circunstancias de la obra lo precisen. 

Para su empleo en las distintas clases de obras se fijan los siguientes tipos de morteros: 

 M-250 para fábricas de ladrillo y mampostería 

 M-450 para fábricas de ladrillo especiales, capas de asiento de piezas prefabricadas 

y bordillos. 

 M-750 para enfoscados exteriores. 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y 

agua. Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de 

sus propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director 

de las obras. 

Los materiales a emplear serán: Cemento (según el artículo 202 del PG3 y las 

especificaciones del presente pliego), Agua (según artículo 280 del PG3 y las 

especificaciones del presente pliego), Arido fino (según artículo 610 del PG3 y las 

especificaciones del presente pliego), y Adiciones (según artículos 281, 282, 283 y 284 y las 

especificaciones del presente pliego). 

ARTICULO III.1.21.- BETUNES ASFALTICOS 

Se definen como betunes asfálticos, de acuerdo con la norma UNE-EN 12597, los ligantes 

hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del crudo de petróleo o 

presentes en los asfaltos naturales, que son totalmente o casi totalmente solubles en 

tolueno, y con viscosidad elevada a temperatura ambiente. 

A efectos de aplicación de este artículo, se especifican tres tipos de betunes asfálticos: 

 Convencionales (norma UNE-EN 12591). 
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 Duros (norma UNE-EN 13924-1), para los betunes asfálticos destinados a la pro-

ducción de mezclas bituminosas de alto módulo. 

 Multigrado (norma UNE-EN 13924-2), con aplicaciones semejantes a las especifi-

cadas para los ligantes convencionales en los artículos correspondientes de mez-

clas bituminosas de la Parte 5 de este Pliego. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 

responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto.  

Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos 

que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Los betunes asfálticos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo 

establecido en las normas UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 y UNE-EN 13924-2. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso 

de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de la 

destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados. 
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La denominación de los betunes asfálticos convencionales y duros se compondrá de dos 

números, representativos de su penetración mínima y máxima, determinada según la 

norma UNE-EN 1426, separados por una barra inclinada a la derecha (/). 

En los betunes asfálticos multigrado la denominación se compondrá de las letras MG 

seguidas de cuatro números, los dos primeros indicativos de su penetración mínima y 

máxima, determinada de acuerdo con la norma UNE-EN 1426, separados por una barra 

inclinada a la derecha (/); y el tercer y cuarto número, precedido de un guión (-), y a su vez 

separados por una barra inclinada a la derecha (/), representativos del rango del punto de 

reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de la tabla 

211.1. De acuerdo con su denominación, las características de dichos betunes asfálticos 

deberán cumplir las especificaciones de las tablas 211.2.a y 211.2.b, conforme a lo 

establecido en los anexos nacionales de las normas UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 y 

UNE-EN 13924-2. 

 

El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas. Las cisternas dispondrán de 

un elemento adecuado para la toma de muestras, estarán provistas de termómetros 

situados en puntos bien visibles, y deberán estar preparadas para poder calentar el betún 

asfáltico cuando, por cualquier anomalía, la temperatura disminuya y pueda impedir su 

trasiego. 
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El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre 

sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, 

y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios situados en puntos de 

fácil acceso. 

Los tanques deberán ser calorífugos y dispondrán de una válvula adecuada para la toma 

de muestras. Deberán estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y 

dotados de su propio sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, 

la temperatura del producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez 

grados Celsius (±10 º C). 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las 

cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios 

neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los mismos. 

 

 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego 

del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste 

al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de 

modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación o jornada 

de trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los 

sistemas de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en todo cuanto 

pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la 

utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente, hasta la comprobación de 

las características que estime convenientes, de entre las incluidas en las tablas 211.2.a y 

211.2.b. 

Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la 

información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma correspondiente UNE-EN 

12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2. 
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 El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 

 Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

 Fecha de fabricación y de suministro. 

 Identificación del vehículo que lo transporta. 

 Cantidad que se suministra. 

 Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado de 

acuerdo con la denominación especificada en este artículo. 

 Nombre y dirección del comprador y del destino. 

 Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

 Símbolo del marcado CE. 

 Número de identificación del organismo de certificación. 

 Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

 Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

 Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

 Referencia a la norma europea correspondiente (EN 12591, EN 13924-1 o EN 

13924-2). 

 Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

 Información sobre las características esenciales incluidas en la norma correspon-

diente (UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2) 

o Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, 

norma UNE-EN 1426). 
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o Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimien-

to, norma UNE-EN 1427). 

o Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, 

Anexo A de la norma UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2). 

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y ele-

vada (resistencia al envejecimiento, norma UNE-EN 12607-1): 

 penetración retenida (norma UNE-EN 1426). 

 incremento del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427). 

 cambio de masa (norma UNE-EN 12607-1). 

o Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, norma 

UNE-EN 12593), sólo en el caso de los betunes de la norma UNE-EN 12591 

o norma 13924-2. 

El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la temperatura 

máxima de calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y de compactación, el 

tiempo máximo de almacenamiento, en su caso, o cualquier otra condición que fuese 

necesaria para asegurar uniformidad y mantenimientO de las propiedades del producto 

durante todo el proceso de fabricación y puesta en obra. 

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el 

fabricante, de que el ligante no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias 

derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados. 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las 

propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el 

transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en 

el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de 
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comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se 

seguirán los criterios que se indican a continuación. 

De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se tomarán dos (2) muestras de, al 

menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-EN 58), en el momento del trasvase del material 

de la cisterna al tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizará la 

determinación de la penetración (norma UNE-EN 1426), y la otra se utilizará para ensayos 

de contraste en caso de ser necesario. 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo a lo 

dispuesto en el apartado 211.7 de este artículo, a la cantidad de trescientas toneladas (300 

t) de betún asfáltico. En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o 

el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg) (norma UNE-

EN 58), en algún punto situado entre la salida del tanque de almacenamiento y la entrada 

del mezclador. 

Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración (norma UNE-EN 

1426), del punto de reblandecimiento (norma UNE-EN 1427) y se calculará el índice de 

penetración (Anexo A de la UNE-EN 12591, UNE-EN 13924-1 o UNE-EN 13924-2, según 

corresponda). La otra muestra se utilizará para ensayos de contraste en caso de ser 

necesario. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá exigir la realización de los 

ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en las tablas 

211.2.a y 211.2.b, con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como 

mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de 

betún asfáltico. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 

indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla alguna de 

las características establecidas en las tablas 211.2.a y 211.2.b. 
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La medición y abono del betún asfáltico se realizará según lo indicado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de obra de la que forme parte. 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 

cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 

poseen idénticas especificaciones técnicas. 

o UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes bitu-

minosos. 

o UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la penetración 

con aguja. 

o UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación del punto de re-

blandecimiento  Método del anillo y bola. 

o UNE-EN 12591 Betunes y ligantes bituminosos  Especificaciones de betunes para 

pavimentación. 

o UNE-EN 12592 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la solubilidad. 

o UNE-EN 12593 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación del punto de fragi-

lidad Fraass. 

o UNE-EN 12597 Betunes y ligantes bituminosos  Terminología. 

o UNE-EN 12607-1 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la resistencia 

al envejecimiento por efecto del calor y del aire  Parte 1: Método RTFOT (película 

fina y rotatoria). 

o UNE-EN 13924-1 UNE-EN 13924-2 Betunes y ligantes bituminosos Parte 1: Espe-

cificaciones de los betunes duros para pavimentación. 

o UNE-EN 13924 Betunes y ligantes bituminosos - Parte 2: Especificaciones de los 

betunes multigrado para pavimentacion. 
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o UNE-EN ISO 2592 Determinación de los puntos de inflamación y de combustión  

Método Cleveland en vaso abierto. 

 
ARTICULO III.1.22.- EMULSIONES BITUMINOSAS 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un 

ligante hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un 

agente emulsionante. 

A los efectos de aplicación de este Pliego, únicamente se consideran las emulsiones 

bituminosas catiónicas, en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una 

polaridad positiva. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento 305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos 

de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la 
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responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de 

acuerdo con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el 

marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de 

Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Por su parte, 

el Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos que 

acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el 

caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 

aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 

suministrado a la obra. 

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, 

conforme a lo establecido en la norma UNE-EN 13808. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la 

legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, 

almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 

construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita se prohíbe el uso 

de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de la 

destilación de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados. 

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no, seguirá el 

siguiente esquema, de acuerdo con la norma UNE-EN 13808: 
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A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de las 

tablas 214.1 y 214.2, según corresponda. De acuerdo con su denominación, las 

características de dichas emulsiones bituminosas deberán cumplir las especificaciones de 

las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, conforme a lo establecido en la norma UNE-

EN 13808. 
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La emulsión bituminosa se transportará en cisternas y se almacenará en uno o varios 

tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de 

ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida 

y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Además dispondrán de una 

válvula adecuada para la toma de muestras. 
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Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (clase de rotura 4 y 5), para microaglomerados 

y reciclados en frío, se transportarán en cisternas completas o, al menos al noventa por 

ciento (>90%) de su capacidad, preferiblemente a temperatura ambiente y siempre a una 

temperatura inferior a cincuenta grados Celsius (<50 ºC), para evitar posibles roturas 

parciales de la emulsión durante el transporte. 

En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas 

más de siete días (>7 d), será preciso asegurar su homogeneidad previamente a su 

empleo, con un sistema de agitación y recirculación, u otro método aprobado por el 

Director de las Obras. 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las 

cisternas empleadas para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de 

medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido. 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego 

de la emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y 

de éste al equipo de aplicación en obra o mezclador, deberán estar dispuestas de modo 

que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicción o jornada de 

trabajo. 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los 

sistemas de transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto 

pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la 

utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente hasta la comprobación de 

las características que estime convenientes, de entre las indicadas en las tablas 214.3.a, 

214.3.b, 214.4.a y 214.4.b. 

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de un 

albarán y la información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 13808. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

o Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
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o Fecha de fabricación y de suministro. 

o Identificación del vehículo que lo transporta. 

o Cantidad que se suministra. 

o Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministra-

da, de acuerdo con la denominación especificada en este artículo. 

o Nombre y dirección del comprador y del destino. 

o Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 

o Símbolo del marcado CE. 

o Número de identificación del organismo de certificación. 

o Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

o Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

o Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

o Referencia a la norma europea EN 13808. 

o Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

o Información sobre las características esenciales de la emulsión incluidas en la nor-

ma UNE-EN 13808: 

o Viscosidad (tiempo de fluencia, norma UNE-EN 12846-1). 

o Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, norma UNEEN 

13614). 

o Comportamiento a rotura (índice de rotura, norma UNE-EN 13075-1 y en su 

caso, estabilidad en la mezcla con cemento, norma UNE-EN 12848). 

o Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1): 
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o Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, 

norma UNE-EN 1426). 

o Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimien-

to, norma UNE-EN 1427). 

o Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas 

(ensayo del péndulo, norma UNE-EN 13588). 

o Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1), se-

guido de estabilización (norma UNE-EN 13074-2): 

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia (pene-

tración retenida, norma UNE-EN 1426). 

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada (incremen-

to del punto de reblandecimiento, norma UNE-EN 1427). 

o Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo 

del péndulo, norma UNE-EN 13588). 

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el 

fabricante, de que la emulsión no contiene en su composición alquitranes u otras 

sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni tampoco betunes 

oxidados. 

Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores 

declarados en la información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones 

establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las 

propiedades referidas en el marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el 

transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en 

el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de 

comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se 

seguirán los criterios que se indican a continuación. 
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De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomará dos (2) muestras 

de, al menos, dos kilogramos (2 kg), de acuerdo con la norma UNE-EN 58, en el momento 

del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 

o Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430). 

o Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425). 

o Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1). 

o Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

o Tamizado (norma UNE-EN 1429). 

o Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1). 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de 

contraste si fueran necesarios. 

En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar algún 

otro criterio adicional para el control de recepción de las cisternas. 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 214.7 de este artículo, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o 

fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto en el caso de emulsiones empleadas en 

riegos de adherencia, imprimación y curado, en cuyo caso se considerará como lote la 

fracción semanal. En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el 

Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la 

norma UNE-EN 58, a la salida del tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras 

se realizarán los siguientes ensayos: 

o Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430). 

o Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425). 
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o Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1). 

o Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

o Tamizado (norma UNE-EN 1429). 

o Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1). 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de 

contraste si fueran necesarios. 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, y con el objeto de evitación de 

posibles anomalías que pudieran haber sucedido durante el transporte y/o 

almacenamiento de los materiales, podrá exigir la realización de los ensayos necesarios 

para la comprobación de las características especificadas en la tablas 214.3.a, 214.3.b, 

214.4.a o 214.4.b, según corresponda, con una frecuencia recomendada de una (1) vez 

cada mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y 

composición de emulsión bituminosa. 

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a quince 

días (>15 d), antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una 

de la parte superior y otra de la inferior del tanque de almacenamiento, el ensayo de 

tamizado, según la norma UNE-EN 1429 y el ensayo de contenido de ligante de acuerdo 

con la norma UNE-EN 1428. Si no cumpliera lo establecido para esta característica, se 

procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. Este 

plazo de quince días (15 d), se reducirá a siete días (7 d) en el caso de emulsiones de 

rotura lenta y de emulsiones termoadherentes. 

En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra anómalas, el Director 

de las Obras podrá disminuir el plazo anteriormente indicado, para la comprobación de 

las condiciones de almacenamiento de la emulsión bituminosa. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 

indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa no cumpla 

alguna de las especificaciones establecidas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b. 
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La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará según lo indicado en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de obra de la que forme parte. 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en 

cualquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un 

acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre que se demuestre que 

poseen idénticas especificaciones técnicas. 

o UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes bitu-

minosos. 

o UNE-EN 1425 Betunes y ligantes bituminosos  Caracterización de las propiedades 

perceptibles. 

o UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la penetración 

con aguja. 

o UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación del punto de re-

blandecimiento  Método del anillo y bola. 

o UNE-EN 1428 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación del contenido de 

agua en las emulsiones bituminosas. Método de destilación azeotrópica. 

o UNE-EN 1429 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación del residuo por ta-

mizado de las emulsiones bituminosas, y determinación de la estabilidad al alma-

cenamiento por tamizado. 

o UNE-EN 1430 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la polaridad de 

las partículas de las emulsiones bituminosas. 

o UNE-EN 1431 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación por destilación del 

ligante residual y de los fluidificantes en las emulsiones bituminosas. 

o UNE-EN 12846-1 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación del tiempo de 

fluencia por medio de un viscosímetro de flujo  Parte 1: Emulsiones bituminosas. 
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o UNE-EN 12847 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la tendencia a 

la sedimentación de las emulsiones bituminosas. 

o UNE-EN 12848 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la estabilidad 

de las emulsiones bituminosas mezcladas con cemento. 

o UNE-EN 13074-1 Betunes y ligantes bituminosos  Recuperación del ligante de las 

emulsiones bituminosas o de los ligantes bituminosos fluidificados o fluxados  

Parte 1: Recuperación por evaporación. 

o UNE-EN 13074-2 Betunes y ligantes bituminosos  Recuperación del ligante de las 

emulsiones bituminosas o de los ligantes bituminosos fluidificados o fluxados  

Parte 2: Estabilización después de la recuperación por evaporación. 

o UNE-EN 13075-1 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación del comporta-

miento a la rotura  Parte 1: Determinación del índice de rotura de las emulsiones 

bituminosas catiónicas. Método de la carga mineral. 

o UNE-EN 13398 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la recuperación 

elástica de los betunes modificados. 

o UNE-EN 13588 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la cohesión de 

los ligantes bituminosos mediante el método del péndulo. 

o UNE-EN 13614 Betunes y ligantes bituminosos  Determinación de la adhesividad 

de las emulsiones bituminosas por inmersión en agua. 

o UNE-EN 13808 Betunes y ligantes bituminosos  Especificaciones de las emulsio-

nes bituminosas catiónicas. 
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ARTICULO III.2. UNIDADES DE OBRA 

Las unidades de obra deberán llevarse a cabo de acuerdo con las especificaciones del PG3 

y las modificaciones impuestas por la normativa que haya entrado en vigor con 

posterioridad. Las prescripciones que siguen tienen por fin aclarar y matizar aquellos 

aspectos que frecuentemente han originado controversias en las obras. Como norma 

general tienen por fin aumentar las restricciones impuestas en el PG3, por lo que si 

aparece alguna contradicción se aplicará siempre la norma más restrictiva.  

ARTICULO III.2.1.- Demolición mecánica firme mezcla bituminosa. 

M3. Demolición de mezcla bituminosa en firme realizada con medios mecánicos, incluida la 
retirada de escombros a contenedor o acopio intermedio y sin incluir la carga y el transporte 
a vertedero. 
 

Se demolerá el pavimento asfáltico flexible con martillo rompedor, realizando un precorte 

del pavimento con el fin de evitar roturas innecesarias en las partes no afectadas. 

Se entiende por rotura de pavimentos el conjunto de operaciones necesarias para la 

demolición de los elementos de urbanización existentes en la vía pública, hasta la 

profundidad en que se alcance el terreno natural, quedando la base limpia de restos de 

material la demolición propiamente dicha y la carga de productos sobrantes a vehículo de 

transporte. 

La medición y abono se realiza por metros cúbicos (m3) realmente demolidos, 

incluyéndose la carga de productos sobrantes a vehículo de transporte. 

 

ARTICULO III.2.2.- Corte de pavimento. 

ML. Corte de firme bituminoso con sierra de disco de hasta 90mm de profundidad, incluso 
barrido y limpieza por medios manuales. 
 

El corte de pavimento se realizará mediante máquina radial autónoma sobre ruedas con 

refrigeración del corte con chorro de agua. 

Condiciones del proceso de ejecución: 
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 No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km./h. 

 Se seguirá el orden de trabajos previstos en la Documentación técnica. 

 La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 

 Los trabajos se realizarán de manera que moleste lo menos posible a los afectados. 

 Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán la superficie soporte del 

corte. 

El corte del pavimento se medirá y abonará de manera aparte, según precios incluidos en 

el presupuesto, y se realizará por metros lineales (ml) realmente ejecutados. Se incluye en 

el precio el volumen de agua utilizado en la refrigeración del corte. 

ARTICULO III.2.3.- Ejecución de catas. 

u. Ejecución de cata hasta 1,5 metros de profundidad, realizada con medios mecánicos y 
ayudas manuales, i/ demoliciones, excavaciones, rellenos para el tapado y recomposiciones, 
incluso p.p. de señalistas 
 
Consiste excavación utilizando métodos manuales de una cata en terrenos donde se presume 

razonadamente la existencia de servicios, de dimensiones aproximadas 1x1x1,50 m, realizada por 

niveles naturales o artificiales, y toma de datos para informe final de los trabajos, retirada de 

pavimento con recuperación del mismo, excavación, relleno con productos procedentes de la 

excavación sin compactado. 

El abono incluye los medios manuales o mecánicos para su ejecución, con carga de productos de 

productos sobrantes a vehículo de transporte, transporte especial en caso de obtención de 

elementos valiosos y repercusiones sobre resto de tajos de la obra. 

La medición y abono se realiza por unidad (e) realmente ejecutado según precios contratados. 

ARTICULO III.2.4.- Excv de znj urbana mmec 

M3 Excavación de zanja urbana mediante retroexcavadora en tierra con un ancho de 40 cm, 
incluida la demolición del pavimento de hormigón y la retirada de material y sin incluir la 
carga y transporte. 
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Consiste en una excavación en zonas puntuales. Las zanjas tendrán las dimensiones 

previstas en los planos y se ejecutarán con los medios previstos en cada caso. 

No se procederá al relleno de las mismas sin previo reconocimiento de la dirección de la 

obra. 

Su ejecución incluye las operaciones de excavación incluso en roca, incluyendo carga de 

productos sobrantes a vehículo de transporte. 

La excavación se abonará por los metros cúbicos que resulten de medir sobre plano, más 

los excesos en su caso admitidos por la Dirección Facultativa. 

ARTICULO III.2.5.- Excv de znj mmec roca 

M3 Excavación de zanja en roca realizada mediante martillo rompedor, incluida la carga de 
material y su acopio intermedio o su transporte a una distancia menor de 10 km. 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 

puentes de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación 

gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 

UNIDADES DE OBRA DEL SOPORTE. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el 

correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado 

en el área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: tipo, humedad y 

compacidad o consistencia del terreno. Se dispondrán puntos fijos de referencia en 

lugares que puedan verse afectados por la excavación, a los cuales se referirán todas las 
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lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del 

terreno. Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las 

construcciones próximas que puedan verse afectadas por las excavaciones. 

DEL CONTRATISTA. 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a 

realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su 

caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. Notificará al director de la ejecución de la obra, con la 

antelación suficiente, el comienzo de las excavaciones. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. Excavación en sucesivas 

franjas horizontales y extracción de tierras. Carga a camión de los materiales excavados. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o 

desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas 

oportunas para asegurar que sus características geométricas permanecen inamovibles. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para 

reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la 

excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. 

Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá que 

se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra. 

ARTICULO III.2.6.- Rell znj arena. 

M3. Relleno de zanja con arena. 
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 dos posibles métodos. 

El primero es mediante pequeña maquinaria de compactación y el segundo inundándolas 

de agua y dejando secar. Con ello se consigue que se venzan las tensiones superficiales y 

 

Su medición será por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados en obra. Los excesos 

deben ser en su caso aprobados previamente por la D.F. 

El abono incluye las operaciones para la adquisición del material y compactado o 

inundado de agua según órdenes de la D.F. 

ARTICULO III.2.7.- Rell znj zahorra compc. 

M3. Relleno de zanja con zahorra y compactación en tongadas sucesivas de 20 cm de espe-
sor máximo con bandeja vibrante de guiado manual, hasta alcanzar una densidad según el 
artículo 332.5.3. Rellenos de zanjas para instalación de tuberías del PG3. 
 

DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Formación de capas granulares de base para caminos o carreteras, realizadas con áridos 

machacados, total o parcialmente, cuya granulometría es de tipo continuo. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

- Aportación del material. 

- Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 

- Refino de la superficie de la última tongada. 

MATERIALES 

Características 

El equivalente de arena será superior a treinta y cinco (35) y la densidad de la capa 

compactada será el 100% de la máxima correspondiente al Ensayo Proctor Modificado y 

realizado según la NLT-108/72. El huso a emplear será el ZA (25). 
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Limpieza 

Se adoptarán las precauciones necesarias para impedir la contaminación y segregación del 

material, por lo que se evitarán los acopios temporales antes de la puesta en obra, salvo 

aprobación expresa del Ingeniero Director. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Extensión de la tongada 

En principio, el espesor de cada tongada no será superior a treinta centímetros (30 cm) 

después de su compactación. 

Equipos de maquinaria 

Los equipos de extendido, humectación, compactación y ayuda de mano de obra 

ordinaria deberán ser aprobados por el Ingeniero Director y habrán de mantenerse en 

todo momento en condiciones de trabajo satisfactorias durante la ejecución de esta 

unidad de obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos (m3) después de compactados, con arreglo a la sección 

tipo de que figura en los Planos no abonándose los excesos sobre la misma (aún cuando, 

el Director de Obra, no decida retirarlos) ni los debidos a las tolerancias en la superficie 

acabada admisible. Se abonará de acuerdo con el Cuadro de precios Nº1. 

ARTICULO III.2.8.- DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA 

UD. DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA DE TRAMO DE EJECUCIÓN DE TUBERÍA DE AGUA 
POTABLE. 
 

Esta unidad incluirá la limpieza y desinfección de la red antes de su puesta en servicio. 

La limpieza propiamente dicha se efectuará con la totalidad del montaje finalizado y en 

caso de realizarse prueba de presión, después de la misma. El proceso de limpieza es el 

siguiente: 
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1.  Llenado de la tubería en su totalidad o por tramos, dependiendo de si se dispone 

de puntosde descarga (desagües) y de llenado (conexiones a red existente). 

2.  Realización de un arrastre en la tubería, de forma que se consigan velocidades su-

periores a la máxima de trabajo prevista (aunque es conveniente superar 1 m/s). 

De esta manera se puede conseguir el arrastre de posibles elementos extraños que 

pudiera haber en el interior 

Se entiende que una tubería está limpia cuando ha estado circulando un caudal igual o 

superior al de servicio, durante un tiempo, como mínimo, igual al que tarda en recorrer 

una partícula la totalidad de su longitud. 

Las operaciones de desinfección tienen por objeto conseguir que la tubería adquiera el 

grado de limpieza (química y bacteriológicamente) necesario, que asegure su potabilidad 

durante su permanencia en la red de distribución. 

Se realizará, por parte del fontanero de la empresa constructora, la prueba de Cloro Libre 

Residual, necesaria para garantizar que el agua sea potable para consumo humano. La 

desinfección se realizará después de la limpieza, e inmediatamente antes de la puesta en 

servicio de la tubería. 

Las operaciones a realizar serán las siguientes:  

1. Vaciar el tramo de tubería completamente. 

2. Cerrar todas las acometidas de los clientes y verificar que cierran bien todas las válvulas. 

3. Llenar la tubería con una solución de agua-cloro con una proporción de 20 mg de cloro 

por litro de agua. Esta mezcla deberá realizarse en el punto de llenado y será homogénea, 

para evitar tramos con defecto o exceso de cloro. Se podrá utilizar lejía o hipoclorito 

sódico para hacer esta mezcla. 

4. Se dejará la solución en el interior de la tubería durante mínimo 24 horas (entre 24 y 48 

horas). El tramo en proceso de desinfección deberá quedar totalmente aislado, tomándose 

medidas para tener la total seguridad de que no se pueda producir un retroceso de esta 

solución agua-cloro 
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hacia la tubería en servicio, lo que provocaría una contaminación del agua potable por 

exceso de 

cloro. 

5. Transcurrido el tiempo fijado, hay que tomar muestras de la solución del interior de la 

tubería, y comprobar que la concentración de cloro libre es superior a cinco ppm (>5 

mg/l). Si la concentración de cloro libre residual es inferior a 5 ppm, se repetirá el proceso 

de limpieza. 

6. Si la concentración de cloro libre residual supera las 5 ppm, se vaciará la solución agua-

cloro existente en la tubería. Es absolutamente necesario que no queden restos de esta 

solución, por lo que habrá que eliminar el agua de la tubería, dejando escurrir bien los 

desagües; o realizando un pequeño arrastre si es necesario. Si no se realiza bien esta 

operación afectará a la siguiente, deteriorándose el parámetro de cloro residual, y 

desvirtuando los análisis. 

7. Una vez vacía la tubería se llena con agua potable y se mantiene a la presión de servicio 

durante 24 horas. 

8. Transcurridas 24 horas, se tomarán muestras para analizarlas en un Laboratorio 

acreditado o como mínimo certificado. Habrá que realizar un análisis químico y otro 

bacteriológico, una vez tomadas las muestras, enviándose al Laboratorio a la mayor 

brevedad. 

Se abonará como UNIDAD DE TRAMO de la nueva conducción de FD a instalar en la obra. 

ARTICULO III.2.9.- ENTRONQUE RED EXISTENTE 

UD. ENTRONQUE A RED EXISTENTE, INCLUYE PIEZAS DE CONEXIÓN. TOTALMENTE 
MONTADO E INSTALADO. 
 

Se abonará por unidad de conexión realmente ejecutada. 

ARTICULO III. 2.10.- VENTOSA FUND BRIDA Ø60MM PN16. 

UD. Ventosa trifuncional, colocada en tubería de abastecimiento de agua, de 60mm de 
diámetro de brida, para un diámetro nominal máximo de tubo de 400mm, cuerpo de 
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fundición, disco flotante de polipropileno, presión nominal 16 atm. Incluso junta y 
accesorios. Totalmente instalada y en correcto estado de funcionamiento. 
 

Piezas accesorias 

Las distintas piezas accesorias necesarias para uniones, bifurcaciones, entronques, 

conexiones, etc., tales como codos, tes, derivaciones, conos, bridas, etc. serán de fundición 

dúctil, tanto su suministro como instalación, así como los macizos de anclaje, se incluyen 

como parte proporcional (p/p) en el precio por metro lineal de tubería, salvo en la salida 

de las estaciones de bombeo, donde se incluyen en la unidad de partida de tuberías hasta 

salida del pozo. 

Todas las piezas especiales deberán cumplir lo especificado en las normas UNE 36118, ISO 

1083 e ISO 2531. Las marcas y modelos utilizados deberán estar normalizados. 

Las conexiones entre piezas especiales y con la tubería se realizarán con uniones brida-

brida o con juntas exprés, descritas en el capítulo dedicado a tuberías de fundición dúctil. 

Válvulas de compuerta 

Salvo expresa manifestación en contra, se utilizarán para diámetros de tubería de hasta 

200 mm., inclusive. El cuerpo, las piezas y la compuerta serán de fundición dúctil 

recubierta tanto interior como exteriormente por empolvado epoxy., el eje de maniobra 

será de acero inoxidable forjado en frío y la tuerca de maniobra será de aleación de cobre. 

La estanqueidad al paso del eje de maniobra estará formada por dos juntas tóricas en 

nitrilo. El cuerpo y las piezas de fundición irán revestidos interior y exteriormente por 

empolvado epoxi. 

La compuerta será de fundición nodular, recubierta enteramente de caucho nitrilo, con 

dos labios de cierre y tendrá guiado independiente de las zonas de estanqueidad. La 

unión cuerpo-tapa irá sin tornillería de fijación. El paso de agua será rectilíneo y el 

prensaestopas será desmontable bajo presión El dimensionamiento será según norma ISO 

5752. Estarán diseñadas para una presión de servicio de 10 Kg/cm². Las presiones de 

prueba en fábrica serán 10 Kg./cm² para la prueba de estanqueidad y 15 Kg/cm² para la 

prueba de resistencia mecánica. 
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Válvulas reductoras de presión 

El cuerpo y el disco móvil serán de fundición dúctil recubierta este último con material 

elastómero. El revestimiento interior y exterior se hará por empolvado epoxi. 

Válvulas de retención o antirretorno 

El cuerpo, tapa, clapeta y brazo de articulación serán de fundición dúctil. Los anillos de 

cierre serán de bronce. El revestimiento interior y exterior se hará por empolvado epoxi. 

Ventosas 

Se colocarán en los puntos altos de las conducciones para la eliminación de los 

embolsamientos de aire. Serán ventosas automáticas de tres funciones. Estarán formadas 

por un cuerpo de fundición dúctil dotado en su base de una brida normalizada, dos 

flotadores esféricos con alma de acero y revestidos de elastómero, una válvula interior de 

aislamiento con obturador de elastómero, un purgador de control, una tapa de fundición 

dúctil con dos orificios en la parte superior, un vástago de acero inoxidable con tuerca de 

bronce y dos anillas de elevación. Uno de los orificios llevará una pequeña cazoleta de 

protección con una rejilla periférica y el otro una tobera calibrada. Las juntas de cierre 

serán de neopreno. Irán revestidas interior y exteriormente por empolvado epoxi. 

Desagües 

Se colocarán en los puntos bajos de las conducciones para el vaciado de tramos de 

tubería. Constarán de una pieza en T, en la parte inferior de la tubería, con salida de brida, 

a continuación de la cual y mediante las correspondientes piezas especiales, se coloca una 

válvula de cierre, de compuerta o de mariposa. 

Se abonará como unidad completamente instalada y probada. 

ARTICULO III.2.11.- VALV FUND COMP Ø65 PN10/16 

UD. Válvula compuerta DN65 PN16, doble brida Serie 14. Cierre elástico EPDM vulcanizado, 
cuerpo y tapa fundición dúctil, eje acero inoxidable. Revestimiento epoxi 250µm RAL 5005. 
Conforme EN 1074-1/2. Incluso juntas y accesorios. Totalmente instalado el conjunto y en 
correcto estado de funcionamiento. 
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1 OBJETO 

Esta unidad de obra comprende el suministro, transporte, montaje, instalación y puesta en 

servicio de una válvula de compuerta para aislamiento de ventosas, de DN65 y PN16, con 

conexión doble brida Serie 14, totalmente instalada y en correcto estado de 

funcionamiento, incluyendo juntas, tornillería, accesorios, pruebas y cuantos medios 

auxiliares sean necesarios para su correcta ejecución. 

2. MATERIALES 

2.1. Características de la válvula 

La válvula a instalar deberá cumplir las siguientes prescripciones técnicas mínimas: 

 Tipo: Válvula de compuerta de cierre elástico. 

o Diámetro nominal: DN 65. 

o Presión nominal: PN 16. 

o Conexiones: Doble brida, Serie 14. 

o Cierre: Elástico mediante cuña revestida de EPDM vulcanizado, apto para 

agua potable. 

o Cuerpo y tapa: Fundición dúctil. 

o Eje: Acero inoxidable. 

 Revestimiento: 

o Epoxi aplicado por proyección electrostática. 

o Espesor mínimo 250 micras. 

o Color RAL 5005. 

ARTÍCULO 3. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

3.1. Suministro y almacenamiento 
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Las válvulas se suministrarán nuevas, sin uso previo, debidamente protegidas durante su 

transporte y almacenamiento, evitando golpes, deformaciones o daños en el 

revestimiento protector. 

No se admitirán válvulas con defectos visibles, corrosión, grietas o deterioros del 

recubrimiento. 

3.2. Ejecución de los trabajos 

La instalación de la válvula se realizará conforme a las indicaciones del fabricante y a las 

prescripciones del presente pliego, garantizando: 

Correcta alineación con la conducción. 

Ausencia de esfuerzos mecánicos sobre la válvula. 

Colocación de juntas de estanqueidad adecuadas al diámetro y presión de servicio. 

Uso de tornillería apropiada y apriete uniforme y cruzado. 

La válvula deberá quedar accesible para su maniobra y mantenimiento. 

ARTÍCULO 4. CONDICIONES TÉCNICAS Y DE FUNCIONAMIENTO 

Una vez instalada, la válvula deberá: 

 Permitir una maniobra suave de apertura y cierre. 

 Garantizar la estanqueidad total en posición de cierre. 

 Resistir la presión nominal de servicio sin fugas ni deformaciones. 

ARTÍCULO 5. CONTROL DE CALIDAD Y RECEPCIÓN 

Previo a la recepción de la unidad de obra, se realizarán las siguientes comprobaciones: 

 Inspección visual del estado general de la válvula y su revestimiento. 

 Comprobación del correcto funcionamiento mecánico. 

 Ensayo de estanqueidad, integrado en las pruebas generales de la red. 
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 La Dirección Facultativa podrá exigir certificados del fabricante acreditativos del 

cumplimiento de la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 6. NORMATIVA APLICABLE 

La válvula y su instalación deberán cumplir, como mínimo, la siguiente normativa: 

 UNE-EN 1074-1: Válvulas para el suministro de agua. 

 UNE-EN 1074-2: Válvulas de compuerta. 

 UNE-EN 545 / UNE-EN 1563: Fundición dúctil. 

 PG-3 y normativa municipal vigente en materia de redes de abastecimiento. 

ARTÍCULO 7. MEDICIÓN 

La unidad de obra se medirá por unidad realmente ejecutada, completamente instalada, 

probada y en correcto funcionamiento. 

ARTÍCULO 8. ABONO 

El precio unitario incluye: 

 Suministro de la válvula. 

 Juntas, tornillería y accesorios. 

 Mano de obra, medios auxiliares y herramientas necesarias. 

 Pruebas y puesta en servicio. 

 No serán objeto de abono independiente los trabajos o materiales incluidos en la 

presente unidad de obra. 

ARTICULO III.2.12.- ARQUETA LADRILLO 200X150X150CM C-250. 

UD. Arqueta de 200x150x150cm de dimensiones interiores construida con ladrillo macizo de 
11.5cm de espesor recibido con mortero de cemento M-5, enfoscada y enlucida interiormen-
te con mortero de cemento GP CSIV W2 con tapa de fundición ductil clase C-250, incluida la 
formación de la base de hormigón HA-30/B/20/X0+XA2 de 10cm de espesor, la parte pro-
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porcional de embocaduras, recibido de canalizaciones, juntas y cierres herméticos, sin incluir 
la excavación, ni el relleno perimetral posterior, totalmente ejecutada. 
 

Antes de su colocación en obra, los ladrillos deberán ser saturados de humedad, aunque 

bien escurridos del exceso de agua, con objeto de no deslavar el mortero de unión. 

Deberá de molerse toda la fábrica en que el ladrillo no hubiese sido regado o lo hubiese 

sido deficientemente. 

El asiento de ladrillo se efectuará por hiladas horizontales, no debiendo corresponder en 

un mismo plano vertical las juntas de dos hiladas consecutivas. 

Los tendeles no deberán exceder en ningún punto de quince (15) milímetros y las juntas 

no serán superiores a nueve (9) milímetros en parte alguna. 

Para colocar los ladrillos una vez limpias y humedecidas las superficies sobre las que han 

de descansar, se echará el mortero en cantidad suficiente para que comprimiendo 

fuertemente sobre el ladrillo y apretando además contra los inmediatos, queden los 

espesores de junta señalados y el mortero refluya por todas partes. Las juntas en los 

paramentos que hayan de enlucirse o revocarse quedarán sin rellenar a tope para facilitar 

la adherencia del revoco o enlucido que completará el relleno y producirá la 

impermeabilidad de la fábrica de ladrillo. 

Al reanudarse el trabajo se regará abundantemente la fábrica antigua, se barrerá y se 

sustituirá, empleando mortero de nuevo, todo ladrillo deteriorado. 

Criterio de medición en proyecto 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

ARTICULO III.2.13.- TUBERÍA FD, DN200, C64, JUNTA E-C, REV. INT. MORTERO DE 

CEMENTO, 

ML. Suministro e instalación de tubería de fundición dúctil de diámetro nominal DN 200 
mm, conforme a norma UNE-EN 545 y/o según normativa vigente, Clase de Presión C64, 
con revestimiento interior de mortero de cemento y revestimiento exterior de pintura bitu-
minosa y cinc o equivalente; incluso parte proporcional de junta enchufe-campana, medios 
auxiliares y pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Instalada en zanja en obra 
normal y actuación de entidad normal. 
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Los tubos de fundición dúctil objeto del presente artículo deberán cumplir con lo 

especificado para los mismos en la norma UNE-EN 

fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de 

 

Los tubos para redes de abastecimiento serán de color negro, mientras que los tubos para 

redes de agua regenerada deberán ir pintados exteriormente de color morado (RAL 4001 

ó 4005 o PANTONE 2577 U). 

Todos los tubos deberán ir marcados, de forma fácilmente legible y durable, con la 

siguiente 

 identificación como mínimo: 

 Nombre o marca del fabricante. 

 Identificación del año de fabricación. 

 Identificación como fundición dúctil. 

 Diámetro nominal, DN. 

 PN (rating) de las bridas para componentes bridados. 

 Referencia a la norma EN 545. 

 Clase de presión de los tubos centrifugados. 

 Identificación del certificado de producto emitido por tercera parte. 

Ejemplo: 250 STD 2GS FT 03 

Ejecución: 

Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la anchura, la 

profundidad y el nivel freático de la zanja  corresponden a los especificados en planos. En 

caso contrario se avisará a la D.F. 
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La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no sufran golpes. 

A todas las superficies que hayan sido mecanizadas se les repondrá el recubrimiento 

afectado por medio de pintura epoxi de secado rápido. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. 

Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el 

recubrimiento adecuado. El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 

Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido 

ascendente. De no ser posible, habrá que fijarla provisionalmente para evitar el 

deslizamiento de los tubos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de 

elementos que puedan impedir el correcto funcionamiento del tubo (tierras, piedras, 

herramientas de trabajo, etc.). Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los 

extremos abiertos. 

Si se tienen que cortar los tubos, se hará perpendicularmente a su eje, y se hará 

desaparecer las rebabas y rehacer el chaflán y el cordón de soldadura (en las uniones con 

contrabrida de tracción). 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus extremos. 

El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los tubos no será agresivo 

para el material del tubo ni para el anillo elastomérico, incluso a temperaturas elevadas 

del efluente. 

Los bulones de las uniones con contrabridas se apretarán en diferentes pasadas y 

siguiendo un orden de diámetros opuestos. 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando 

desagües en la excavación. 
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No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja 

dejando las juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del 

relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se 

realizarán las pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización expresa de la D.F. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no 

transmisión de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Los dados de anclaje, en caso de ser necesarios, se realizarán una vez lista la instalación. 

Se colocarán de forma que las juntas de las tuberías y de los accesorios sean accesibles 

para su reparación. 

Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar un disolvente 

de aceites y grasas, y finalmente agua, utilizando los desagües previstos para estas 

operaciones. 

Para el control de calidad de la fabricación de las tuberías de fundición dúctil será de 

aplicación lo especificado en la norma UNE-EN 545. 

El precio de abono será el indicado en el Cuadro de Precios Nº 1, e incluye los tubos, 

juntas y piezas especiales, el montaje de estos elementos así como los gastos de replanteo 

y pruebas de la tubería. 

ARTICULO III.2.14.- Derivación T fundición DN=200 

UD. Derivación T de fundición dúctil, con DN=200, con dos extremos universales en junta 
mecánica (E) o bridas normalizadas (B) PN16 y derivación en brida PN 16 atm de DN=200, 
conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa vigente, con revesti-
miento interior y exterior de resina epoxi, color exterior y marcado según normas vigentes, 
incluso tornillería inoxidable, zinc-níquel o similar, colocación, juntas elastom´ricas de es-
tanqueidad en EPDM, brida según norma UNE-EN 1092-2, medios auxiliares y pruebas ne-
cesarias para su correcto funcionamiento. 
 

Valido lo incluido en el artículo anterior. 
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Se abonará como unidad de válvula completamente instalada y probada. 

ARTICULO III.2.15.- Codo 45º DN=200mm 

UD. Codo de fundición dúctil con dos enchufes en junta mecánica (E) o bridas normalizadas 
(B), PN16, DN200mm, ángulo 1/8 (45º), conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o 
según normativa vigente, con revestimiento interior y exterior de resina epoxi, color exterior 
y marcado según normas  vigentes, incluso tornillería inoxidable, zinc-níquel o similar colo-
cación, juntas elastoméricas de estanquidad en EPDM, medios auxiliares y pruebas necesa-
rias para su correcto funcionamiento. 
 

Valido lo incluido en el artículo anterior. 

Se abonará como unidad de válvula completamente instalada y probada. 

ARTICULO III.2.16.- Macizo de anclaje de hormigón armado 

UD. Macizo de anclaje de hormigón armado para accesorio de conducción de agua DN 200 
mm, formado por codo de 45°, ejecutado in situ con hormigón HA-25/P/20/I elaborado en 
central, armadura según normativa y cálculo del proyecto, incluyendo: formación de base, 
encofrado, corte y montaje de barras, vertido y vibrado de hormigón, desencofrado, disposi-
ción y compactación de rellenos, reparación de tierras, limpieza y retirada de residuos. Di-
mensiones mínimas del dado 1,5×1,4×1,0 m según cálculo anejo y UNE-EN 1295-1. Precio 
por unidad completamente terminada y lista para recibir la tubería 
 

El macizo se ejecutará in situ con hormigón tipo HA-25/P/20/I, elaborado en central de 

acuerdo con las prescripciones del Código Estructural y del proyecto. La armadura se 

dispondrá según el cálculo estructural y conforme a las normas UNE-EN 10080 y UNE 

36068, asegurando el recubrimiento mínimo exigido. Las operaciones incluidas en la 

unidad comprenden la formación y nivelación de la base, montaje y sujeción del 

encofrado, corte, doblado y montaje de las barras de acero, vertido, vibrado y curado del 

hormigón, desencofrado, compactación de los rellenos, restitución del terreno y limpieza 

final de la zona de trabajo, con retirada de los residuos generados. 

Las dimensiones mínimas del dado serán de 1,50 x 1,40 x 1,00 metros, salvo que el cálculo 

estructural anejo al proyecto determine otras dimensiones, conforme a la norma UNE-EN 

1295-1. El hormigón empleado será de consistencia plástica, con un tamaño máximo de 

árido de 20 mm y resistencia característica a compresión de 25 MPa. Su fabricación y 

suministro se realizarán desde planta autorizada, con control de dosificación y 
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documentación de trazabilidad. Los aceros utilizados serán del tipo B 500 S, limpios y 

libres de óxidos, correctamente anclados y dispuestos con separadores que aseguren el 

recubrimiento nominal. 

Los encofrados serán de madera o metálicos, rígidos, estancos y perfectamente ajustados 

a la geometría del macizo, garantizando la estanqueidad y una adecuada textura 

superficial. El vertido del hormigón se efectuará en tongadas y se vibrará 

convenientemente para evitar coqueras, asegurando el relleno completo del volumen 

encofrado. El curado se mantendrá durante un período mínimo de siete días, evitando la 

desecación prematura y la exposición directa al sol o al viento. El desencofrado se llevará a 

cabo cuando el hormigón haya alcanzado la resistencia suficiente para evitar 

deformaciones o daños. 

Los rellenos perimetrales se ejecutarán con material seleccionado, exento de materia 

orgánica, procedente de la propia excavación o de aporte, compactado en tongadas al 95 

% del Proctor Modificado (UNE 103501). Durante la ejecución de la unidad se adoptarán 

las medidas de seguridad y prevención de riesgos laborales establecidas en la normativa 

vigente, así como las contenidas en el Pliego General de Normas de Seguridad en 

Prevención de Incendios Forestales, en caso de que la obra se localice en zona PATFOR o 

en el entorno de terreno forestal. 

El control de calidad incluirá la comprobación de las resistencias características del 

hormigón mediante probetas normalizadas conforme a UNE-EN 12390, la verificación de 

las dimensiones reales del macizo, el recubrimiento de las armaduras y la correcta 

posición del accesorio de conducción. No se admitirán defectos como fisuras, coqueras o 

nidos de grava que puedan comprometer la durabilidad o la capacidad portante del 

elemento. La recepción de la unidad se realizará según lo dispuesto en el Capítulo 16 del 

Código Estructural y los artículos 510 y siguientes del Pliego General de Prescripciones 

Técnicas (PG-3). 

La unidad se medirá y abonará por unidad completamente terminada, lista para recibir la 

tubería y en condiciones de funcionamiento, incluyendo todos los materiales, medios 

auxiliares, mano de obra y operaciones necesarias para su correcta ejecución. 
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ARTICULO III.2.17.- Valv fund elas brd ø200 PN10/16 

UD. Válvula compuerta de cierre elástico, brida husillo, colocada en tubería de abasteci-
miento de agua, de 200mm de diámetro nominal, cuerpo de fundición, presión nominal, 
10/16 atm. Incluso junta y accesorios. Con marcado AENOR. Según normas ISO 5208 y 
UNE-EN 1074. Totalmente instalada y en correcto estado de funcionamiento. 
 

Valido lo incluido en el artículo ARTICULO III.2.11.- Valv fund comp ø65 PN10/16. 

Se abonará como unidad de válvula completamente instalada y probada. 

ARTICULO III.2.18.- Rod mez bit AC 16 surf B50/70 S cal e5 cm. 

M2. Formación de capa de rodadura de 5 cm de espesor final una vez apisonada, ejecutada 
mediante el suministro, extendido y compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC 
16 surf B50/70 S con árido calizo de tamaño máximo 16 mm, incluida una dotación de 
0.045 t de betún por tonelada de mezcla y sin incluir su transporte, para un tonelaje de apli-
cación <1200 m2/día. 

Se define como mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso la combinación de un Betún 

asfáltico, áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de 

manera  que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película 

homogénea de ligante, cuyo proceso de fabricación y puesta en obra deben realizarse a 

una temperatura muy superior a la del ambiente. En el caso de mezclas bituminosas para 

capa de rodadura, los áridos tendrán una granulometría continua con bajas proporciones 

de árido fino o con discontinuidad granulométrica en algunos tamices. 

La ejecución de estas mezclas bituminosas incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Fabricación de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

- Transporte al lugar de empleo. 

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

- Extensión y compactación de la mezcla. 
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Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Reglamento (UE) 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 

establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 

construcción, modificado por el Reglamento Delegado (UE) 574/2014 de la Comisión. 

Materiales.- Cumplirán las condiciones prescritas en el artículo 542 del PG-3, modificado 

por la ORDEN FOM/2523/2014, teniendo en cuenta lo siguiente: 

El ligante a emplear será betún 50/70 y cumplirá con los tipos, las especificaciones y las 

condiciones nacionales especiales de norma europea UNE-EN 12591. 

En el caso de productos o materiales que deban tener el marcado CE según la Directiva 

89/106/CEE, y que intervienen en el control de procedencia de materiales, control 

producción y fabricación de la M.B.C, se llevará a cabo la verificación documental de que 

los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las 

especificaciones prescritas en el artículo 542 del PG-3. No obstante, el Director de las 

obras, podrá disponer la realización de comprobaciones o ensayos adicionales sobre los 

materiales que considere oportunos, al objeto da asegurar las propiedades y la calidad 

establecidas en dicho artículo. 

En lo que a la puesta en obra de refiere, antes de verter la mezcla del elemento de 

transporte a la tolva de la extendedora o al equipo de transferencia, se medirá su 

temperaturas así como la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que 

se fijan en el artículo 542 del PG-3. Se tomarán muestras y con ellas se efectuarán los 

siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote, se tomarán muestras y se 

prepararan probetas según UNE-EN 12697-30 aplicando setenta y cinco (75) golpes por 

o mediante la norma UNE-EN 12697-32 o norma UNE-EN 12697-31 para tamaño máximo 

del árido superior a dicho valor. Sobre esas probetas se determinará el contenido de 

huecos de según UNE-EN 12697-8, y la densidad aparente, según UNE-EN 92697-6, con el 

método de ensayo que figura en el anexo B de la UNE-EN 13108-20. 
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Se considerará como lote, que se aceptará o rechazara en bloque, al menor que resulte de 

aplicar las tres (3) criterios siguientes a una (1) sala capa de mezcla bituminosa en caliente: 

- Quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada. 

- La fracción construida diariamente. 

A juicio del Director de las Obras se podrán llevar a cabo sobre algunas de estas muestras, 

ensayos de comprobación de la dosificación de ligante, según UNE-EN 12697-1, y de la 

granulometría de los áridos extraídos, según UNE-EN 12697-2. 

Control de espesor y densidad.- Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, 

en número no inferior a cinco (5) y se determinarán su densidad y espesor, según lo UNE-

EN 12697-6 considerando las condiciones de ensayo que figuran en el anexo B de la UNE-

EN 13108-20. 

El contenido óptimo de ligante bituminoso se determinará mediante ensayos de 

laboratorio. 

La dosificación y tipo propuesto para la capa de mezcla asfáltica en caliente, podrá ser 

sustituida por otra que cumpla las especificaciones en el Pliego I y en el Pliego II, previa 

aprobación del Director de las Obras. 

Medición y Abono.- La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en 

caliente se abonarán por metros cuadrados con 5cm espesor (m2) realmente colocadas, 

deducidas de las secciones tipo señaladas en planos, los espesores reales (que no podrán 

superar los teóricos, salvo en caso de refuerzos sobre firmes existentes), y de las 

densidades medias de las probetas extraídas en obras. 

El abono de áridos, polvo mineral, eventuales adiciones y betún, empleados en la 

fabricación de mezclas se considerará incluido en la puesta en obra de las mismas y no se 

abonará independientemente. 
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ARTICULO III.2.19.- Riego adh C60B3 ADH modificada.

M2. Riego de adherencia realizado con emulsión asfáltica modificada tipo C60B3 ADH con 
una dotación de 0.50kg/m2, incluso barrido y preparación de la superficie. 
 

Cumplirá las condiciones generales del artículo 531 del PG-3, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

El ligante a emplear será C60B3 ADH, que cumplirá las prescripciones del artículo 214 del 

PG-3. 

Esta unidad de obra se medirá por los metros cuadrados (m2) realmente ejecutados 

deducidas de las dosificaciones reales del riego y de los Planos de Secciones Tipo y se 

abonarán al precio contratado correspondiente. 

ARTICULO III.2.20.- HNE-20 plástica TM 20. 

M3. Extendido de hormigón no estructural con una resistencia característica mínima de 20 
N/mm2, de consistencia plástica y tamaño máximo del árido 20 mm, incluso vibrado, en 
base de calzada, solera de aceras, pistas deportivas o paseos, cimientos de bordillos, 
escaleras, barandillas y mobiliario urbano, elaborado, puesto en obra mediante medios 
manuales. 

 

Hormigón. 

Su fabricación, transporte, vertido, compactación y curado se realizará siguiendo las 

prescripciones del artículo 610 del PG-3 y del Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por 

el que se aprobó el nuevo CODIGO ESTRUCTURAL. 

El control de calidad se realizará de acuerdo con lo prescrito en Real Decreto 470/2021, de 

29 de junio, por el que se aprobó el nuevo CODIGO ESTRUCTURAL. Los niveles de control 

de calidad, de acuerdo con lo previsto en la citada Instrucción. 

El cemento, áridos, agua y adiciones, así como la fabricación y transporte y vertido del 

hormigón, quedan incluidos en el precio unitario, así como su compactación, ejecución de 

juntas, curado y acabado. 
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El abono de las adiciones no previstas en este Pliego de Prescripciones Técnicas y que 

hayan sido autorizadas por el Director, se hará por kilogramos (kg) utilizados en la 

fabricación del hormigón, medidos antes de su empleo. 

Mallazo. 

Cumplirán las especificaciones incluidas en el artículo 250 del P.G.3 en cuanto a 

características mecánicas, recepción y almacenamiento. 

El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, medidos 

sobre los planos.  

ARTICULO III.3. - DESVÍOS DE TRÁFICO 

El contratista estará obligado a disponer toda la señalización necesaria para el 

mantenimiento del tráfico en toda la zona de obras, tanto por la carretera existente como 

por os desvíos que pudieran ser necesario establecer. 

Todos los gastos que se ocasionen tanto por construcción y mantenimiento de desvíos, 

como por el mantenimiento del tráfico serán por cuenta del contratista y serán 

considerados incluidos en los costes directos del contrato, no dando lugar a abono 

independiente. 

El exceso de coste, con respecto de lo contemplado en el presupuesto, en cuanto a 

construcción, conservación y posterior demolición, así como la señalización, iluminación, 

balizamiento y demás gastos de mantenimiento del tráfico incluida, se considerarán 

incluidos en el resto de la valoración de las obras y no serán objeto de abono 

independiente incluso en el caso de que los desvíos tuvieran que asfaltarse 

provisionalmente, salvo en lo que venga estipulado expresamente en el proyecto.  

ARTICULO III.4.- GASTOS DE ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD 

El laboratorio encargado de realizar los ensayos de control de calidad para la 

administración será seleccionado por la Dirección de las obras de acuerdo a los criterios 

fijados por ésta 
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La empresa contratista devengará los gastos de ensayos al laboratorio que los haya 

ejecutado, de acuerdo con las facturas que el mismo vaya presentando y que deberán 

llevar el visto bueno del Director de las Obra, sin ningún descuento adicional, y hasta el 

límite fijado en la hoja de datos del concurso, normalmente  el 1% del presupuesto de 

ejecución material, sin verse dicho límite afectado por la baja de adjudicación, sin tener 

ningún derecho a incrementar dicha cantidad en concepto de gastos generales o 

beneficio industrial. 

El citado límite del 1% se verá incrementado con el 1% de los presupuestos de 

adjudicación adicionales del contrato originados como consecuencia de los proyectos 

modificados y del proyecto de liquidación. 

Una vez sobrepasado dicho porcentaje, los gastos de ensayos que no son de cuenta del 

contratista le deberán ser abonados, a los precios unitarios de la oferta del laboratorio  

Los precios unitarios de la oferta del laboratorio seleccionado prevalecerán frente a los 

precios del anejo de precios del proyecto. 

Los gastos de aquellos ensayos cuyos resultados no cumplan las prescripciones 

estipuladas irán a cargo del contratista.  

 ARTICULO III.5. - LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción provisional, se procederá a su limpieza 

general, retirando los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, 

instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación durante el 

plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbres y 

afección de la vía, así como a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, 

debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se encontraban antes del 

inicio de la obra o similar a su entorno. 
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ARTÍCULO IV.1. APLICACION DEL PLIEGO 

En el presente pliego se indicará que para todo lo referente a las Prescripciones 

Administrativas Generales y Particulares de la obra es de aplicación EL PLIEGO DE 

CALUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE LA 

PRESENTE OBRA. 

 

ARTÍCULO IV.2. DIRECTOR DE LAS OBRAS 

El Director de las Obras, como representante de la Administración, resolverá, en general, 

sobre todos los problemas que se planteen durante la ejecución de los trabajos del 

presente Proyecto, de acuerdo con las atribuciones que le concede la Legislación vigente. 

De forma especial el Contratista deberá seguir sus instrucciones en cuanto se refiere a la 

calidad y acopio de materiales, ejecución de las unidades de obra, interpretación de 

planos y especificaciones, modificaciones del Proyecto, programa de ejecución de los 

trabajos y precauciones a adoptar en el desarrollo de los mismos, así como en lo 

relacionado con la conservación de la estética del paisaje que pueda ser afectado por las 

instalaciones o por la ejecución de préstamos, caballeros, vertederos, acopios o cualquier 

otro tipo de trabajo. 

ARTÍCULO IV.3. PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El jefe de Obra quedará adscrito a ella con carácter exclusivo, al igual que lo estará, al 

menos, un Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

Será formalmente propuesto por el Contratista al Ingeniero Director de la obra, para su 

aceptación, que podrá ser denegada por el Director, en un principio y en cualquier 

momento del curso de la obra, si hubiere motivos para ello.  

No podrá ser sustituido por el Contratista sin la conformidad del Director de la Obra. 
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El Director podrá exigir que no se trabaje si no hay nombrado, aceptado y presente un 

Jefe de Obra y un Delegado del Contratista responsable de la demora y de sus 

consecuencias. 

 

ARTÍCULO IV.4. ORDENES DEL CONTRATISTA 

El Delegado, y en su representación el Jefe de Obra, será el interlocutor del Director de la 

Obra, con obligación de recibir todas las comunicaciones verbales y/o escritas que de el 

Director, directamente o a través de otras personas, debiendo cerciorarse, en este caso, de 

que están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje o confirmarlo, según su 

procedencia, urgencia e importancia. Todo ello sin prejuicio de que el Director pueda 

comunicar directamente con el resto del personal subalterno, que deberá informar 

seguidamente a su Jefe de Obra. El Delegado es responsable de que dichas 

comunicaciones lleguen fielmente hasta las personas que deben ejecutarlas y de que se 

ejecuten. Es responsable de que todas las comunicaciones escritas de la Dirección de 

Obras, incluso planos de obras ensayos y mediciones, estén custodiadas, ordenadas 

cronológicamente y disponibles en obra para su consulta en cualquier momento. 

El Delegado deberá acompañar al Ingeniero Director en todas sus visitas de inspección a 

la obra y transmitir inmediatamente a su personal las instrucciones que reciba del Director. 

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y desarrollo 

de los trabajos de la obras e informará al Director a su requerimiento en todo momento, o 

sin necesidad de requerimiento, si fuese necesario o conveniente. 

Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontrataciones o 

destajistas, en el caso de que fuesen autorizados por la Dirección. 

Se abrirá el libro de Órdenes, que será diligenciado por el Director y permanecerá 

custodiado en obra por el Contratista. El Delegado deberá llevarlo consigo al acompañar 

en cada visita al Ingeniero Director. Se cumplirá, respecto al Libro de Ordenes, lo 

dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de 

obras del Estado. 
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Se abrirá el libro de Incidencias. Constarán en él todas aquellas circunstancias y detalles 

relativos al desarrollo de las obras que el Director considere oportunos y, entre otros, con 

carácter diario, los siguientes: 

Condiciones atmosféricas generales. 

Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la obra. 

Relación de ensayos efectuados, con resumen de los resultados o relación de los 

documentos en que éstos se recogen. 

Relación de maquinaria en obra, diferenciando la activa, la meramente presente y la 

averiada o en reparación. 

Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de ejecución de la 

obra. 

Como simplificación, el Ingeniero Director podrá disponer que estas incidencias figuren en 

partes de obra diarios, que se custodiarán ordenados como anejo al Libro de Incidencias. 

El Libro de Incidencias debe ser custodiado por la Asistencia Técnica a la Dirección de 

Obra. 

ARTÍCULO IV.5. CONTRADICCIONES, OMISIONES Y MODIFICACIONES DEL 

PROYECTO 

Lo mencionado en el presente Pliego y omitido en los Planos o viceversa, habrá de ser 

ejecutado como si estuviera desarrollado en ambos documentos. En caso de contradicción 

entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, prevalecerá lo prescrito 

en este último. 

Si el Director de Obra encontrase incompatibilidad en la aplicación conjunta de todas las 

limitaciones técnicas que definen una unidad, aplicará solamente aquellas limitaciones 

que, a su juicio, reporten mayor calidad. 

El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Ingeniero 

Director de Obra cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del 
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Proyecto o cualquier otra circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que 

diese lugar a posibles modificaciones del Proyecto. 

Como consecuencia de la información recibida del Contratista, o propia iniciativa a la vista 

de las necesidades de la Obra, el Director de la misma podrá ordenar y proponer las 

modificaciones que considere necesarias de acuerdo con el presente Pliego y la 

Legislación vigente sobre la materia. 

ARTÍCULO IV.6. PLAN DE OBRA Y ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

En los plazos previstos en la Legislación sobre Contratos con el Estado, el Contratista 

someterá a la aprobación del Representante de la Administración el Plan de Obra que 

haya previsto, con especificación de los plazos parciales y fechas de terminación de las 

distintas instalaciones y unidades de obra, compatibles con el plazo total de ejecución. 

Este Plan, una vez aprobado, adquirirá carácter contractual. Su incumplimiento, aún en 

plazos parciales, dará objeto a las sanciones previstas en la legislación vigente, sin 

obstáculo de que la Dirección de Obra pueda exigir al Contratista que disponga los 

medios necesarios para recuperar el retraso u ordenar a un tercero la realización 

sustitutoria de las unidades pendientes, con cargo al Contratista. 

Dicho Plan de Obra contendrá un diagrama de barras valorado. 

El Contratista presentará asimismo, una relación complementaria de los servicios, equipos 

y maquinaria que se compromete a utilizar en cada una de las etapas del Plan. Los medios 

propuestos quedarán adscritos a la obra durante su ejecución, sin que en ningún caso 

pueda retirarlos el Contratista sin la autorización escrita del Director de la Obra. 

Además, el Contratista deberá aumentar el personal técnico, los medios auxiliares, la 

maquinaria y la mano de obra siempre que la Administración se lo ordene tras comprobar 

que ello es necesario para la ejecución de los plazos previstos en el contrato. La 

administración se reserva, asimismo, el derecho a prohibir que se comiencen nuevos 

trabajos, siempre que vayan en perjuicio de las obras ya iniciadas y el Director de Obra 
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podrá exigir la terminación de una sección en ejecución antes de que se proceda a realizar 

obras en otra. 

La aceptación del Plan de realización y de los medios auxiliares propuestos no eximirá al 

Contratista de responsabilidad alguna en caso de incumplimiento de los plazos parciales o 

totales convenidos. 

Será motivo suficiente de sanción la falta de la maquinaria prometida, a juicio del Director 

de la Obra. 

No obstante lo expuesto, cuando el Director de la Obra lo estime necesario, podrá tomar a 

su cargo la organización directa de los trabajos, siendo todas las órdenes obligatorias para 

el Contratista y sin que pueda admitirse reclamación alguna fundada en este particular. 

El Contratista contrae, asimismo, la obligación de ejecutar las obras en aquellos trozos que 

designe el Director de la Obra aún cuando esto suponga una alteración del programa 

general de realización de los trabajos. 

Esta decisión del Director de la Obra podrá producirse con cualquier motivo que la 

Administración estime suficiente y, un modo especial, para que no se produzca 

paralización de las obras o disminución importante en su ritmo de ejecución o cuando la 

realización del programa general exija determinados acondicionamientos de frentes de 

trabajo o la modificación previa de algunos servicios públicos y en cambio sea posible 

proceder a la ejecución inmediata de otras partes de la obra. 

ARTÍCULO IV.7. PLAN DE AUTOCONTROL 

El Contratista es responsable de la calidad de las obras que ejecuta. 

Antes del comienzo de las obras, el Contratista someterá a la aprobación de la 

Administración el Plan de Autocontrol de Calidad (PAC) que haya previsto, con 

especificación detallada de los medios humanos y materiales que se compromete a utilizar 

durante el desarrollo de las obras para este fin. 
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En este Plan, que se redactará respetando los requisitos de las Norma ISO 9002, se definirá 

el alcance en cuanto a controles de plantas y de suministros, así como el tipo e intensidad 

de ensayos de control de calidad a realizar en todas las unidades de obra susceptibles de 

ello. 

Inexorablemente, comprenderá la realización de ensayos de compactación de rellenos así 

como los ensayos previos que justifiquen la adecuada calidad de los materiales de los 

mismos ( sean de traza o de préstamos ) con una intensidad suficiente para poder 

garantizar en todas y cada una de las tongadas el cumplimiento de las condiciones 

exigidas en las especificaciones de este Pliego, sin tener que recurrir necesariamente al 

control que realice por su cuenta la Administración. 

El mismo alto nivel de intensidad deberá ser contemplado por el Contratista en su Plan de 

Autocontrol en lo relativo a los hormigones, determinando consistencias y rompiendo 

probetas en diversos plazos para poder determinar, en cada uno de los elementos 

ejecutados, el cumplimiento de las exigencias del Proyecto. 

En las demás unidades de obra, el Contratista se comprometerá con este Plan a la 

realización de ensayos suficientes para poder garantizar la calidad exigida. 

Los resultados de todos estos proyectos, serán puestos en conocimiento de la Dirección 

de Obra inmediatamente después de su obtención en impresos normalizados que 

deberán ser propuestos por el Contratista en el Plan de Autocontrol. 

El Plan de Autocontrol (P.A.C.) deberá indicar claramente el proceso de generación de ni 

conformidades y su cierre. Se debe hacer una mención expresa a la ISO 9002 Así mismo se 

recogerán en el P.A.C. los ensayos y demás verificaciones que garanticen la calidad idónea 

de los suministros en lo relacionado específicamente con prefabricados. 

El Director de las obras o, en general, la Administración, tendrá acceso al Laboratorio de 

obra del Contratista, a la ejecución de cualquier ensayo y a la obtención sin demora de sus 

resultados. Igualmente el Director de las obras podrá entrar en contacto directo con el 

personal que el Contratista empleará en su autocontrol con dedicación exclusiva y cuya 

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta

Página 390 de 451 



 

PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 
DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN 
DE LAS NIEVES (ALICANTE) 

 

IV.-DIRECCION GENERAL DE LAS OBRAS Página.-7 

 

 

El Contratista no tendrá derecho a abono alguno en concepto de realización del 

autocontrol, cuyo coste está íntegramente incluido en los precios de las unidades de obra. 

ARTÍCULO IV.8. VIGILANCIA DE LAS OBRAS 

El director de Obra establecerá la vigilancia de la obra que estime necesaria, designando al 

personal y estableciendo las funciones y controles a realizar. 

El Contratista facilitará el acceso a todos los tajos y la información requerida por el 

personal asignado a estas funciones. Asimismo, el Director de Obra, o el personal en que 

delegue, tendrá acceso a las fábricas, acopios etc. de aquellos suministradores que hayan 

de actuar como subcontratistas, con objetos de examinar procesos de fabricación, 

controles, etc. de los materiales a enviar a obra. 

ARTÍCULO IV.9. SUBCONTRATOS 

Ninguna parte podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, 

del Director de Obra. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el 

subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en 

cuestión. La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad 

contractual.  

El Director de la Obra estará facultado para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas 

que, previamente aceptados, no demuestren durante los trabajos poseer las condiciones 

requeridas para la ejecución de los mismos. El Contratista deberá adoptar las medidas 

precisas e inmediatas para la rescisión de dichos subcontratos. 

ARTÍCULO IV.10. CASOS DE RESCISIÓN 

En los casos de rescisión, bajo ningún pretexto podrá el Contratista retirar de las 

inmediaciones de las obras ninguna pieza y elemento del material de las instalaciones, 

pues la Administración podrá optar por retenerlo, indicando al Contratista lo que desea 
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adquirir previa valoración por períodos o por convenio con el Contratista. Este deberá 

retirar lo restante en el plazo de tres (3) meses, entendiéndose por abandono lo que no 

retire en dicho plazo. 

ARTÍCULO IV.11. OBRAS CUYA EJECUCIÓN NO ESTÁ TOTALMENTE DEFINIDA EN 

ESTE PROYECTO 

Las obras cuya ejecución no esté totalmente definida en el presente Proyecto, se abonarán 

a los precios del Contrato con arreglo a las condiciones de la misma y a los proyectos 

particulares que para ellas se redacten. 

De la misma manera se abonará la extracción de escombros y desprendimientos que 

ocurran durante el plazo de garantía siempre que sean debidos a movimiento evidente de 

los terrenos y no a faltas cometidas por el Contratista. 

ARTÍCULO IV.12. OBRAS QUE QUEDAN OCULTAS 

Sin autorización del Director de Obra, o personal subalterno en quien delegue, no podrá 

el Contratista proceder al relleno de las excavaciones abiertas para la cimentación de las 

obras y, en general, al de todas las obras que queden ocultas. Cuando el Contratista haya 

procedido a dicho relleno sin la debida autorización, podrá el Director de Obra ordenar la 

demolición de los ejecutados y, en todo caso, el Contratista será responsable de las 

equivocaciones que hubiese cometido. 

ARTÍCULO IV.13. CONDICIONES PARA FIJAR PRECIOS CONTRADICTORIOS EN 

OBRAS NO PREVISTAS 

Si se considerase necesaria la formación de precios contradictorios entre la Administración 

y el Contratista, este precio deberá fijarse con arreglo a lo establecido en la cláusula 60 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, teniendo en cuenta el artículo 150 del 

Reglamento General de Contratación, siempre y cuando no contradiga Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público. 
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La fijación del precio deberá hacerse obligatoriamente antes de que se ejecute la obra a la 

que debe aplicarse. Si por cualquier causa la obra hubiera sido ejecutada antes de cumplir 

este requisito, el Contratista quedará obligado a conformarse con el precio que para la 

misma señale la Administración. 

ARTÍCULO IV.14. RECEPCIÓN DE LA OBRA Y PLAZO DE GARANTÍA 

Será de aplicación lo establecido en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

ARTÍCULO IV.15. REGLAMENTACIÓN Y ACCIDENTES DEL TRABAJO 

El Contratista deberá atenerse en la ejecución de estas obras, y en lo que le sea aplicable, 

a cuantas disposiciones se hayan dictado o que en lo sucesivo se dicten, regulando las 

condiciones laborales en las obras por contrata con destino a la Administración pública. 

ARTÍCULO IV.16. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Todos los gastos por accesos no presupuestados en el proyecto, a las obras y a sus tajos 

de obra, tanto nuevos como de adecuación de existentes, así como las ocupaciones 

temporales, conservaciones, restituciones de servicios, restitución del paisaje natural y 

demás temas que tampoco hayan sido considerados en el proyecto e incidan sobre los 

servicios públicos o comunitarios en sus aspectos físicos y medio ambientales, serán por 

cuenta del Contratista sin que pueda reclamar abono alguno por ello, entendiéndose que 

están incluidos expresa y tácitamente en todos y cada uno de los precios de las unidades 

de obra consignadas en los Cuadros de Precios. 

Serán de cuenta del Contratista los daños que puedan ser producidos durante la ejecución 

de las obras en los servicios e instalaciones próximas a la zona de trabajos. El Contratista 

será responsable de su localización y señalización, sin derecho a reclamación de cobro 

adicional por los gastos que ello origine o las pérdidas de rendimiento que se deriven de 

la presencia de estos servicios. 
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De acuerdo con el párrafo anterior el Contratista deberá proceder de manera inmediata a 

indemnizar y reparar de forma aceptable todos los daños y perjuicios, imputables a él 

ocasionados a personas, servicios o propiedades públicas o privadas. 

Serán también de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las 

obras o su comprobación y los replanteos parciales de las mismas; los de construcción, 

remoción y retirada de toda clase de instalaciones y construcciones auxiliares; los de 

alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales; los de 

protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 

cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes; 

los de limpieza y evacuación de desperdicios y basura; los de remoción de instalaciones, 

herramientas, materiales y limpieza general de la obra o su terminación; los de retirada de 

materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto 

por los correspondientes ensayos y pruebas. 

Igualmente serán de cuenta del Contratista las diversas cargas fiscales derivadas de las 

disposiciones legales vigentes y las que determinan el correspondiente Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

En los casos de resolución de contrato, cualquiera que sea la causa que la motive, serán de 

cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de 

los medios auxiliares, empleados o no en la ejecución de las obras. 

ARTÍCULO IV.17. RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES GENERALES DEL 

CONTRATISTA 

Durante la ejecución de las obras proyectadas y de los trabajos complementarios 

necesarios para la realización de las mismas (instalaciones, aperturas de caminos, 

explanación de canteras, etc.) el Contratista será responsable de todos los daños y 

perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad 

o servicio público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias 

del personal a su cargo, o de una deficiente organización de los trabajos. 
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En especial, será responsable de los perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia 

de accidentes de tráfico, debidos a una señalización insuficiente o defectuosa de las obras 

o imputables a él. 

Además deberá cumplir todas las disposiciones vigentes y las que se dicten en el futuro, 

sobre materia laboral y social y de la seguridad en el trabajo. 

Los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de los 

correspondientes a expropiaciones, deberán ser obtenidos por el Contratista. 

El Contratista queda obligado a cumplir el presente pliego; el texto de Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público; y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

se redacte para la licitación; cuantas disposiciones vigentes o que en lo sucesivo lo sean y 

que afecten a obligaciones económicas y fiscales de todo orden y demás disposiciones de 

carácter social; la Ordenanza General de Seguridad y Salud; la Ley de Industria de 16.07.92 

(BOE 23.7.92); y Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Observará además cuantas disposiciones le sean dictadas por el personal facultativo de la 

Administración, encaminadas a garantizar la seguridad de los obreros sin que por ello se 

considere relevado de la responsabilidad que, como patrono, pueda contraer y acatará 

todas las disposiciones que dicte dicho personal con objeto de asegurar la buena marcha 

de los trabajos. 

ARTÍCULO IV.18. REVISIÓN DE PRECIOS 

De acuerdo con lo dispuesto, sobre la inclusión de la cláusula de revisión de precios, en 

los Contratos del Estado, se aplicarán en este proyecto la fórmula definida anejo 

correspondiente del presente proyecto. 
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ARTÍCULO IV.19. ABONOS AL CONTRATISTA 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de 

aplicando los precios unitarios a las unidades de obra resultantes. 

Asimismo podrán liquidarse en su totalidad, o en parte, por medio de partidas alzadas. 

En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a 

tener en cuenta se establecerán en base a las cubicaciones deducidas mediante las 

mediciones. 

ARTÍCULO IV.19.1. MEDICIONES 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que 

caracterizan las obras ejecutadas, los acopios realizados o los suministros efectuados, y se 

realizarán de acuerdo con lo estipulado en el PPTP del proyecto. 

El Contratista está obligado a pedir (a su debido tiempo) la presencia de la Dirección de 

Obra, para la toma contradictoria de mediciones en los trabajos, prestaciones y 

suministros que no fueran susceptibles de comprobaciones o verificaciones ulteriores, a 

falta de lo cual, salvo pruebas contrarias, que debe proporcionar a su costa, prevalecerán 

las decisiones en la Dirección de Obra con todas sus consecuencias. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del PCAG. 

ARTÍCULO IV.19.2 CERTIFICACIONES 

En la expedición de certificaciones regirá lo dispuesto en Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

Mensualmente se extenderán certificaciones por el valor de la obra realizada, obtenida de 

su mediación según los criterios expuestos en el Capítulo III de este Pliego. 
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Se aplicarán los precios de Adjudicación, o bien los contradictorios que hayan sido 

aprobados por la Administración. 

Las certificaciones tendrán el carácter de abono a cuenta, sin que la inclusión de una 

determinada unidad de obra en las mismas suponga su aceptación, la cual tendrá lugar 

solamente en la Recepción Definitiva. 

En todos los casos los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato 

de Adjudicación, Pliegos de Licitación y/o fórmula acordada en la adjudicación con el 

Contratista. 

ARTÍCULO IV.19.3. PRECIOS UNITARIOS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG. 

ocasionados por la ejecución de los trabajos correspondientes a cada uno de ellos, los que 

resulten de las obligaciones impuestas al Contratista por los diferentes documentos del 

Contrato y por el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Estos precios de ejecución de material comprenderán todos los gastos necesarios para la 

ejecución de los trabajos correspondientes hasta su completa terminación y puesta a 

punto, a fin de que sirvan para el objeto que fueron proyectados, y en particular, sin 

pretender una relación exhaustiva, los siguientes: 

Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, 

incluidas terminaciones y acabados que sean necesarios, aún cuando no se hayan descrito 

expresamente en la descripción de los precios unitarios. 

Los seguros de toda clase 

Los gastos de planificación y organización de obra 

Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción y archivo 

actualizado de planos de obra. 
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Los gastos de construcción, mantenimiento, remoción y retirada de toda clase de 

construcciones auxiliares. 

Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósito de maquinaria y materiales. 

Los gastos de protección y acopios de la propia obra contra todo deterioro, daño o 

incendio, cumpliendo los vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes. 

Los gastos derivados de la Garantía y Control de Calidad de la Obra. 

obtenidos según los criterios de los Pliegos de Bases 

para la Licitación o Contrato de Adjudicación, están incluidos además: 

Los gastos generales y el beneficio. 

Los impuestos y tasas de toda clase, incluso el IVA. 

Los precios cubren igualmente: 

Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las 

instalaciones auxiliares, salvo indicación expresa de que se pagarán separadamente. 

Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones 

auxiliares, incluyendo el arreglo de los terrenos correspondientes, a excepción de que se 

indique expresamente que serán pagados separadamente. 

Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, bajo ningún 

pretexto, pedir la modificación de los precios de adjudicación. 

ARTÍCULO IV.19.4. PARTIDAS ALZADAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 52 del PCAG. 

Son partidas del presupuesto correspondientes a la ejecución de una obra o de una de sus 

partes en cualquiera de los siguientes supuestos: 

Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin 

descomposición en los precios unitarios (Partida alzada de abono íntegro). 

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta

Página 398 de 451 



 

PROYECTO DE RENOVACIÓN CONDUCCIÓN DN200 
DEPÓSITO GENERAL DE LA CANALOSA EN HONDÓN 
DE LAS NIEVES (ALICANTE) 

 

IV.-DIRECCION GENERAL DE LAS OBRAS Página.-15 

 

Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios básicos, 

auxiliares o de unidades de obra existentes en el presupuesto, a mediciones reales cuya 

definición resultara imprecisa en la fase del proyecto (Partida alzada a justificar). 

En el primer caso, la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella 

definida y en las condiciones especificadas, mientras que en el segundo supuesto sólo se 

certificará el importe resultante de la medición real. 

Las partidas alzadas tienen el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución 

material y por contrata), conceptos que comprenden la repercusión del coeficiente de baja 

adjudicación respecto al tipo de licitación y fórmulas de revisión de los precios unitarios. 

ARTÍCULO IV.19.5. ABONO DE OBRAS NO PREVISTAS. PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

ARTÍCULO IV.19.6. TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del PCAG. 

Los abonos a cuenta por instalaciones, maquinaria o acopio de materiales no perecederos, 

podrán ser efectuados por la Administración de acuerdo con los criterios y garantías 

contenidos Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

ARTÍCULO IV.20. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PERIODO DE GARANTÍA 

El plazo total establecido para la ejecución de las obras es de TRES MESES (3), 

adjuntándose en el ANEJO- PLAN DE OBRA el correspondiente diagrama de barras con la 

duración y secuencia de las actividades definidas. 
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El periodo de garantía será de doce meses (12). Durante dicho periodo correrá a cargo del 

Contratista la conservación de todas las obras construidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alicante, mayo de 2.024.  

 
D. Fº Javier Cuenca Pérez 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
Nº Colegiado 20.064 
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CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO CAP01 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES  
DDDV.1ab m³  Demolición mecánica firme mezcla bituminosa  45,58

Demolición de mezcla bituminosa en firme realizada con medios mecánicos, incluida la retirada
de escombros a contenedor o acopio intermedio y sin incluir la carga y  el transporte a vertedero.

CUARENTA Y CINCO  EUROS con CINCUENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

DDDV.5a   m  Corte de pavimento  2,78
Corte de firme bituminoso con sierra de disco de hasta 90mm de profundidad, incluso barrido y
limpieza por medios manuales.

DOS  EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS
DDDV1.3   u Ejecución de catas  121,47

Ejecución de cata hasta 1,5 metros de profundidad, realizada con medios mecanicos y  ayudas
manuales, i/ demoliciones, excavaciones, rellenos para el tapado y  recomposiciones, incluso pp
de señalistas

CIENTO VEINTIUN  EUROS con CUARENTA Y SIETE
CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO CAP02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   
AMME.3abbbb  m³  Excv de znj urbana mmec 20,14

Excavación de zanja urbana mediante retroexcavadora en tierra con un ancho de 40 cm, inclui-
da la demolición del pav imento de hormigón y la retirada de material y  sin incluir la carga y trans-
porte.

VEINTE  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS
AMME.2ccb  m³  Excv de znj mmec roca       69,34

Excavación de zanja en roca realizada mediante martillo rompedor, incluida la carga de material
y su acopio intermedio o su transporte a una distancia menor de 10 km.

SESENTA Y NUEVE  EUROS con TREINTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

AMMR.5cb  m³  Rell znj arena       19,61
Relleno de zanja con arena.

DIECINUEVE  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS
AMMR.5ba  m³  Rell znj zahorra compc 30,16

Relleno de zanja con zahorra y compactación en tongadas sucesivas de 20 cm de espesor má-
ximo con bandeja v ibrante de guiado manual, hasta alcanzar una densidad según el artículo
332.5.3. Rellenos de zanjas para instalación de tuberías del PG3.

TREINTA  EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO CAP03 INSTALACIONES ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE 
DESINFEC  u Desinfección y limpieza  247,70

Desinfección y  limpieza de tramo de ejecución de tubería de agua potable.

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE  EUROS con SETENTA
CÉNTIMOS

EN04  u Entronque red existente  895,40
Entronque a red existente, incluye piezas de conex ión. Totalmente montado e instalado.

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO  EUROS con
CUARENTA CÉNTIMOS

EIFV.9baa u Ventosa fund DN65mm 940,39
Conjunto Ventosa trifuncional, colocada en tubería de abastecimiento de agua, de 60mm de diá-
metro de brida, para un diámetro nominal máximo de tubo de 400mm, cuerpo de fundición, disco
flotante de polipropileno, presión nominal 16 atm. Incluso juntas y  accesorios. Totalmente instala-
do el conjunto y en correcto estado de funcionamiento.

NOVECIENTOS CUARENTA  EUROS con TREINTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

EIFV.315 u Valv fund comp ø65 PN10/16  230,28
Válvula compuerta DN65 PN16, doble brida Serie 14. Cierre elástico EPDM vulcanizado, cuer-
po y tapa fundición dúctil, eje acero inoxidable. Revestimiento epox i 250µm RAL 5005. Confor-
me EN 1074-1/2. Incluso juntas y accesorios. Totalmente instalado el conjunto y en correcto es-
tado de funcionamiento.

DOSCIENTOS TREINTA  EUROS con VEINTIOCHO
CÉNTIMOS

EIQL.1jmacc  u  Arqueta ladrillo 200x150x150cm C-250 1.197,11
Arqueta de 200x150x150cm de dimensiones interiores construida con ladrillo macizo de 11.5cm
de espesor recibido con mortero de cemento M-5, enfoscada y enlucida interiormente con morte-
ro de cemento GP CSIV W2 con tapa de fundición ductil clase C-250, incluida la formación de la
base de hormigón HA-30/B/20/X0+XA2 de 10cm de espesor, la parte proporcional de emboca-
duras, recibido de canalizaciones, juntas y  cierres herméticos, sin incluir la excavación, ni el re-
lleno perimetral posterior, totalmente ejecutada.

MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE  EUROS con ONCE
CÉNTIMOS

EIFN.1gaaaaaa m  Tubería FD, DN200, C40   90,11
Suministro e instalación de tubería de fundición dúctil de diámetro nominal DN 200 mm, Clase de
Presión C40, con revestimiento interior de mortero de cemento y  revestimiento ex terior de pintura
bituminosa y cinc o equivalente; incluso parte proporcional de junta enchufe-campana, medios
auxiliares y  pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Instalada en zanja en obra nor-
mal y  actuación de entidad normal.

NOVENTA  EUROS con ONCE CÉNTIMOS
EIFN.9a u  Derivación T fundición DN=200 489,87

Derivación T de fundición dúctil, con DN=200, con dos extremos universales en junta mecánica
(E) o bridas normalizadas (B) PN16 y  derivación en brida PN 16 atm de DN=200, conforme a
norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa v igente, con revestimiento interior y
ex terior de resina epox i, color ex terior y marcado según normas v igentes, incluso tornillería ino-
xidable, zinc-níquel o similar, colocación, juntas elastom´ricas de estanqueidad en EPDM, brida
según norma UNE-EN 1092-2, medios aux iliares y pruebas necesarias para su correcto funcio-
namiento.

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  EUROS con
OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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EIFN11ab u   Codo 45º DN=200mm  261,84
Codo de fundición dúctil con dos enchufes en junta mecánica (E) o bridas normalizadas (B),
PN16, DN200mm, ángulo 1/8 (45º), conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o se-
gún normativa v igente, con revestimiento interior y  exterior de resina epox i, color exterior y  mar-
cado según normas  v igentes, incluso tornillería inoxidable, zinc-níquel o similar colocación, jun-
tas elastoméricas de estanquidad en EPDM, medios auxiliares y  pruebas necesarias para su
correcto funcionamiento.

DOSCIENTOS SESENTA Y UN  EUROS con OCHENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

351020 u  Macizo de anclaje de hormigón armado  435,74
Macizo de anclaje de hormigón armado para accesorio de conducción de agua DN 200 mm, for-
mado por codo de 45°, ejecutado in situ con hormigón HA-25/P/20/I elaborado en central, arma-
dura según normativa y  cálculo del proyecto, incluyendo: formación de base, encofrado, corte y
montaje de barras, vertido y v ibrado de hormigón, desencofrado, disposición y  compactación de
rellenos, reparación de tierras, limpieza y  retirada de residuos. Dimensiones mínimas del dado
1,5×1,4×1,0 m según cálculo anejo y UNE-EN 1295-1. Precio por unidad completamente termi-
nada y lista para recibir la tubería

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO  EUROS con
SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

EIFV.1aha  u  Valv fund elas brd ø200 PN10/16 880,58
Válvula compuerta de cierre elástico, brida husillo, colocada en tubería de abastecimiento de
agua, de 200 mm de diámetro nominal, cuerpo de fundición, presión nominal 10/16 atm. Incluso
junta y accesorios. Con marcado AENOR. Según normas ISO 5208 y  UNE-EN 1074. Total-
mente instalada y  en correcto estado de funcionamiento.

OCHOCIENTOS OCHENTA  EUROS con CINCUENTA Y
OCHO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO CAP04 RECOMPOSICIONES        
UPCM.7acbbbae m²  Rod mez bit AC 16 surf B50/70 S cal e5 cm 10,45

Formación de capa de rodadura de 5 cm de espesor final una vez apisonada, ejecutada mediante
el suministro, ex tendido y  compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf
B50/70 S con árido calizo de tamaño máx imo 16 mm, incluida una dotación de 0.045 t de betún
por tonelada de mezcla y sin incluir su transporte, para un tonelaje de aplicación <1200 m2/día.

DIEZ  EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
UPCR.1ba m²  Riego adh C60B3 ADH modificada 0,50

Riego de adherencia realizado con emulsión asfáltica modificada tipo C60B3 ADH con una dota-
ción de 0.50kg/m2, incluso barrido y  preparación de la superficie.

CERO  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS
UPCH.1cba m³  HNE-20 plástica TM 20 131,83

Extendido de hormigón no estructural con una resistencia característica mínima de 20 N/mm2, de
consistencia plástica y tamaño máx imo del árido 20 mm, incluso v ibrado, en base de calzada,
solera de aceras, pistas deportivas o paseos, cimientos de bordillos, escaleras, barandillas y
mobiliario urbano, elaborado, puesto en obra mediante medios manuales.

CIENTO TREINTA Y UN  EUROS con OCHENTA Y TRES
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO CAP05 GESTION DE RESIDUOS  
GRTT.1aa m³  Carga mec RCDs material de excavación 17 05 04  0,77

Carga de RCDs compuestos por tierras y  piedras (LER 17 05 04) de una densidad aprox imada
de 1.8 t/m3 realizada mediante medios mecánicos.

CERO  EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS
GRNT.1ha  m³  Carga mec RCDs mezclas bituminosas 17 03 02        0,77

Carga de RCDs compuestos por mezclas bituminosas (LER 17 03 02) de una densidad aproxi-
mada de 0.8 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante medios mecánicos.

CERO  EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS
GRNT.3c t  Transporte RCDs camión 15 t 40 km.  3,41

Transporte de residuos de construcción y  demolición no peligrosos en camión de 15 t realizado
por transportista autorizado a instalación de valorización y/o eliminación considerando una distan-
cia de 40 km y  los tiempos de carga y  espera.

TRES  EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS
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CAPÍTULO CAP06 SEGURIDAD Y SALUD          
SUBCAPÍTULO 12-01 PROTECCIONES COLECTIVAS  
PC02  UD  PASARELA DE SEGURIDAD  23,62

Pasarela de seguridad de madera sobre zanjas compuesta por tres tablones de 3 m de largo y
un metro de ancho, altura mínima de 90 cm,  tablón de 20x7 cm, rodapié de 30x4 cm y listón in-
termedio.

VEINTITRES  EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS
PC04  ML  VALLA DE SEGURIDAD CIERRE DE OBRA 11,85

Valla de altura 2 metros, de plancha nervada de acero galvanizado, postes de tubo de acero gal-
vanizado colocado cada 3 metros sobre dado de hormigón, colocada en obra, incluso desmonta-
je.

ONCE  EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS
PC07  ML  VALLA DE SEGURIDAD "POLICIA"       5,97

Valla de seguridad amarilla tipo "policía" de 2,5 m de longitud y 1 m de altura, para contención de
peatones.

CINCO  EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
SUBCAPÍTULO 12-02 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  
PI03  UD  MONO DE TRABAJO REFLECTANTE  68,44

Mono de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, de poliéster y algodón, color
amarillo, trama 240, con bolsillos interiores y  tiras reflectantes, homologada según UNE EN 340.

SESENTA Y OCHO  EUROS con CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

PI04 UD  CASCO DE SEGURIDAD  8,56
Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso máximo de 400 gra-
mos, con tiras reflectantes, homologado según UNE EN 812.

OCHO  EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS
PI05 UD  GAFAS ANTIPOLVO  7,20

Gafas de seguridad anti impactos polivalentes utilizables superpuestas a gafas graduadas, con
montura universal, con v isor transparente y tratamiento contra el empañamiento, los ultravioletas,
el rayado y  antiestático, homologadas según UNE EN 167 y UNE EN 168

SIETE  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS
PI07  UD  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 16,22

Par de botas de seguridad resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada,
suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, de des-
prendimiento rápido, con plantilla y puntera metálicas.

DIECISEIS  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
PI08  UD  PAR DE GUANTES       1,98

Par de guantes lavables y  transpirables para uso general, con dedos y  palma de nitrilo poroso
sobre soporte de punto de algodón y  sujeción elástica en la muñeca.

UN  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS
PI10  UD  PROTECTOR AUDITIVO       12,59

Protector auditivo tipo orejera acoplable a casco industrial de seguridad, homologado según UNE
EN 352, UNE EN 397 y UNE EN 458.

DOCE  EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO 12-03 SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 
PS01  UD  DISCO AZUL DE PASO PERMITIDO  10,81

Disco azul metálico de paso permitido para la circulación v ial, con fondo de contraste de color
azul y  marco y  simbología de color blanco, de sustentación manual mediante un asta de madera.

DIEZ  EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS
PS02  UD  DISCO HEXAGONAL DE STOP 11,70

Disco hexagonal metálico de STOP de paso prohibido en la circulación vía, con fondo de con-
traste de color rojo y  caracteres en color blanco, de sustentación manual mediante un asta de
madera.

ONCE  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
PS05  UD  CONO REFLECTANTE        7,95

Suministro y colocación de cono reflectante para balizamiento, irrompible, de 50 cm de altura, ho-
mologado y  marcado con certificado CE según R.D. 485/97.

SIETE  EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
PS08  UD  SEÑAL TRIANGULAR 90 CM  50,34

Señal reflectante triangular de obra de 90 cm de lado, incluso parte proporcional de poste galvani-
zado, tornillería, cimentación y  anclaje, amortizable en tres usus, totalmente colocada.

CINCUENTA  EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS
PS09  UD  SEÑAL CIRCULAR 60 CM  50,67

Señal reflectante circular de obra de 60 cm de diámetro, incluso parte proporcional de poste gal-
vanizado, tornillería, cimentación y anclaje, amortizable en tres usos, totalmente colocada.

CINCUENTA  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
SUBCAPÍTULO 12-04 INSTALACIONES PROVISIONALES   
PL02  UD  DEPÓSITO DE AGUA 178,92

Suministro e instalación de depósito de polietileno de alta densidad con estabilizante anti-UV y
una capacidad para 1.000 litros, equipado con tapa roscada, dispositivo de inviolabilidad, sistema
de evacuación de gases con válvula, provisto de una cubierta de inv iolabilidad y  salida Inferior
equipada con válvula de 2", incluso jaula de protección formada por alambre y  fleje de acero la-
minado protegido con revestimiento de poliester epoxy polimerizado o galvanizado, totalmente
colocado e instalado en obra.

CIENTO SETENTA Y OCHO  EUROS con NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS

PL03  UD  ALQUILER SANITARIO PROVISIONAL DE OBRA 108,20
Alquiler mensual  de sanitario portátil ecológico, con una capacidad de almacenamiento de hasta
250 litros y  240 cm de altura y  planta de 120x120 cm, totalmente colocado en obra.

CIENTO OCHO  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS
PL04  UD  ALQUILER CASETA PREFABRICADA ASEO  212,91

Alquiler mensual  de caseta prefabricada para aseos en obra dotada de placa turca, plato de du-
cha y  lavabo de tres grifos y dimensiones 3,25x1,90x2,30 m (6,20 m²). Estructura metálica me-
diante perfiles conformados en frío y  cerramiento de chapa nervada y  galvanizada, con termina-
ción de pintura prelacada, cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada reforzada con perfil de
acero, aislamiento interior con lana de v idrio combinada con poliestireno expandido, ventanas de
aluminio anodizado, correderas, con rejas y  luna de 6 mm. Suelo contrachapado hidrófugo con
capa fenólica antideslizante y revestimiento de tablero melaminado en paredes, totalmente coloca-
da en obra, según R.D. 486/97.

DOSCIENTOS DOCE  EUROS con NOVENTA Y UN
CÉNTIMOS
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PL05 UD  ALQUILER CASETA PREFABRICADA PARA COMEDOR  149,65
Alquiler mensual de caseta para comedor o lugar de descanso de 7 m de largo y  2,4 m de an-
cho, prefabricada con estructura metálica galvanizada con protección anticorrosiva, cerramiento
realizado a partir de paneles tipo sándwich construido con dos placas de acero prelacado y nú-
cleo de poliuretano, con un espesor de 40 mm, aislamiento en cubierta mediante espuma de po-
liuretano, ventanas correderas con v idrio incoloro y  rejas metálicas, puerta de acceso en perfil de
acero galvanizado y  panel sandwich, acabado interior con falso techo de lamas metálicas prela-
cadas y  suelo con imprimación sobre tablero antihumedad, incluso fregadero, calienta comidas y
frigorífico, totalmente colocada en obra, según R.D. 486/97.

CIENTO CUARENTA Y NUEVE  EUROS con SESENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

PL16  UD  LIMPIEZA INSTALACIONES       10,60
Limpieza y  conservación de las instalaciones.

DIEZ  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
SUBCAPÍTULO 12-05 INSTALACIONES DE PRIMEROS AUXILIOS 
PA01  UD  BOTIQUÍN DE URGENCIA  89,65

Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, con los contenidos mínimos
obligatorios, instalado en el vestuario, incluso colocación y fijación mediante tornillos, protección
del elemento frente a golpes y  parte proporcional de medios auxiliares.

OCHENTA Y NUEVE  EUROS con SESENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

PA02  UD  REPOSICIÓN BOTIQUÍN   81,42
Suministro de material sanitario para el botiquín de urgencia colocado en el vestuario, durante el
transcurso de la obra

OCHENTA Y UN  EUROS con CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS

PA03  UD  CAMILLA DE SOCORRO  32,15
Suministro de camilla portátil para evacuaciones, colocada en caseta de obra, amortizable en 4
usos, incluso protección del elemento frente a golpes, montaje y parte proporcional de medios au-
xiliares.

TREINTA Y DOS  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO 12-06 FORMACIÓN EN SEGURIDAD  
PE01  H FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD  14,27

Charla para formación de Seguridad y  Salud en el Trabajo, realizada por Técnico cualificado per-
teneciente a una empresa asesora en Seguridad y  Prevención de Riesgos, incluso parte propor-
cional de pérdidas de horas de trabajo por parte de los trabajadores asistentes a la charla, consi-
derando una media de quince personas.

CATORCE  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO CAP01 ACTUACIONES PREVIAS Y DEMOLICIONES  
DDDV.1ab m³  Demolición mecánica firme mezcla bituminosa  

Demolición de mezcla bituminosa en firme realizada con medios mecánicos, incluida la retirada
de escombros a contenedor o acopio intermedio y sin incluir la carga y  el transporte a vertedero.

Mano de obra................................................. 3,16
Maquinaria..................................................... 39,81
Resto de obra y  materiales............................... 0,86

Suma la partida............................................... 43,83
Costes indirectos ............................ 4,00% 1,75

TOTAL PARTIDA........................................... 45,58
DDDV.5a   m   Corte de pavimento         

Corte de firme bituminoso con sierra de disco de hasta 90mm de profundidad, incluso barrido y
limpieza por medios manuales.

Mano de obra................................................. 1,73
Maquinaria..................................................... 0,89
Resto de obra y  materiales............................... 0,05

Suma la partida............................................... 2,67
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,11

TOTAL PARTIDA........................................... 2,78
DDDV1.3   u   Ejecución de catas        

Ejecución de cata hasta 1,5 metros de profundidad, realizada con medios mecanicos y  ayudas
manuales, i/ demoliciones, excavaciones, rellenos para el tapado y  recomposiciones, incluso pp
de señalistas

Mano de obra................................................. 21,58
Maquinaria..................................................... 92,93
Resto de obra y  materiales............................... 2,29

Suma la partida............................................... 116,80
Costes indirectos ............................ 4,00% 4,67

TOTAL PARTIDA........................................... 121,47
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CAPÍTULO CAP02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   
AMME.3abbbb  m³  Excv de znj urbana mmec 

Excavación de zanja urbana mediante retroexcavadora en tierra con un ancho de 40 cm, inclui-
da la demolición del pav imento de hormigón y la retirada de material y  sin incluir la carga y trans-
porte.

Mano de obra................................................. 2,66
Maquinaria..................................................... 16,33
Resto de obra y  materiales............................... 0,39

Suma la partida............................................... 19,37
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,77

TOTAL PARTIDA........................................... 20,14
AMME.2ccb  m³  Excv de znj mmec roca       

Excavación de zanja en roca realizada mediante martillo rompedor, incluida la carga de material
y su acopio intermedio o su transporte a una distancia menor de 10 km.

Mano de obra................................................. 0,64
Maquinaria..................................................... 64,72
Resto de obra y  materiales............................... 1,31

Suma la partida............................................... 66,67
Costes indirectos ............................ 4,00% 2,67

TOTAL PARTIDA........................................... 69,34
AMMR.5cb  m³  Rell znj arena       

Relleno de zanja con arena.
Mano de obra................................................. 0,94
Maquinaria..................................................... 1,10
Resto de obra y  materiales............................... 16,82

Suma la partida............................................... 18,86
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,75

TOTAL PARTIDA........................................... 19,61
AMMR.5ba  m³  Rell znj zahorra compc       

Relleno de zanja con zahorra y compactación en tongadas sucesivas de 20 cm de espesor má-
ximo con bandeja v ibrante de guiado manual, hasta alcanzar una densidad según el artículo
332.5.3. Rellenos de zanjas para instalación de tuberías del PG3.

Mano de obra................................................. 3,91
Maquinaria..................................................... 2,12
Resto de obra y  materiales............................... 22,97

Suma la partida............................................... 29,00
Costes indirectos ............................ 4,00% 1,16

TOTAL PARTIDA........................................... 30,16
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CAPÍTULO CAP03 INSTALACIONES ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE 
DESINFEC  u Desinfección y limpieza  

Desinfección y  limpieza de tramo de ejecución de tubería de agua potable.
Maquinaria..................................................... 238,17

Suma la partida............................................... 238,17
Costes indirectos ............................ 4,00% 9,53

TOTAL PARTIDA........................................... 247,70
EN04  u   Entronque red existente         

Entronque a red existente, incluye piezas de conex ión. Totalmente montado e instalado.
Mano de obra................................................. 520,56
Maquinaria..................................................... 323,52
Resto de obra y  materiales............................... 16,88

Suma la partida............................................... 860,96
Costes indirectos ............................ 4,00% 34,44

TOTAL PARTIDA........................................... 895,40
EIFV.9baa u   Ventosa fund DN65mm        

Conjunto Ventosa trifuncional, colocada en tubería de abastecimiento de agua, de 60mm de diá-
metro de brida, para un diámetro nominal máximo de tubo de 400mm, cuerpo de fundición, disco
flotante de polipropileno, presión nominal 16 atm. Incluso juntas y  accesorios. Totalmente instala-
do el conjunto y en correcto estado de funcionamiento.

Mano de obra................................................. 30,65
Resto de obra y  materiales............................... 873,57

Suma la partida............................................... 904,22
Costes indirectos ............................ 4,00% 36,17

TOTAL PARTIDA........................................... 940,39
EIFV.315 u   Valv fund comp ø65 PN10/16        

Válvula compuerta DN65 PN16, doble brida Serie 14. Cierre elástico EPDM vulcanizado, cuer-
po y tapa fundición dúctil, eje acero inoxidable. Revestimiento epox i 250µm RAL 5005. Confor-
me EN 1074-1/2. Incluso juntas y accesorios. Totalmente instalado el conjunto y en correcto es-
tado de funcionamiento.

Mano de obra................................................. 31,83
Resto de obra y  materiales............................... 189,59

Suma la partida............................................... 221,42
Costes indirectos ............................ 4,00% 8,86

TOTAL PARTIDA........................................... 230,28
EIQL.1jmacc  u   Arqueta ladrillo 200x150x150cm C-250 

Arqueta de 200x150x150cm de dimensiones interiores construida con ladrillo macizo de 11.5cm
de espesor recibido con mortero de cemento M-5, enfoscada y enlucida interiormente con morte-
ro de cemento GP CSIV W2 con tapa de fundición ductil clase C-250, incluida la formación de la
base de hormigón HA-30/B/20/X0+XA2 de 10cm de espesor, la parte proporcional de emboca-
duras, recibido de canalizaciones, juntas y  cierres herméticos, sin incluir la excavación, ni el re-
lleno perimetral posterior, totalmente ejecutada.

Mano de obra................................................. 216,67
Resto de obra y  materiales............................... 934,40

Suma la partida............................................... 1.151,07
Costes indirectos ............................ 4,00% 46,04

TOTAL PARTIDA........................................... 1.197,11

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta

Página 428 de 451 



CUADRO DE PRECIOS 2

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

EIFN.1gaaaaaa m   Tubería FD, DN200, C40   
Suministro e instalación de tubería de fundición dúctil de diámetro nominal DN 200 mm, Clase de
Presión C40, con revestimiento interior de mortero de cemento y  revestimiento ex terior de pintura
bituminosa y cinc o equivalente; incluso parte proporcional de junta enchufe-campana, medios
auxiliares y  pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Instalada en zanja en obra nor-
mal y  actuación de entidad normal.

Mano de obra................................................. 6,95
Maquinaria..................................................... 4,24
Resto de obra y  materiales............................... 75,45

Suma la partida............................................... 86,64
Costes indirectos ............................ 4,00% 3,47

TOTAL PARTIDA........................................... 90,11
EIFN.9a u   Derivación T fundición DN=200

Derivación T de fundición dúctil, con DN=200, con dos extremos universales en junta mecánica
(E) o bridas normalizadas (B) PN16 y  derivación en brida PN 16 atm de DN=200, conforme a
norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o según normativa v igente, con revestimiento interior y
ex terior de resina epox i, color ex terior y marcado según normas v igentes, incluso tornillería ino-
xidable, zinc-níquel o similar, colocación, juntas elastom´ricas de estanqueidad en EPDM, brida
según norma UNE-EN 1092-2, medios aux iliares y pruebas necesarias para su correcto funcio-
namiento.

Mano de obra................................................. 47,16
Maquinaria..................................................... 139,15
Resto de obra y  materiales............................... 284,72

Suma la partida............................................... 471,03
Costes indirectos ............................ 4,00% 18,84

TOTAL PARTIDA........................................... 489,87
EIFN11ab u   Codo 45º DN=200mm  

Codo de fundición dúctil con dos enchufes en junta mecánica (E) o bridas normalizadas (B),
PN16, DN200mm, ángulo 1/8 (45º), conforme a norma UNE-EN 545 o UNE-EN 598 y/o se-
gún normativa v igente, con revestimiento interior y  exterior de resina epox i, color exterior y  mar-
cado según normas  v igentes, incluso tornillería inoxidable, zinc-níquel o similar colocación, jun-
tas elastoméricas de estanquidad en EPDM, medios auxiliares y  pruebas necesarias para su
correcto funcionamiento.

Mano de obra................................................. 44,80
Resto de obra y  materiales............................... 206,97

Suma la partida............................................... 251,77
Costes indirectos ............................ 4,00% 10,07

TOTAL PARTIDA........................................... 261,84
351020 u   Macizo de anclaje de hormigón armado  

Macizo de anclaje de hormigón armado para accesorio de conducción de agua DN 200 mm, for-
mado por codo de 45°, ejecutado in situ con hormigón HA-25/P/20/I elaborado en central, arma-
dura según normativa y  cálculo del proyecto, incluyendo: formación de base, encofrado, corte y
montaje de barras, vertido y v ibrado de hormigón, desencofrado, disposición y  compactación de
rellenos, reparación de tierras, limpieza y  retirada de residuos. Dimensiones mínimas del dado
1,5×1,4×1,0 m según cálculo anejo y UNE-EN 1295-1. Precio por unidad completamente termi-
nada y lista para recibir la tubería

Mano de obra................................................. 102,06
Resto de obra y  materiales............................... 316,92

Suma la partida............................................... 418,98
Costes indirectos ............................ 4,00% 16,76

TOTAL PARTIDA........................................... 435,74
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EIFV.1aha  u   Valv fund elas brd ø200 PN10/16        
Válvula compuerta de cierre elástico, brida husillo, colocada en tubería de abastecimiento de
agua, de 200 mm de diámetro nominal, cuerpo de fundición, presión nominal 10/16 atm. Incluso
junta y accesorios. Con marcado AENOR. Según normas ISO 5208 y  UNE-EN 1074. Total-
mente instalada y  en correcto estado de funcionamiento.

Mano de obra................................................. 49,52
Resto de obra y  materiales............................... 797,19

Suma la partida............................................... 846,71
Costes indirectos ............................ 4,00% 33,87

TOTAL PARTIDA........................................... 880,58
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CAPÍTULO CAP04 RECOMPOSICIONES        
UPCM.7acbbbae m²  Rod mez bit AC 16 surf B50/70 S cal e5 cm 

Formación de capa de rodadura de 5 cm de espesor final una vez apisonada, ejecutada mediante
el suministro, ex tendido y  compactación de mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf
B50/70 S con árido calizo de tamaño máx imo 16 mm, incluida una dotación de 0.045 t de betún
por tonelada de mezcla y sin incluir su transporte, para un tonelaje de aplicación <1200 m2/día.

Mano de obra................................................. 0,46
Maquinaria..................................................... 0,59
Resto de obra y  materiales............................... 9,01

Suma la partida............................................... 10,05
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,40

TOTAL PARTIDA........................................... 10,45
UPCR.1ba m²  Riego adh C60B3 ADH modificada       

Riego de adherencia realizado con emulsión asfáltica modificada tipo C60B3 ADH con una dota-
ción de 0.50kg/m2, incluso barrido y  preparación de la superficie.

Mano de obra................................................. 0,04
Maquinaria..................................................... 0,13
Resto de obra y  materiales............................... 0,31

Suma la partida............................................... 0,48
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,02

TOTAL PARTIDA........................................... 0,50
UPCH.1cba m³  HNE-20 plástica TM 20       

Extendido de hormigón no estructural con una resistencia característica mínima de 20 N/mm2, de
consistencia plástica y tamaño máx imo del árido 20 mm, incluso v ibrado, en base de calzada,
solera de aceras, pistas deportivas o paseos, cimientos de bordillos, escaleras, barandillas y
mobiliario urbano, elaborado, puesto en obra mediante medios manuales.

Mano de obra................................................. 18,95
Maquinaria..................................................... 0,33
Resto de obra y  materiales............................... 107,48

Suma la partida............................................... 126,76
Costes indirectos ............................ 4,00% 5,07

TOTAL PARTIDA........................................... 131,83
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CAPÍTULO CAP05 GESTION DE RESIDUOS  
GRTT.1aa m³  Carga mec RCDs material de excavación 17 05 04  

Carga de RCDs compuestos por tierras y  piedras (LER 17 05 04) de una densidad aprox imada
de 1.8 t/m3 realizada mediante medios mecánicos.

Maquinaria..................................................... 0,73
Resto de obra y  materiales............................... 0,01

Suma la partida............................................... 0,74
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,03

TOTAL PARTIDA........................................... 0,77
GRNT.1ha  m³  Carga mec RCDs mezclas bituminosas 17 03 02        

Carga de RCDs compuestos por mezclas bituminosas (LER 17 03 02) de una densidad aproxi-
mada de 0.8 t/m3 en camión o contenedor realizada mediante medios mecánicos.

Maquinaria..................................................... 0,73
Resto de obra y  materiales............................... 0,01

Suma la partida............................................... 0,74
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,03

TOTAL PARTIDA........................................... 0,77
GRNT.3c t   Transporte RCDs camión 15 t 40 km.        

Transporte de residuos de construcción y  demolición no peligrosos en camión de 15 t realizado
por transportista autorizado a instalación de valorización y/o eliminación considerando una distan-
cia de 40 km y  los tiempos de carga y  espera.

Maquinaria..................................................... 3,22
Resto de obra y  materiales............................... 0,06

Suma la partida............................................... 3,28
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,13

TOTAL PARTIDA........................................... 3,41
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CAPÍTULO CAP06 SEGURIDAD Y SALUD          
SUBCAPÍTULO 12-01 PROTECCIONES COLECTIVAS  
PC02  UD  PASARELA DE SEGURIDAD  

Pasarela de seguridad de madera sobre zanjas compuesta por tres tablones de 3 m de largo y
un metro de ancho, altura mínima de 90 cm,  tablón de 20x7 cm, rodapié de 30x4 cm y listón in-
termedio.

Suma la partida............................................... 22,71
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,91

TOTAL PARTIDA........................................... 23,62
PC04  ML  VALLA DE SEGURIDAD CIERRE DE OBRA       

Valla de altura 2 metros, de plancha nervada de acero galvanizado, postes de tubo de acero gal-
vanizado colocado cada 3 metros sobre dado de hormigón, colocada en obra, incluso desmonta-
je.

Suma la partida............................................... 11,39
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,46

TOTAL PARTIDA........................................... 11,85
PC07  ML  VALLA DE SEGURIDAD "POLICIA"       

Valla de seguridad amarilla tipo "policía" de 2,5 m de longitud y 1 m de altura, para contención de
peatones.

Suma la partida............................................... 5,74
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,23

TOTAL PARTIDA........................................... 5,97
SUBCAPÍTULO 12-02 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  
PI03  UD  MONO DE TRABAJO REFLECTANTE  

Mono de trabajo para construcción de obras lineales en servicio, de poliéster y algodón, color
amarillo, trama 240, con bolsillos interiores y  tiras reflectantes, homologada según UNE EN 340.

Suma la partida............................................... 65,81
Costes indirectos ............................ 4,00% 2,63

TOTAL PARTIDA........................................... 68,44
PI04 UD  CASCO DE SEGURIDAD        

Casco de seguridad para uso normal, anti golpes, de polietileno con un peso máximo de 400 gra-
mos, con tiras reflectantes, homologado según UNE EN 812.

Suma la partida............................................... 8,23
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,33

TOTAL PARTIDA........................................... 8,56
PI05 UD  GAFAS ANTIPOLVO         

Gafas de seguridad anti impactos polivalentes utilizables superpuestas a gafas graduadas, con
montura universal, con v isor transparente y tratamiento contra el empañamiento, los ultravioletas,
el rayado y  antiestático, homologadas según UNE EN 167 y UNE EN 168

Suma la partida............................................... 6,92
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,28

TOTAL PARTIDA........................................... 7,20
PI07  UD  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD       

Par de botas de seguridad resistentes a la humedad, de piel rectificada, con tobillera acolchada,
suela antideslizante y antiestática, cuña amortiguadora para el talón, lengüeta de fuelle, de des-
prendimiento rápido, con plantilla y puntera metálicas.

Suma la partida............................................... 15,60
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,62

TOTAL PARTIDA........................................... 16,22
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PI08  UD  PAR DE GUANTES       
Par de guantes lavables y  transpirables para uso general, con dedos y  palma de nitrilo poroso
sobre soporte de punto de algodón y  sujeción elástica en la muñeca.

Suma la partida............................................... 1,90
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,08

TOTAL PARTIDA........................................... 1,98
PI10  UD  PROTECTOR AUDITIVO       

Protector auditivo tipo orejera acoplable a casco industrial de seguridad, homologado según UNE
EN 352, UNE EN 397 y UNE EN 458.

Suma la partida............................................... 12,11
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,48

TOTAL PARTIDA........................................... 12,59
SUBCAPÍTULO 12-03 SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 
PS01  UD  DISCO AZUL DE PASO PERMITIDO  

Disco azul metálico de paso permitido para la circulación v ial, con fondo de contraste de color
azul y  marco y  simbología de color blanco, de sustentación manual mediante un asta de madera.

Suma la partida............................................... 10,39
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,42

TOTAL PARTIDA........................................... 10,81
PS02  UD  DISCO HEXAGONAL DE STOP        

Disco hexagonal metálico de STOP de paso prohibido en la circulación vía, con fondo de con-
traste de color rojo y  caracteres en color blanco, de sustentación manual mediante un asta de
madera.

Suma la partida............................................... 11,25
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,45

TOTAL PARTIDA........................................... 11,70
PS05  UD  CONO REFLECTANTE        

Suministro y colocación de cono reflectante para balizamiento, irrompible, de 50 cm de altura, ho-
mologado y  marcado con certificado CE según R.D. 485/97.

Suma la partida............................................... 7,64
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,31

TOTAL PARTIDA........................................... 7,95
PS08  UD  SEÑAL TRIANGULAR 90 CM        

Señal reflectante triangular de obra de 90 cm de lado, incluso parte proporcional de poste galvani-
zado, tornillería, cimentación y  anclaje, amortizable en tres usus, totalmente colocada.

Suma la partida............................................... 48,40
Costes indirectos ............................ 4,00% 1,94

TOTAL PARTIDA........................................... 50,34
PS09  UD  SEÑAL CIRCULAR 60 CM        

Señal reflectante circular de obra de 60 cm de diámetro, incluso parte proporcional de poste gal-
vanizado, tornillería, cimentación y anclaje, amortizable en tres usos, totalmente colocada.

Suma la partida............................................... 48,72
Costes indirectos ............................ 4,00% 1,95

TOTAL PARTIDA........................................... 50,67
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CUADRO DE PRECIOS 2

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

SUBCAPÍTULO 12-04 INSTALACIONES PROVISIONALES   
PL02  UD  DEPÓSITO DE AGUA 

Suministro e instalación de depósito de polietileno de alta densidad con estabilizante anti-UV y
una capacidad para 1.000 litros, equipado con tapa roscada, dispositivo de inviolabilidad, sistema
de evacuación de gases con válvula, provisto de una cubierta de inv iolabilidad y  salida Inferior
equipada con válvula de 2", incluso jaula de protección formada por alambre y  fleje de acero la-
minado protegido con revestimiento de poliester epoxy polimerizado o galvanizado, totalmente
colocado e instalado en obra.

Suma la partida............................................... 172,04
Costes indirectos ............................ 4,00% 6,88

TOTAL PARTIDA........................................... 178,92
PL03  UD  ALQUILER SANITARIO PROVISIONAL DE OBRA       

Alquiler mensual  de sanitario portátil ecológico, con una capacidad de almacenamiento de hasta
250 litros y  240 cm de altura y  planta de 120x120 cm, totalmente colocado en obra.

Suma la partida............................................... 104,04
Costes indirectos ............................ 4,00% 4,16

TOTAL PARTIDA........................................... 108,20
PL04  UD  ALQUILER CASETA PREFABRICADA ASEO  

Alquiler mensual  de caseta prefabricada para aseos en obra dotada de placa turca, plato de du-
cha y  lavabo de tres grifos y dimensiones 3,25x1,90x2,30 m (6,20 m²). Estructura metálica me-
diante perfiles conformados en frío y  cerramiento de chapa nervada y  galvanizada, con termina-
ción de pintura prelacada, cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada reforzada con perfil de
acero, aislamiento interior con lana de v idrio combinada con poliestireno expandido, ventanas de
aluminio anodizado, correderas, con rejas y  luna de 6 mm. Suelo contrachapado hidrófugo con
capa fenólica antideslizante y revestimiento de tablero melaminado en paredes, totalmente coloca-
da en obra, según R.D. 486/97.

Suma la partida............................................... 204,72
Costes indirectos ............................ 4,00% 8,19

TOTAL PARTIDA........................................... 212,91
PL05 UD  ALQUILER CASETA PREFABRICADA PARA COMEDOR  

Alquiler mensual de caseta para comedor o lugar de descanso de 7 m de largo y  2,4 m de an-
cho, prefabricada con estructura metálica galvanizada con protección anticorrosiva, cerramiento
realizado a partir de paneles tipo sándwich construido con dos placas de acero prelacado y nú-
cleo de poliuretano, con un espesor de 40 mm, aislamiento en cubierta mediante espuma de po-
liuretano, ventanas correderas con v idrio incoloro y  rejas metálicas, puerta de acceso en perfil de
acero galvanizado y  panel sandwich, acabado interior con falso techo de lamas metálicas prela-
cadas y  suelo con imprimación sobre tablero antihumedad, incluso fregadero, calienta comidas y
frigorífico, totalmente colocada en obra, según R.D. 486/97.

Suma la partida............................................... 143,89
Costes indirectos ............................ 4,00% 5,76

TOTAL PARTIDA........................................... 149,65
PL16  UD  LIMPIEZA INSTALACIONES       

Limpieza y  conservación de las instalaciones.

Suma la partida............................................... 10,19
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,41

TOTAL PARTIDA........................................... 10,60
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CUADRO DE PRECIOS 2

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

SUBCAPÍTULO 12-05 INSTALACIONES DE PRIMEROS AUXILIOS 
PA01  UD  BOTIQUÍN DE URGENCIA  

Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, con los contenidos mínimos
obligatorios, instalado en el vestuario, incluso colocación y fijación mediante tornillos, protección
del elemento frente a golpes y  parte proporcional de medios auxiliares.

Suma la partida............................................... 86,20
Costes indirectos ............................ 4,00% 3,45

TOTAL PARTIDA........................................... 89,65
PA02  UD  REPOSICIÓN BOTIQUÍN       

Suministro de material sanitario para el botiquín de urgencia colocado en el vestuario, durante el
transcurso de la obra

Suma la partida............................................... 78,29
Costes indirectos ............................ 4,00% 3,13

TOTAL PARTIDA........................................... 81,42
PA03  UD  CAMILLA DE SOCORRO        

Suministro de camilla portátil para evacuaciones, colocada en caseta de obra, amortizable en 4
usos, incluso protección del elemento frente a golpes, montaje y parte proporcional de medios au-
xiliares.

Suma la partida............................................... 30,91
Costes indirectos ............................ 4,00% 1,24

TOTAL PARTIDA........................................... 32,15
SUBCAPÍTULO 12-06 FORMACIÓN EN SEGURIDAD  
PE01  H FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD  

Charla para formación de Seguridad y  Salud en el Trabajo, realizada por Técnico cualificado per-
teneciente a una empresa asesora en Seguridad y  Prevención de Riesgos, incluso parte propor-
cional de pérdidas de horas de trabajo por parte de los trabajadores asistentes a la charla, consi-
derando una media de quince personas.

Suma la partida............................................... 13,72
Costes indirectos ............................ 4,00% 0,55

TOTAL PARTIDA........................................... 14,27
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